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Prieto, Ruiz de Velasco, S.C. 

Informe de los auditores independientes 

A la Secretaría de la Función Pública 
A la H. Junta de Gobierno del 
Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias "Ismael Cosío Villegas" 

Opinión 

1. Hemos auditado los estados financieros del Instituto Nacional de Enfermedades 
Respiratorias "Ismael Cosío Villegas", que comprenden los estados de situación 
financiera, los estados analíticos del activo y los estados analíticos de la deuda y 
otros pasivos al 31 de diciembre de 2023 y 2022, y los estados de actividades, los 
estados de variaciones en la hacienda pública, los estados de flujos de efectivo y los 
estados de cambios en la situación financiera, correspondientes a los ejercicios 
terminados en dichas fechas; así mismo, el reporte de patrimonio, el informe sobre 
pasivos contingentes y la conciliación contable presupuestaria al 31 de diciembre de 
2023; así como, las notas explicativas a los estados financieros que incluyen un 
resumen de las políticas contables significativas. 

2. En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos, que se describen en el párrafo 
anterior, están preparados, en todos los aspectos materiales, de conformidad con las 
disposiciones en materia de información financiera que se indican en fa Nota 5 de 
Gestión Administrativa "Bases de preparación de los Estados Financieros" a los 
estados financieros que se acompañan y que están establecidas en la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental. 

Fundamento de la opinión 

3. Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con las Normas 
Internacionales de Auditoría. Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas 
normas se describen más adelante en la sección "Responsabilidades del auditor en 
relación con la auditoría de los estados financieros" de nuestro informe. Somos 
independientes de la entidad de conformidad con el Código de Ética Profesional del 
Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C., junto con los requerimientos de 
ética que son aplicables a nuestra auditoría de los estados financieros en México, y 
hemos cumplido las demás responsabilidades de ética de conformidad con esos 
requerimientos y con el Código de Ética Profesional. Consideramos que la evidencia 
de auditoría que hemos obtenido proporciona una base suficiente y adecuada para 
nuestra opinión. 

Oficinas Corporativas: Av. Ejército Nacional343 Ciudad de México C.P. 11520 
- Tel. (+52) 55 5254 0355 • info@prv-mex.com • www.prv-mex.com 

Oficinas Regionales: Nuevo León, Estado de México, Jalisco, Tamaulipas, Quintana Roo, Veracruz. San Luis Potosí, Zacatecas 
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Prieto, Ruiz de Velasco, S. C . 

Párrafos de énfasis 

4. Base de preparación contable y utilización de este informe- Llamamos la 
atención sobre la Nota 5 de Gestión Administrativa a los estados financieros 
adjuntos en la que se describen las bases contables utilizadas para la preparación 
de los mismos. Dichos estados financieros fueron preparados para cumplir con los 
requerimientos normativos gubernamentales a que está sujeta la entidad y para ser 
integrados en el Reporte de la Cuenta Pública Federal, los cuales están presentados 
en los formatos que para tal efecto fueron establecidos por la Unidad de 
Contabilidad Gubernamental de la Secretaría de Hacienda; consecuentemente, 
éstos pueden no ser apropiados para otra finalidad. Nuestra opinión no se modifica 
por esta cuestión. 

5. Fondos de Bienes de Terceros en Administración y/o Garantía a Corto y Largo 
Plazo - Como se menciona en la Nota 11 de Desglose - "Cuentas por Pagar a Largo 
Plazo inciso a) Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o Administración a Largo 
Plazo", a los estados financieros adjuntos, durante el año 2023 fue autorizada por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público la regularización de la disponibilidad final 
de 2022 por un monto de $80,979,082. Captándose durante el ejercicio 2023 la 
cantidad de $24,307,376, contando con un monto total de $105,286,458. Gracias a 
los apoyos financieros recibidos de la Industria Farmacéutica, del CONACYT, entre 
otros; recursos utilizados en la adquisición de materiales e insumas en los diversos 
trabajos de investigación de los cuales se ejercieron $53,341 ,734 reintegrándose 
$422,405; teniéndose al cierre del ejercicio una disponibilidad final de $51,522,319 
para ser aplicados en el año 2023. 

6. Construcciones en Proceso- Como se menciona en la Nota 5 " Bienes Inmuebles, 
Infraestructura y Construcciones en Proceso", a los estados financieros adjuntos, al 
cierre de 2023 existen obras en proceso por un importe de $291 ,776,204. La Entidad 
ya hace uso de las instalaciones del nuevo Edificio Torre de Investigación; sin 
embargo, en virtud de no haberse concluido los trabajos de conciliación con el 
contratista que permita formalizar la documentación que acredite su conclusión como 
se estipula en los artfculos 29 y 30 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, asi como el punto 2.1 de las Reglas Especificas del Registro y 
Valoración de Activo emitidas por la Consejo Nacional de Armonización Contable 
(CONAC), la obra ya concluida continúa registrada como Construcciones en Proceso 
en Bienes Propios. 

2 



-

-

-

Prieto, Ruiz de Velasco, S. C. 

Otras cuestiones 

7. Con fecha 24 de enero de 2024, la Unidad de Contabilidad Gubernamental de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante oficio No. 412/UCG/2024/004 
emitió los "Lineamientos para la integración de la Cuenta Pública 2023", en los que 
se señala, entre otras cosas, que la Unidad de Contabilidad Gubernamental pondrá 
a disposición de las unidades administrativas de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público la información integrada en el Sistema para la Integración de la Cuenta 
Pública a más tardar el 25 de marzo de 2024. Los estados financieros, han sido 
formulados con base en el registro de las transacciones realizadas por la Entidad; no 
obstante, por lo descrito en los citados Lineamientos, las cifras dictaminadas podrían 
ser modificadas con posterioridad a la fecha de emisión de nuestro dictamen por los 
ajustes y/o precisiones que solicite la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Responsabilidades de la administración y de los encargados del gobierno de la 
entidad sobre los estados financieros 

8. La Administración es responsable de la preparación de los estados financieros 
adjuntos de conformidad con las disposiciones en materia de información financiera 
establecidas en la Ley General de Contabilidad Gubernamental que se describen en 
la Nota 5 de Gestión Administrativa, a dichos estados financieros, y del control 
interno que la administración consideró necesario para permitir la preparación de 
estados financieros libres de incorrección material debida a fraude o error. 

9. En la preparación de los estados financieros, la administración es responsable de la 
valoración de la capacidad del Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias 
"Ismael Cosía Villegas" para continuar operando como una entidad en 
funcionamiento, revelando, en su caso, las cuestiones relativas a la entidad en 
funcionamiento y utilizando las bases contables aplicables a una entidad en 
funcionamiento, a menos que la administración tenga la intención de liquidar la 
entidad o cesar sus operaciones, o bien no exista una alternativa realista. 

10. Los encargados del gobierno de la entidad son responsables de la supervisión del 
..... proceso de información financiera de la entidad. 

--

Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los estados 
financieros 

11. Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que los estados 
financieros, en su conjunto, se encuentran libres de incorrección material, debido a 
fraude o error, y emitir un informe de auditoría que contiene nuestra opinión. 
Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que una 
auditoría realizada de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría 
siempre detecte una incorrección material cuando exista. Las incorrecciones pueden 
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deberse a fraude o error y se consideran materiales si, individualmente o en su 
conjunto, puede preverse razonablemente que influirán en las decisiones 
económicas que los usuarios toman basándose en los estados financieros. 

12. Como parte de una auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de 
Auditoría, aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de 
escepticismo profesional durante toda la auditoría. También: 

• Identificamos y evaluamos los riesgos de incorrección material en los estados 
financieros, debida a fraude o error, diseñamos y aplicamos los procedimientos de 
auditoría para responder a esos riesgos y obtener evidencia de auditoría suficiente 
y apropiada para obtener una base para nuestra opinión. El riesgo de no detectar 
una incorrección material debido a fraude es mayor que en el caso de una 
incorrección material, ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, 
manifestaciones intencionalmente erróneas, omisiones intencionales o la anulación 
del control interno. 

• Obtenemos conocimiento del control interno importante para la auditoría con el fin 
de diseñar los procedimientos de auditoría que consideramos adecuados en las 
circunstancias, y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del 
control interno de la Entidad. 

• Evaluamos lo adecuado de las políticas contables utilizadas y la razonabilidad de 
las estimaciones contables; así como, las revelaciones hechas por la 
administración de la Entidad. 

• Concluimos sobre lo adecuado de la utilización, por parte de la administración, de 
las bases contables aplicables a una Entidad en funcionamiento y, con base en la 
evidencia de auditoría obtenida, concluimos sobre si existe o no una incertidumbre 
importante relacionada con eventos o con condiciones que pueden originar dudas 
significativas sobre la capacidad de la Entidad para continuar como Entidad en 
funcionamiento. Si concluimos que existe una incertidumbre importante, se nos 
requiere que llamemos la atención en nuestro informe de auditoría sobre la 
correspondiente información revelada en los estados financieros o, si dicha 
revelación es insuficiente, que expresemos una opinión modificada. Nuestras 
conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de 
nuestro informe; sin embargo, hechos o condiciones futuros pueden ser causa de 
que la Entidad deje de ser una Entidad en funcionamiento. 
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13. Nos comunicamos con los responsables del gobierno del Instituto Nacional de 
Enfermedades Respiratorias "Ismael Cosío Villegas" en relación, entre otras 
cuestiones, el alcance y momento de aplicación de los procedimientos y los 
hallazgos significativos de la auditoría al 31 de diciembre de 2023; así como, 
cualquier deficiencia significativa en el control interno que identificamos durante 
nuestra auditoría. 

Prieto, Ruiz de Velasco S.C. 

~ C.P.C. 
Socio 

- Ciudad de México, a 11 e marzo de 2024. 
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Cuenta Pública 2023 

CUENTA PÚBUCA 2023 
ESTADO DE VARIACIÓN EN lA HACIENDA PÚBLICA 

OEllo DE ENERO Al 31 DE DICIEMBRE DE 2023 
(PESOS) 

) ) 

Ente Público Instituto Na e ion :ti de Enfermedades ResJ>ir¡¡torias_lsm<l~l Cos[Q_Y,J}JeJt<ts 

H~c;,nül'übic•J p..,.;-C""ll.-Nffll ft lO.lZ 

A;h)rtt,a;dl'lllf'"í 

1>-n:K..•~~ c~~ 

A. t !tUtzcn ;kblt.J ·1hl,.. r..t.&c ;t tJ· .. t n t•l r otnt. 

11..0.nü -•IP~(¡c...,.>4o!VI<>de 20U 
leo'""' .rtkl'\~ [:rfCtciJ (A.huno.'Of.o~..lhOf'rO} 

Re-:. &.Aol<tM IJ;(r.-fOC:JOio Antt rJUtt"\ 

lttty.....,S 

R.t•·H "'f'f'tUo 

R.~·unc.ac~'k'-~; ~ At:tuJt.aOO~ •t .. lJ'i.'H tC" P•l~ Atf.l·dort"-, 

l•tP\.o D tn.s.ficitnd.a enb ~r.J(iÓf) d~ b ltootrwta l'út3k.a 1 P,Jtr~ HHl\.dP 
10l1 

R~•dtado porPo~c Ófl M>)f'W!t.,. .• , 

A~111tadD:;ctl"rnt"'JC"u ,tf>AJ.t •e- nn Mcu~.lf r01. 

H~ .. mt.•I'Üblot~/Pot-lh-tor;o.;>~dr. 2Dll 

c........,;.,..., .. ~ .. _... ,,.-.... c:........-......,«:ron 
~.u.'oo:e\ 

(.)on.vJ ')I~ clr\a~.,Jl 

Athultz3C~ndt' ~Hauto4UP'u6k 4/ t-•,jtr·~)fO 

V.uiocllltlestkloH>tcioncl•l'úbl;u 1 P;oninu•o ~;<nerado Neto tk ~lllJ 
~~tar1o\ ~l (¡con.W"IIO CAtnrro/ f)~ ,.t.hufro) 

Rr-,IAt¿iJoo; dt [jetcX11hAI1t:«ttt,... 

A.N;,dÜM 

~ ..... r11,, 
Kc"(.lrht..ilCit~ ~~-~·wtt.;u;,;,.. cW (lf'l't •tn• .. Art• .. iUt"M. 

C~ fl'!WUJ..-n~<l fn....-fK.mri.lf'Jl'J.i At. tu...IIJ.ut(tn •t.-Ha6tftd;&Put*.,¡ / 
... -...;..u. ... ,~ll 

q.-...lt><IOpol'~-~ .... 

~"'tod-~rcr ,..,.,...~ <~-• Ar too e• "" M"""'"'''" 
H.><ion<S:._,...,..._,..,.r .. a~~~otzo~J 

l.02 •• S.l.61l 

1.nuss.no 
8}518J,U l ,, 

l ,ll18,341.bU 

66.94l . .,l1 

.IODDll l 

lS>2&.8U 

o 

2.M5.41l~ 

-S1P 1120., .. 

I09.R! IceS 

11•.37!1.80/ 

(\ 

100 •1• ) A6 

sn 110 '"' 

·1,.7H.l41 

16 79~ l'l 

S9&.dU.21S 

lb¡o protesta de tle"nr Vl"rdJd d,~c.t.v dfllQ'S Q\~ los ht<JdQs Jimllf.Jrnn 'f •,u, N,,, dO:. '!!.Qn r,lZ"nrt.Jbk!mente c.urret:.lo~ v ~ l)n ~~·;ípoll\.Jbtttd.,d d'!~ tr'hiSO" 

AUtonlc CARMEN MARGARITA HERNANbll CARDtNM 
fiT lJtAit DE lA OIRECCION GfNf.IW. 

) 

14.795.1•1 

~~ 1?~ 141 

U.1•~.l0 

-AS.910.1U 

61 110.111 

l (J.fiJC.,l .U 

11 

ll 

!9• Af•(l 

·U.nS.ll1 

) 

fNSTlT\JTO ~~ACIONAl DE ENI=F:PMEOADE'> Qf<;PiPATOQIAS I~MAEL COSiO VILLEGAS 

) ) ) 

o 

Q 

o 

o 

o 

o 
o 

o 

) ) .) ) 

Anexo "C" 

l ,02U41Hl 

l llló~ll31) 

tn'-tllll un 
o 

·SU6161)6 

l t't 1·'1~ l 4.l 

11lU~JA4' 

1 14.1/U U/ 

o 
ln41H 14 6 

o 

o 
o 

I .•J1.9Z5 1117 

6694J U I 

ll>Oll l ll 

l'• 'J,U IOS 

~ 

·U.715.176 

o1IIO.l 77 

o 
(¡ 

•9• •or· 
o 

l .U &.lSI 9ll 

) 

Pilginal d~ l 
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Cuenta Públic:a 2023 

CV[NTA l'VSliCA 2013 
ESTAllO DE CAMBIOS l'N l A S!TUACrON I'IN ... NCI[RA 

Olllo OE 1 N!'RO 1\l Jl PE DI(.I(M8RE m 102) 
<fE~OSl 

ACTIVO 

Activo Circulantt 

lf~ctrvo 'i !c¡U!v¡lffltf~ 
Derecho~ • Rectbll Efet:tovo o Equ.vótlente~ 

Pl!recho~ a R~:clblr Bien5 o Servttios 

lnventa110s 
Almacene~ 

hhmaoón por Perdoda o Dcl~t!o•o de Achvlli Circ.ulantcs 

Otros AC1ovos Circulantes 

Activo No CircW;wttt 

Inversiones Finanot!las a L~rgo Plato 

DerKhos a Recrb!f lfect•vo o [Qutv.}ient~' a Largo PldZO 

B'ene~ lnmuebles.ltilraestructura, Const•ucuon~~ en Fr~cr•o 
8t~nes Mueble~ 

ACtiVOS lol angobles 
Ol!pleCI;KIÓn, Detcriuro y Amorttzaciol\ Acumulad3 <le Bi<lnc\ 
Acttv<X Oofcr•dos 

ht•macion por PCfdtda o Oetenoro de ,\{trvui no Cortulantf$ 

Ottos Acti~O\ '"' Cn e ulant~' 

PASIVO 

P;asivo Circulanlt! 

Cu!'nt.as por Pag~r a Corto PI~ lO 

Oocumentol por Pa,;ar a Corto Pino 

Porc.tón ;¡ Cort o Plalo de la Deuda PvbÚc~ a Largo Plato 
Totulo' y V~lcres a Corto Pl.uo 

P.a~o•os Otfendos a C: orto PI~ZO 

fcl'do5 y Blene~ de Terceto\ en Garant ía y, n Adminr~tración a Corto Plazo 
Pro'isJC~s a Corto Pla,¡:o 
Ot ros P;ntvos a Coito Pl.lro 

Pasivo No Clrc:ul311tt! 

Cuf'ntas por Pag~r a largo Plazo 
Oo<umento• por Pagar a lMgo pj;¡zo 
DwdaPúbllt.l a Largo "131 

Pa~·~os D1ftndos a largo Plazo 

fondoby8ic~5de Tercero\ en G,l,.l.r>fra y, ,¡ .-n A:Jmrncstf•c.ona l<Ugo Pln'> 

Pro~iones a La r¡:l'l Plazo 

HACI[NOA PUaUCAI PATRIMONIO 

Hacienda I'Ubltcól/Pattimonlo Contribuido 

Aportadon~s 

Ooni!Cione~ de Ca¡>! a 
Act~oz.acu)n d~ l.l Haclt!nd.l Pub•t~ ' F<iU•mv~ o 

Hacienda Pública/P;¡ttimonio ~rado 

Rt:>•lritadoos éc-t [JCrr.tCIO ( ""' "' ' r .. , Dt)~.,Otrü,' 

P.r\Ultadc~ de E¡er"cros Anteriore~ 
Reval..os 
1\csrrvo~s 

fi.NtrfrauoMS dt' R~sultado~ de fJtmao~ Antenore~ 

Exceso o lnsuficicncta en la Attualluclón de 1¡¡ Hacr.-nda Púhlica/PatrtmontO 

Re~uiUdo por PO\ '''"" Monctaroa 

Resulta~o p Gr Tener~eta de Actrvos r o Monci.J•oos ---? [l 

138.306.28.2 

.. 9.136.172 

o 
29 707.60(, 

o 
o 

19.428 566 

o 
o 

89.170,110 

o 
13.l 99.S4S 

o 
Q 

~) 

75.970.26~ 

o 
o 
{l 

o 

o 
o 
o 
(¡ 

(} 

o 
o 
o 
o 

o 
o 
() 

o 
o 
o 
o 

67.336,721 

66.941,921 

30013.lll 

36 .928.808 

o 

l~4,800 

o 
o 
e 
(• 

1•94.800 

() 

o 

IN~ .. ITUTO NACIONAl DE ENf:F.Rf,l[ OAll[~, RE~Pit?ATCJPIAS 1<.1 'At l ( 0510 \ ILLECJ \5 

Anexo "O" 

96,052,0::18 

12.3511,991 

ll 164,416 

o 
o 
o 
o 

1 .09~ S82 

o 
83,6'12,030 

o 
o 

S 362 56 1 

4 1.020,971 

o 
o 

/ 4. LS4,0l4 

13,l$d 4 78 

o 

.. 6.410 .799 

lS,870,105 

1.008.61 1 
1<1.862.1 ?<1 

o 
o 
o 
o 
o 
o 

)0,60~.994 

1.003.1'1<1 

o 
o 
o 

29.60ó 800 
o 

63.110.176 

o 
o 
o 
o 

6l,UO,l76 

4o 314 •Hs 

· ~ 795 241 
o 
{¡ 

{) 

o 
o 
o 
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Cuent a Pública 2023 

CU!'fT~PUBLii:A l DJl 
l ~ I~UODI'WIOSOI lll~ll\'1) 

lllt l o or !'lEl<Hl ll O( lliCl~•&l!t oucn n on 
~Jif~OS I 

Ori&en 

lt!\f¡'.l('>tO' 

(hnt .-•" Ap.;r~,¡cl"lr~ dt '~ttJ•,~j Sc.aa1 

(Ofttl!h\)f'~ 1~ MtYJSd."i 

Ot-IP!h.1~o 

f.irUd•,l(tfl\ 

P.wt•,trolt•!lf'tts "rtrtM:~f"'('' t.~ ·f'l" os lr.ct"l"• .. • \ Dt't• • .:tj:.¡ at ~ tot•hs,M•'l'l FlU_¡l, 
fOJ1Jo¡ tlts''ftt'a de A¡omt~ ~~ 
tr .. :'\Jtltrf"f'ICI&.,._ AS!(n.IOJr. r •, )-_tl~t1Kt\ , Su ~r '"t ~o.nt ' t P'rr~~11t' '!.-.. Jobl.t' (.flt \ 

Ottn'\ 0nCt'n4'1 de- ()prH~t:ICI\ 

~f.f't'tCtO\ ~ersonales 

M•l'CIIoll~ y $\trRII'\11UC~ 

\f'"".c "'•"C~.tu 

tra~ . .\fttN-.t'tn r. ~ Hn.IJ y"-" .f~ "«V''\ "r \t><IC:' P.tMoCVi 

''" ""''"~~r.t~.~ .a.t Acno 1.:1~1 ~u u• Pun:~'o 

Sub•.tdl t\ J 'J~b\"tnl:l '~M\ 

r'vu4~\ \oc...,lt~ 

P~n~oou v lot.l.ttfo<t•• 
turu. rrrrntt,)'S .a fdfcn::onU\o,ll. M_.r.d..1tM y fc.nUa[4a 4nlklltQ~ 

T••~' rtrt"1~., Al J• S ~gUI'idatl S <Wt..~ 

t'>nf'..ltiYO~ 

1,.M.fft('t\tloU, .JiJ Ú.t~ 

PllltU.tp.tt.fOMt 

Apntll\tlnnn 

( Ot1'f'tf.W" 

Ou.u A.J.-~1(4il:C:tQntS M Opff.tCtfln 

1'1u!o• d• lloctivo de l"' At trvnladrt el<> lnVU)iÓf\ 

etcnt'S tnrnvebles lr*-tt:'Str\k1.Ut ;t V Con:st.ru<;tiOOl'\. C''~ PWH"HI 

fl,.~ttwAMut!~J 

Ctf M Ot:f..f'fll'' 4t tn .. t•u.)f} 

lle-~~"' lnm~l~ lntrU1.1ru ( tur..t .... rnn"tn.Je'['tOIIt:'lll t: .... PrQC ~1(J 

81on<<Mu•b1<11 
Otril' ,.plu¡itlnts de lmrtfliÓn 

llu)o• He\ M do llectlvo por "-<tNld.uln drlnvel'>i6fl 

lrklt~d.t!Wt'nto Neto 

lnt«I'71D 

lw:t trr"l r 

()tfO\ (~ttnc~ .Jf! r •fW' : .~·n.•r.H') 

"'u•r •• h ; tlf" lt O~da 

k'ltt rno 

fl(tt'-tr\0 

Oti.U Af'tLKIC.fW!'\ df. f KIOI ~~twrnrr ,n 

O..¡ot neto> d.. trertlYo por AC1MdU<s de tmatn:iamoeoto 

(fntwo y tquoulmltu i(IHtlwo ol f ltwjdtl (ior<KID n 

U19.86l,On 

o 

" o 
o 
o 
o 

)19 Jl9.606 

" 
i . •'~OJ-« 144 

3 1 507 141 

U~OU.~79 

IJ 11.09~Ml 

a:O.' I i .46$ 
lll 013 IS6 

o 
o 
o 

l08,6l3 

o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 

110,644 

1S.~111.\U 

o 
o 
o 
(l 

1 7,fU.914 

D 

D 

61,?2L,9 14 

·67.01,914 

1~5,170.012 

o 
o 
o 

l • S t:r: ~12 

101.0~.794 

o 
o 
o 

!01.680 7~· 

• },.89.l.l8 

U,l,~.AÍ'6 

118,4}6,UO 

119.691.%56 

.l 1 J illl1 

/ 

Anexo "E" 

~.1n.su.c-o~ 

r 

~ 

< 

'· 
u 

o 
212.'11: ].4~ 

,, 

~ j·~ • • , ··~ 
U 6 )49 90 7 

3,U 7,41t .ll• 

l ,6 20.S07,SOll 

" 71 11!!,091 

)~; Gl& o08 

e 

' 
u:~ . 

o 
o 
t 

' 
( 

e 
o 
o 

l .OH.401 

, • . 1• 2.971 

o 
o 
(! 

o 

l f ,SU,U 9 

r 
o 

l'I,S25129 

.n.sa 7" 

H 4.tsl ••s 

o 
(J 

o 
H<! ~H•' 

¡)41 .~14. 14 • 

e 
~ 

o 
lJ4,414 .) <4.t 

1 .J4f.S.Ol 

.. 0.917.141 

!7.Ht,5~1 

121,426,1AO 
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Cuenta Pública 2023 

CUENTA. PÚBliCA 2023 
ESTADO ANAlfTICO DEL ACTIVO 

DEl lo. DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2023 
(PESOS) 

) ) ) 

Ente Público lnstitutoNadonaJ de Enfermedades Respir;~totias Ismael Cosí() ViUe!!!aS 

~CTIVO l .IU,ln.lU 4,,.S.6lUU 

At tiYo Cort-U. 411,6~95· ~.74?,U6 .lll 

( fN"l '\i ff(f\lt't"olll..,U'·\ J)fl .tJtJ84:f l -·~.50,61 1 

[.,1"!.11fl' . APt'--Ut Ul"t'(<V(J o (QUJ•o"tk-t.Jt:". 18*1110\~ l,lOU '' 10~ 
Drcre·h&)o. ~ ~..,.,k~" .Q Sotof'<fM"tO•. o e 
lnvetC..-ra\ .. o 
A¡.~.::k:t'V:"~o 1~ 1 Jl,l, 'I.JtO • • \1 6 ]1. lbl 

l'lll,....,.t iiOI' pnt ,oi',\Jf0_. O Otu-rtotU d~ A(fi"""'~ < l!"ll.tf\t~ .. , .. \l (; l ! )ft .t ;,!..OJ6 

tnrQ\. ,., ,,.,,\ ( r·uJI .u\t~~ o f1 

A(\ivo No C.iu uLlnU: 1.134.~JI.198 l~I.IU,llll 

invt"r\ol()ñr\ Jwt~K"IIM'tl' .J l-Jt~OPLJll o o 
O'"'rr·t k"o", "' F«•(l'tJif' Ul!'t'tlveQ [~ >1~nt~ ... L·•ji.U l'l.t/0 J~ .. , lí~' • .tJI4 lU Oi.l.Ul 

St~ ••·\:.lf!~·. "'"'' ;lf\f ... J.I""!V' ~ t f • " '"' , • • ., • Vfl')f~·.~ 1 \ \ l .fill f)f',} "; U.J \t 7 
~., ... ,,..~ 1 lll ~JUII 4lil1U H> 

A. " Y04 H•t.wtrlbk-o¡ p o 
llttrt.-""'UJI'I brh•h OfO 'f Amor1.HOilJÓtl Al liP~~tll.klJ ~~ kr;) 1 l H 1t9 ~J6 ? t1.114 

AHI'fl)\ ()frnd.:"l"• 82 • ••.JY7 HU.AOH 
(\fJm,.Ot.>fl p._w-Pto,dl'11,¡ oDM.erlow Ce Att i>I0"-1\11 tutUIMttr\ H,27~.6l0 lS.S •l.Ol7 
Otf&' .. ArttvO".; t10 (.tt~.1bnt~ o o 

B~¡o¡lfnto\I.HJc <ktrr •erdad cll'darmnn~ q.n·lo' htadu~ fr"'IIIO"''" y''" Nut~• son razon~bi(ffll•nt~ con•tto\ y ~on r<'PI>f"-lbilitl.ld d~l tmiSOJ. 

~--
//;("~ 

1\utnmo ORA CARMtNfM.RGAIUTAHEIU'W'IOE2CAROtNA'5 
nTULAR OE lA tliA!CCION CiENriW. 

\.011.17~.~06. 

VIU4UU 

¡ o~M t o• 101 

1 }JO. l!l,l l ~ 

Q 

n 

1 n 1~ .c. IJ7 

1.'.00444 

o 
UMll.lll 

f) 

I I•J ' li>V 

~ 

• 
( r 

1~.9t.1fiU 

o 
119J,$4? 

~ 

1 

) ) ) ) ) ) 

Anexo "F" 

1.714.004,9" ·U,1S4.ts•' 

444.U4,?10 ·l<,77U74 

11, •'1.2~· ll Jf,4.416 

1'~ • •• ~ .&1 ~ 1• :o: ~o~ 
o o 
o o 

f·U l4u 1\.Cd ll) 4)if lj 'ti 

l \00,4 ... 1 O?\.SI J 

o o 

1,33~ uo.na ·S.A11.080 

o o 
IH'•\.U7 ). '1 l 'J 'f j.41J 

• !~l.! l\ (, , , ~ ,11) \61 

l.JI)l .4) 1 .. 1l 4 1.1 1&)"J7l 

o ~ 

1 199 ft8.1J 79 1 1'i 1HH Jt.'j. 

Jl)¿,~?! 406 UJ54 fl l• 

r l.lnl~l 1 t g447Y 

o o 

lPOX 
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Cuenta Pública 2023 

CUENTA PÚBLICA 2023 
ESTADO ANALITICO DE LA DEUDA Y OTROS PASIVOS 

DEL lo. DE ENERO Al 31 DE DICIEMBRE DE 2023 
<PESOS) 

) 

Ente Públ~eo. Instituto Nacional de Enlerme~es Resolratonas Ismael Cosfo V~s 

01:\IOi\ Púii.K:II 

CortoJII:uo 

Druda'llll ..... 
~tllUtllfi"P.\dfo CtMh) 

t~u.ttY. vVIIort!". 

A•r~tt~t)<atr~o-. '"'·'•• tt 'fiJ·~ 

~ht ..... 
t)fl:.lr,¡~ ~IO.l!I(-""'O'l (J-.·nr-.l«•o u .. ~ 

Ol"\ado~ 1-W.¡tr-t.al. 

l .. t~.,V.llo.t .. -. 

4\rt~M¡ Ifl'loM.II\.""1 0.# 

SUbtatliCona Pl.u'o 

t~co,.,u• 

-~--~~h1U( ~¡ d"' (J~Q 

Tc luk.~., 'V.lk:w-f"\. 

Nrf'Molil"nnent.os f.r\MM'tt.*'fw,. 

Dntd•[df!I'NI: 

Ott,~r:'n.l·~""'O.\ ttt~ron~ 

DntdA Bibt~lt 

flllolo\ yV>IorM 

"''"~ntrn f w•.UMtf"C"" .. 

Sd!l·otoll>t&d Pl.uo 

OttasP>.._ 

r ... , Onn;a' Otros ~auo.o' 

1!-'tnP•n•~t~ <1~ d«n ~d.1(! dt"clilf.unm qur lO\ E~1.Jdo\ fon3nCiaDs y ~"' Nou .. son ra:on.>t~~m("llte cott~ctOi v ~1!11 te\poosilbilodad ~~ ~MI.<Of 

_,.,---
~-

_., 

Aillofllo· OAA CARJ\.,EN MAIIGAIIITA H(RNANOU CI\RDENA~ 
TITUlAR()[ V. 011\tcOON GLNERAl 

...-' ~., 

1 

INSTITUTO NACIONAl 0[ ( NtERMEDAOE.':> RESPIRh.TORIAS ISMAEL COStO VI LLECAS 

) ) ) ) .) ) ) ) 

Anexo "G" 

o o 
o •1 

o ~ 

fJ o 

o a 
u o 

" !1 

o n 

t) n 

o o 

o o 
o o 
(l o 
u 1) 

o o 

o o 
o q 

o 
u 

p o 

JIW.lH.IfS l37,&Sl.OU 

H•.~H.f'S ll7.&Sl.G66 
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Cuenta Pública 2023 

CUENTA PÚBLICA 2023 
PATRIMONIO DELENTE PÚBLICO Dfl SECTOR PARAESTATAl 

(PESOS) 

Ente Público: lnstaturo No1nonal de Enfermedades Re\par;~tor a.ls l!.mael Cosfo Valle~as 

Total de Patrmooio del me público 

% d1..>l P<1trimonao del fnte Púbfaco que ¡;or, propaedad del PodN Eti!UJtavo 

P~tromonio del entt! p¡jb~co que es propred.ld del Poder ( Jf:'tutlvo 

S.' )U prot<'1b C<' det•r vt,"fd.Jd d('dar,lmo\ q.~ b \ ( 't-1dO\. F ttlllnt'('fu , y ~u" Not.:t~ . ,t, ra:ombl'f"mf"f"te t.orr«lO\ v 'iOnf'C\pOnuhfhda:d tk-1 m-Mwr 

/ 
.. //~ 
-.. -~ 1 

) ) ) ) ) ) 

Anexo "H" 

1.416.151. 91) 

100.00 

1.436.151 .932 

Autonzó ORA CARMEN MARGARITA HERNANDEl CAitDENAS 
TITUlAR OE LA OIRKCION GENERAl 

Elab<lro MTRA NAY(ll -"\FAAO TEPOX 
TI TULA JI t;)llA SUBOIRECOON DE Jl(ClJRSOS fiNANCflROS 

' ' 

INSTITUTO NACIONAL DE E: NFE:RMEOAO(~ RESPIRATORIAS ISMAEL COSIO \ !LLECAS 

) ) ) ) 

P¡¡CJ!na l dt> l 
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CUENTA PÚBLICA 2023 Anexo "1" 

INSTITUTO NACIONAL DE ENFERMEDADES RESPIRATORIAS ISMAEL COStO VILLEGAS 
INFORME DE PASIVOS CONTINGENTES 

(Miles de Pesos) 

) 

El Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias Ismael Cosio Vlllegas (INER). tiene en su haber Juicios laborales que al mes de diciembre 
de 2023 dan un total de 130 juicios en trámite, con un pasivo laboral de$ 90,547_ (miles de pesos). como se integra a continuación: 

- - --
Prima de Antigüedad -50- 3,946 

Indemnización y Remstalación 40 80,927. 

Otros Concepto 40 5,674. 

total 130 90,547. 

-----
Se ha denominado como pasivo laboral la presunta obligación económica que sehala el actor en su demanda en contra del Instituto No 
obstante,la existencia de este valor. para su pago no siempre es posible tenerlo por c1erto, en virtud de la incertidumbre de sucesos futuros tales 
como la defensa del asunto y excepciones de los mismos. entre otros 

Por otra parte, de estos juicios en tramite se tiene como prev1s1ón un valor contingente por la cantidad de $ 90,547. miles de pesos. Esta 
previsión es para el caso de riesgo del juicio que se t1ene la posibrlidad de perder (no obstante que el Instituto no cuenta con recursos para 
cubrirlo) . así mismo, !.e tienen 3 juicios por probable responsabilidad patrimonial promovidos ante el Tribunal Federal de Justicia Administrativa, 
con un valor contingente total de$ 64.354 miles de pesos. 

~ad de Me><ico, a 31 de dic1embre de 202--

-~ ---
Autonzó ORA CAr:<MEN MARGARITA HERNANDEZ CAROENAS 
TITULAR DE LA DIRECCION GENERAL 

Elaboro; MTRA. NAVELI ALFA'f> ~EPOX 
TITULAR DE LA SUBDIRECCION DE RECURSOS FINANCIEROS 
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CUfN r A PÚBliCA 102'3 
CONCILIACIÓN CONT A8lE - PRESUPUESTARIA 

DEL l o DE ENERO Al 31 DE DIC ILMBRE DE 2023 
·(PESOS) 

) 

Ente Públi~o ln<orituto Na t om MI d P EnfNrrt•cb cl ...... Rf.'~ por.>torias lsm.u.-1 Co~io Vdlc¡:.;¡~ 

l oncdi.lCión <.'otre los 111gw<o~ pr e<>Ufltl~~t ,Jrto~ y contatdP•, 

1. T ota:t de lngr6os Presupue~ta.nos 

l . Más lngre~os Cont.lbll!s No Presupu~naríos 

lngrt> ~ll\ h1ancoero~ 

loc:r~rnt.Y•to por Vilrtloim df" mventarto·~ 

D1sm,nuc•On deJ exce~.io dL" e~~i,.artnfl" '· pur ptrd1d.1 (f d\ .. tenoTü t J oh\-of~srcn(i~ 

Do~nonunon del exrt·~o c!t' llrOVo<;lotw•. 

Otro<; •nt:t" >O~ y lx-ni!' le<,,.,, "~rlo\ 
Otros ll1f rt' ,m contab~ no pres upue\1 ·111 , 

3. Menos k>r,resos Presup~n:starios No C.Ontab!~ 
Aproverhamiffito~ patnmotualPs 

lngr~ so~ Ocnv~do~ de Fuoanc:JamienTo., 
Otros on~r•• •,n\ presupu~~tarios. M cont .1hh.' \ 

4 . Total delngresos .Conl.lbles {4 "' 1 + 2 -l) 

( oll(.lhCIÓ!l entre los r.>greso!> pre!>UpUl'<;.tano~ y los g;¡~to> t ontables 

1 Toul de EgresQS Presupuestarios 

2 Menos Egre~os Presupuestarios No Contables 

Matet1~s l)lfl n.l~ y m.lH"II~le~ de prodlll uon y rnm·~ {!.lh7~oon 

M'ltrrbiP~ v ~urninislru~ 
Mobili<lriu y ~quopo llt' ~llmmi~tradon 

Moblhano \ " lliJIPO cduC.'ICIOrlJ.f y t ~r.tN!Ivo 

tqt~po~ tn\tromental mrdteo y dv laboratnrm 
vehículo~ y eQuipo de Jr,ln'.porte 

EqUipl> d" <Jefen~a y s et:uurldú 

M~~UJUin~~ ' ·l ntro:!í cquqlOS v ht!namu:~nt.l' • 

Ac.t•vo~ b•oiOr.<eos 
Btenr~ Jnrnuehle~ 

A<:tovm ínt.m~lblcs 

Obra pubhc.l < n bit-nes ,¡,. dnm•n•o f;ubht o 

Obra pidJ!it 3 tn biml'~ prOfJoos 

AcCIOIIP', v partKipaCior.•~·; ll~> cap•tal 

Compr;¡ de títulos y valorr~ 
Col1(esi6n d~ prést:~mo~ 

INSTITUTO NACIO NAl D E EN¡:ER/.I[ OADES r~r·~PmA10RIAS t<,MAEL (.0510 Vll. (CAS 

) ) ) ) ) ) ) 

- ------- --- ----

Anexo "J" 

2.792,5"92.507 

117.281.697 
u 
(l 

(,', lJ8.188 

o 
1473.523 

'i0.4 2q.9•• 

30,013.113 

o 
o 

l O 013.113 

~.1179 ,861.091 

2.792,592,507 

10,994,226 

o 
o 

l 814 . ~1,0 

o 
l~ .311 ,804 

o 
1} 

,, S0 4 07~ 

o 
o 
o 
o 

', \62 S67 

o 
o 
o 
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Ente Público 

tnvtr~•ones en hdriCornisu ·, . tn.)r.dato!> y otrosan;\logos 

ProVIStDnE"'> p.1ra tonunr,.mcm., y otr ao; erog.Ktone~ 1!\pt'nalt'\ 

.Amortfl4CIÓI1 de b dt."tld.J J>ública 

Adeudos úe ejer(:JCtos. fi>t.lle~ Jntenorec> (AOEFAS) 

Otros ~reso~ prewpuest.wo•. n~ (Ontable~ 

J Más Gastos Comabl~es No Pr~supuestarios 

) ) ) ) ) ) ) ) 

Cuenta Pública 2023 

CUENTA PUBLICA 2023 
CONCILIACIÓN CONTABLE - PRESUPUESTARIA 

DIL 1 o DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 202 3 
(PESOS) 

Instituto Nadonal de Enfermedade~ Respiratorias lsmat>l Co~ío V~leY..II!. 

[o;tlmacoont"S, depreci;,cJatw~. <ll"tenato'>. ob~ol.esccnct.l y .1morttMnDnl' '• 

Provtsione~ 

l>ísrttinución de invl'nt;:~.rto~ 

Otro~ga~os 

ln~cmon Publica ooClpttnht.1hl•· 

M3tenales y Sumoninro (Coll\Utni'JJ 

Otros gastos cont~bles no prt-~upu;",tdrtos 

4 Total~ Gastos Cont.l.btes (4 s 1 · 2 + 3) 

8~ju protnta de decw wrcJ.td <krl~t,ltn()', que lo• hUI!.-. f~""""' y SU\ hk>U• sor> r.UOO\.lblert~Mte ~O!rttlo' y ,0<1 ~~~ dd ~miS!)! . 

,.--

~~-

) ) ) ) 

Anexo "J" 

o 
o 
o 
o 

J.l 20 

1&1.372.987 

97.508.~41 

1.197,968 

o 
17U14 

o 
82 395.054 

o 

:l,942,971.268 

Autortzó ORÁ<ARME'N MARGARITA HfRNANOEZ CARDENAS 
TITULAR O[ LA. DIRECOON G[NERAt 

Elat:oró· MUA NAY[U ALFÁRO{TE~X 
TITUl AR DE LA SUOOI!I[((ION DE RECU~OS RNANCIERO\ 

INSTlTUiO N ACIONI\L DE ENFERMEDADES PE~PICIAT::) flii'• '. I~MAELCOSÍO VI LLH·A~ 

) ) ) ) 
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INSTITUTO NACIONAL DE ENFERMEDADES RESPIRATORIAS ISMAEL 
COSÍO VILLEGAS 

Anexo "J" 

INTEGRACIÓN DE LOS RUBROS OTROS DE LA CONCILIACIÓN CONTABLE-PRESUPUESTAL. 

OTROS INGRESOS CONTABLES NO PRESUPUESTARIOS 

DONATIVOS 65,377.00 

GANA NCIA CAMBIARlA 1.00 

65,378.00 

INGRESOS VARIOS 1,473.00 

439-4393-01-0000-0000 INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 43,266.7 

422-4221-01-0000-0000 SUBSIDIOS Y TRANSFERENCIAS CORRIENTES 7,163.3 
50430.0 

OTROS INGRESOS CONTABLES PRESUPUESTARIOS NO CONTABLES 

APORTANCIONES DEL GOBIERNO FEDERAL DEL AÑO 
EN CURSO (BIENES MUEBLES E INMUEBLES Y 

311-000-00-000-0000 TANGIBLES E INVERSIÓN PÚBLICA 30,013.1 

30,013.1 

OTROS EGRESOS CONTABLES NO PRESUPUESTARIOS 
DEPRECIACION DE BIENES INMUEBLES 16,106.00 
DEPRECIACION DE BIENES MUEBLES 81,402.00 

97,508.00 

AUM POR INSUF DE EST POR 1,297.00 

MATERIALES Y SUMINISTROS DIFERENCIA ENTRE 
INVENTARIOS CONSUMOS Y VALUACIÓN DE 
INVENTARIOS 82,395.1 

82,395.1 

OTROS EGRESOS PRESUPUESTARIOS NO CONTABLES 

827-8271-01-25501-0001 MATS. ACCS. Y SUMINIS. D/ LABOR (ADEFA 2023) 1.1 

1.1 
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CUENTA PúBUCA 2023 Anexo "K" 

INSTITUTO NACIONAL DE ENFERMEDADES RESPIRATORIAS ISMAEL COSIO VILLECAS 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

A efecto de dar cumplimiento a los artículos 46 y 49 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. el INSTITUTO NACIONAL DE 
ENFERMEDADES RESPIRATORIAS ISMAEL cosfo VILLECAS, emite las notas a los Estados Financieros con los rubros que así lo requieren, 
tentendo presente los postulados de revelación suficiente e Importancia relativa con la finalidad de que la Información sea de mayor utilidad 
par a los usuarios 

A) NOTAS DE DESGLOSE 

l. NOTAS AL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 

1. EFECTIVO V EQUIVALENTES DE EFECTIVO 

Al 31 de diciembre de 2023 y 2022, este rubro se integra como sigue 

- - - -- -------------- --- -- -------Efectivo 6,092 6,989 

Bancos/ Tesorer~d 88 233,40 ' 46 l11,9bS 

Bancos/Dependenctas y otros o o 

tnve1s1ones Temporales lHasta ~ mesesl o o 

Depóo;¡to<. de Fondo~ de 3ero!>. €'n Garant ta • 51 451,763 82 307,886 

Total 139 . 691,256 128 • 426,840 

-- ~-- - ---- --
;. A parttr d el ejercicio 2013, los recurso!> de terceros se registran en la cuenta contable 1116 "Depósitos de fondos de terceros en 

garantía y/o administración" Estos recursos se reciben del CONACVT y de otras instituciones públicas y privadas. se utilizan para el 
desarrollo de proyectos de investigacton. 

P.,uJtna 1 o~ 4l ) 
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CUENTA PÚBLICA 2023· 

2. DERECHOS A RECI.BIR EFECTIVO Y EQUIVALENTES Y BIENES Y SERVICIOS A RECIBIR: 

Al31 de diciembre de 2023 y 2022. este rubro se tntegra como sigue· 

1nver~1ones F1nanc1eras a Corto Pli!zo S Jl . 292.71.3 $ 

CuPntas por Cobrar a Corto Plazo· 126 49?.532 

Dt'udores Diversos a Corto Plato" 1.120 

Antlc tpos a Corto Plazo 

Anttc tpos a Pmvet'dores 622.050 

Subtotal S 158. 413,424 S 

c-uentas por Cobrar a Largo Plazo • l l 30l,l'H 

Oelldores Drvers.o<. a Largo Plaw• • 1 194,147 

Esttrnac1on a Cono y Largo Plazo • ·11" 622,597 

Total S 158 "286,167 S 

-· - --·-
CUENTAS POR COBRAR A CORTO Y LARGO PLAZO "' 

Pactente~ -
DependenciaS del Gobternó F l:'deral y E-;tatal del Sector Salud 50,532,455 4B,27J,601 13,555333 

Otras Dependenc1as del Gol u.-rno Federal y Estatal 466.737 ·.350 í0,753 

OttdS Depenót'IK iil> 

lnstttucione!. Puvadas 22.716 1.295.430 10,780.]08 

Aseguradoras C.,!:.306 

Total por Cobrar 51,021,908 49,628,887 24,346,294 

) ) ) } 

Anexo "K" 

26 "257,104-

160 679.9l3 

393.443 

790,')6'3 

188 "121,029 

24 ' 520.S81 

1 174.603 

·26 872,656 

186 "943,55'7 

--

9.531'1 

115.09') 

54.407 

179,042 

,.,. En cuentas por Cobrar se regtstran los adeudos que tienen las diferentes mstituciones y pacientes a favor de la entidad, derivado 
del otorgamiento de servicios médicos que al31 de d1c1embre de 2023 se encuentran pendientes de cobro a corto y largo plazo. asi 
mismo, incluye la estimación de cuentas incobrables del ejerciciO 2023 por un importe de $ 1,500,444 y ejercicios anteriores por un 

INSTITUTO NACIONAL DE EN!=ERMEDAOES RESPIRATORIAS ISMAEL COSIOVILLEGAS Página 2 de 40 
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CUENTA PÚBLICA 2023 Anexo "K" 

importe de $n,l22.152 los cuales se determinan en forma semestral del control y segu•miento de Adeudos procedentes de Cartas 
Compromiso por recuperar realizadas del ejercicio 20l5 al ejercicio 2022. 

;... lntegraei6n de Cuentas por Cobrar a Corto y Largo Pla1o 

Al31 de diciembre de 2023 y 2022, este rubro se integra como sigue: 

------
----· 

Chver so<; .Pac~entes __ _ 

ISSSTE 

ISSEMYM 

Polu:h ·aanr. M hl PBI 

S1!.tema d e lr <~n~porte { oicct•vo Metro 

CENStDA 

Secretana d e Marina 

INSABI 

CENTRUM Pfo rnot:ora lntemactonal 

Total $ 

12,ÚS,703 

10,327532 

335.202 

14.425 

41G,425 

47,990 

10l.G9B.B55 

125,1'16,132 S 

DEUDORES DIVERSOS POR COBRAR A CORTO Y LAROO PLAZO ** 
--------- -----

----··---
Dependencias dei' Gobierno -Federal y Estatal del Sector _ _ _ 
!>alud 

Otra$ D~;!pendP.IlCI<t!; del Gobrernc Federdl y E!itat al 1,120 

Em plt>ados. de l lNER por com p robdr 

Total por Cobrar 1,120 

S 

INSTITUTO NACIONAL DE ENFERMEDADES RESPIRATORIAS ISMAEL COSIOVILLEGAS 

·-----368.:249 

16,7 01,327 

311.772 

1,500 

140 ,046.202 

178,940 

719,848 

158,327,838 

308,18 0 

81S,8ó2 

70,10 4 

1 '194,14(; 
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CUENTA PúBLICA 2023 Anexo "K" 

3. BIENES DISPONIBLES PARA SU TRANSFORMACIÓN O CONSUMO (ALMACENES) 

Al31 de diciembre de 2023 y 2022, este rubro se integra como sigue: 

--- -----· ~-----

Almacen de farrnac1a S 143,060.827 S 173.668~057 

Alma e en general y vanos L,,SJ3.172 4,439.019 

Almacen de VIve re::. &1.651·5 -10.437,967 

Total de Almacenes S l48.240.544 S 167,669.109 

, el eJerc•cio 2019, el rubro de Almacenes incluía $ 97,548 provemente de efectos de la inflación hasta el ejercicio que termino al3l de 
diciembre de 2007~ el Almacen de Farmacia contempla $ 8,251.303 correspondientes a productos recibidos de UNOP 's; 
$ 58,198,722 ror responden a productos de Gratuidad para dar cumplimiento a la política de gratuidad de medicamentos conforme 
a la Ley General de salud y$ 16,890,909 que corresponden a medicamentos del Fondo de Salud para el Bienestar (FONSABI) y de la 
Subcuenta del Fondo denominada para Complementar los recursos Destinados al Ab<1sto y Distribución de Medicamentos y 
demás Insumas (SAOMl). 

,. Los almacene!> se valúan por el metodo de costos promedio 

4. INVERSIONES FINANCIERAS 

, En el rubro de Derechos a Recibir Efectivo y Equivalentes se incluyen Inversiones ftnanc•eras a Corto Plazo que regularmente 
corresponden a recursos fiscales del capftl.llo 1000, asi como a recursos excedentes del Instituto. Estos recursos son invertidos en 
instrumento!> financieros, cuya recuperación se efectuará en un plazo menor a doce meses. 

S. BIENES INMUEBLES, INFRAESTRUCTURA Y CONSTRUCCIONES EN PROCESO 

Al 31 de diciembre de 2023 y 2022, este rubro se integra como sigue: 

------------------- ~--· - -

--------- - ----
Terrenos 336 803.211 136 803,711 336 803,211 
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CUENTA PÚBLICA 2023 Anexo "K" 

E<llfiC!os no HabltacK>nale~ 574 075,538 154 180,674 728 256.212 728 256.212 

Constr UCCIOOO~ P.n PrO<: eSO .291 716,204 291 776,204 290 144,934 

TOTAL 1.202 '654,954 S l54 ' 180,674 S 1,356'835,628 S 1,355 ' 204,357 

,. El terreno sobte el que están construidos los edificios e instalaciones del Instituto. se recibió en donactón por parte de la Direcc1ón 
General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales con 
el contrato numero CD-E 2016 020, de conformidad con lo que establecen los artículos 26. 37 fracctón XXIX y Tercero Transitono del 
Decreto por el que se reforma y deroga diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en Materia 
de Control Interno del Ejecutivo Federal. qu.ien interviene en representación de la Federacrón por las operadones en donac1on en 
los términos de lo dispuesto por los artrculos 28 fracción 1, 111 y VIl y 29 fracción l. 11 y XV de la Ley General de Bienes Nacionales del 
terreno con superficie de 80,652.11 metros cuadrados. 

;.. El rubro de Construcciones en proceso corresponde a gastos en estudios de pre-inverslon y preparación de los proyectos de 
dominio público. está siendo afectado en forma directa por el contrato JNE~ MCCLPN OP 01/19 cuyo objeto es llevar a cabo la obra 
publica a precios unitarios de la construcción de la Unidad de Investigación en Enfermedades lnfeccíosas y Cróntco Degenerativas. 
con cargo a los recursos de la Subcuenta l=ondo de Proteccrón contra Gastos Catastrofico~. Subcuenta Alta Especialidad, por un 
importe de$ 149.722.531. obra que fue financiada con recursos del Fideicomiso del Sistema de Proteccion Socral en Salud 

,.. De igual forma la Construcción en Proceso se ve afectada por el convenio de asignación de recursos numero F/3578. de lntercam 
Banco, S.A de 1.8.M .. lntercam Grupo Financiero. Fiducraria del Fideicomiso del Fondo 1nst1tucronal para el desarrollo del proyecto 
ejecutivo hacía la edificación de un Laboratorin Nacional de teferencia con nivel de bi-oseguridad 3. adecuado para el manejo de 
virus resplratorios emergentes con potencíal pandémko por un importe de $ 14.992.202. 

;.. El apartado de Bienes Inmuebles, refleja un incremento de$ 2,751.146.; correspondiente al30 % de anticipo y diversas estimaciones 
del contrato INER MCC ADE OP Ol/22, pactado con la empresa IQUI BALAM Consultores Integrales. SA de C.V.. con el objeto de 
adecuar el área del clínico 11 (Residencia Médica) del Instituto 

•:• La integración de los Bienes Inmuebles al31 de diciembre de 2023 es la siguiente 

------------·- --
rerreno con superfic1e C.le 130,652.11 metros cuad1ad~. u h1cado en 
Calzada de Tlalpan no 4502 Col Secc16n XVI, De-legacoon Tlalpan, 
Ciudad de Méx•co 

336 803,211 

-·-- ---
--------

INSTITUTO NACIONAL DE ENFERMEDADES RESPIRATORIAS ISMAEL COSIO VI LLEGAS 
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CUENTA PÚBLICA 2023 

Edlf'icactOnes. Calzada d e Tlalpan no 4502 Col SecCJon XVI. 
Delegación Tlalpan. Caltri.nd de Mextco 

Revaluacion de Edtflcto!> 

Proyecto Ejecutivo Smtth Carter Architects 

Proyecto E_¡ecuttvo Mernc k Mé XICO, S. de R. L. de C V 

Proyecto ,Ejecutivo VRM Con~trucciones y SerYlcros, SA de~ V 

i orre de lnvt>Stlgacton 

Adecuac10n al ServiCIO Clin.co ll 

TOTAL BIENES INMUEBLES 

6. BIENES MUEBLES 

Mobihano y Equipo de Admtntstractón 

Equ¡po de Computo 

Equtpo e lnstruml'mtal MPdtco y de laboratorio 

Maqwnart.3. Otro!· Eq111po•. y Herramtentas 

Equtpo de Tran!.porte 

Btenes Artisttros y Cuh urales 

TOTAL 

S61 600,028 

154 180.b74 

7 539.130 

'• 936.380 

14 992.102 

lbS 1;70.290 

8,113.712 

1,356 . 83S.6l8 $ 

•!o La suma de Bienes Muebles induye su actualización por un importe de $120.732.115. 

Al 31 de dtcJembre de 2023 y 2022, este rubro se integra como sigue. 

) ) ) 

208 720.160 

154 180,674 

362 '900,834 

9:1 014,961 

21 074,561 

1,105 ó0b,77S 

37 O ~O,i78 

7 Bi.757 

584556 

1,263"442,'788 

INSTITUTO NACIONAL DE ENFERMEDADES RESPIRATORIAS ISMAEL COSIO VI LLEGAS 
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352 879.868 

7 '539,130 

4 936.380 

!.t, 992.21)2 

}.68 670.290 

8.113,712 

$ 988 ' 934,794 

79 203.018 

20 289,487 

1,076 755.245 

36 (;61,537 

8 977.974 

ss .. .ssG 

1,222 . 421,817 
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Mobiliano y Eqlupo de Adm•nt!.trac•on 

[ Quipo d e r om puto 

Equtpo e ln-:;trumental Med1c:o y de 
Laboratouo 

M 3quinana, ouos Equlpo\. ~ 

He11amientd~ 

Equ1po d e ,.ran>porte 

81ene!> Ar115t 1co~. y Cultur<'tl~ 

TOTAl 

J ) ) ) ) ) ) ) 

CUENTA PÚBLICA 2023 

66 ')17 .045 

21 074.561 

1,020 651,09/t 

28 226,131 

5 659,025 

582.618 

1.142 '710.613 ~ 

25 497,916 

84 '955,682 

8 804,048 

1 1.72.732 

1,738 

120 '732.115 S 

• La integración de los Bienes Muebles al 31 de diciembre de 2023 es la siguiente: 

Mobiliarro 36 597,156 

[ qutpo d € Atlmlf'llstra<:JCn 26 329.667 

EQuipo oe Computo 21 074,561 

MOBILJARIO V EQUIPO DE OFtCINA 84 '001,383 

Eouipo Educ atlvr. 3 590.22'\ 

B•~nes Artlstrw~ y cult 1.Halt~. 582,818 

MOBILIARIO V EQUIPO EDUCACIONAL 4 '173.041 

EQutpo M edtco y d<.? Labor ato no 1,014 2.34,117 

) ) ) 

----
92 014.%1 

21 074.561 

1,105 ' GOG.775 

37 030,178 

1 n1,?'i? 

584.556 

1.263. 442,788 

4 457.79 2 

iG 908 .445 

21'366,237 

4 131,679 

1,738 

4'133,417 

83 785,177 
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·- ---· ·--
79 20 3.018 

20 298.487 

1,07 6 ' 755,24'5 

36 6G1,537 

8 927,974 

S84.5Sb 

~ 1,222. 411,817 

4 1 054.'11,7 

43 238,112 

21 '074,561 

lOS '367,620 

7 721.'!02 

584.'i56 

8 '306,45'7 

1,098 019,294 
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Instrumentos Médico-; v d e Laboratono 

EQUIPO E INSTRUMENTAL MEDICO 

Veh1culoy Equrpo Teuer.tlf! 

EQUIPO DE TRANSPOIITE 

l=lefacciones y Ar.:•:P.'Alrlcs Me-nores 

M aqurnana y f:qurpo lndu~trnl 

Herramientas 1 Maquman;¡ 

Maqu1narra y E'qurp<' H " t11ro 

Equipo de Comumcac•or¡ 

Maqu1nana y Equrpo (IJW¡~o 

MAQU~NARIA, OTROS EQUIPOS Y 
HERRAMIENTAS 

TOTAL BIENES MUE8tES 

) ) ) ) ) 

CUENTA PúBliCA 2023 

6 416.976 

1,020 '651,094 

S"659,01S 

s ·65~,025 

2 529,915 

17 026.547 

476.122 

5"803.657 

2 ' 351,076 

36,813 

28'226,131 

S 1.142 '710,6'13 $ 

) ) ) ) ) ) ) ) 

Anexo "K" 

, 170,505 7 567.481 

84 '955,682 1.105 '606,775 

1 472,732 7 131,757 

1'472,732 7 '131,757 

388,108 } 918,123 

2 147,531 19 176,079 

164.279 640,400 

5 2fo7,467 11 051.124 

761,6 16 3 "112,691 

94,91.? 131,760 

e·eot.,~ 37 . 030,1'18 

120'731.,ns $ 1,263 . 442.278 

-----

·:· La Conciliación Contable con respecto al Inventario ft!iico de los Bienes Muebles al31 de diciembre de 202.3 es la sfgurente: 

B•enes Muebles ~.egun Control de Bi€nes dellnst•tuto al 31 de diCiem bre de 2023 38.150 S ------- i.i4i 7i0.673 

Corresponoenc1a 

Sienes Muebles segun Jleg1stfo Cont able delln~1tuto a 31 de d1c1embre de 2023 38.1SO ' 1}42 710,673 

La conctliacron arroja 18 bienes con v ariación en costos. la cual deriva del capítulo 2000; en específico del pedido 1091 del 
ejercicio 2015 por $ 43,044, bienes que se registraron pnt a control del almacén de activo fijo, de acuerdo a los lineamientos 
establecidos en los POBALINES, del cual no se incorporo al gasto de inversión toda vez que su Villor no supera los 35 (DSMGVDF) 
UMA. y cuya partida es la 29401 
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CUENTA PúBLICA 2023 

7. DEPRECIACIÓN, DETERIORO Y AMORTIZACIÓN ACUMULADA 

Al 31 de díci.em bre de 2023 y 2022, este rubro se integra como sigue: 

------------ ·--·--
81enes lnmuebln~ 2oa 720.160 154 180.674 

81eneos Muebles 915 458.581 1.20 730.m 

Total 1,124 "178,741 T14.9l\OS1 

) ) ) 

- -·--:r6i 900.834 

1,036 188,958 

1,399 • 089, '192 

) 

S 

) ) 

Anexo "K" 

;r.¡, 794.605" 

97i) 3.24.721 

1.323 ·n9,526 

,. Al 31 de diciembre de 2023 la depreciación fue por un importe de $76,967,639 y en el eJercicio 2022 fue por $61,954,251; el costo por 
la baJa del activo fue por $ 265,464 

;,.. En el periodo que se informó al 31 de diciembre de 2.018. la administración de la ent idad dec1dió reconocer las aplicaciones 
contables relativas a la Depreciación del Ejercicio de los Saldos !=?evaluados {reexpresados) de cada Renglón de los Bienes 
Inmuebles y Muebles que quedaron actualizados hasta el ejercicto 2007, la Depreciación se calculó por los ejercicio de 2008 a 2018. 
con la finalidad de cumplir con la Norma de Información Financiera Gubernamental General para el Sector Paraestatal "NIFGG SP 
04 Reexpresión", la cual Indica que los efectos de Reexprestón de un activo se van eltmmando cuando el activo se deprecia 
totalmente, se deteriora o se vende 

Las cuentas afectadas fueron cada una de las relativas a la Depreciación Acumulada Revaluada de cada Renglón de los Bienes 
Inmuebles y Muebles y la cuenta de Patrimonio RectificaCiones de Resultados de Ejercidos Anteriores, Jo anterior de conformidad con el 
numeral 16.3 de las reglas Específicas de Registro y Valoración del Patrimonio emitidas por el Consejo Nacional de Armonrzación 
Contable CONAC 

Respecto al incremento de Donaciones de Capital en el ejercicio 2020. correspondiente al Contrato de Comodato pactado con el 
Instituto de Salud para el Bienestar. se realizó la reclasificación de los b ienes recibidos conforme al articulo 17 del reglamento interior de 
la Secretarra de Salud por un importe de $43.842.462.08. lo que mottvo la revocación aplicada de $ 197,263.28 por el demento de los 
bienes recibidos 

Como resultado de la aplicación de esta normativldad, la entidad disminuyo el importe del valor de los bienes inmuebles y muebles en 
la cantidad de$ 70,857,545, así como una disminución de su patrimonio por la misma cantidad, integrada como sigue: 

Resuiiado-de e_¡erCICIO'> <~nt~'llores - S - ·-----
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CUENTA PúBLICA 2023 

Rectif•cac4ones de R~ultados de EiN CICI05 Antenores 

Recti f1c acwn<>!. t iP ~esultados ~ E¡erciCI<Y.. Amenores 1 Camb1os por err01~ contabi(>S 

Tata 1 

8. OTROS ACTIVOS 

Al 31 de diciembre de 2023 y 2022. este rubro se integra como sigue 

OtrO$ ActiVo<. O •fendO!. 'S 

Total ~ 

) ) ) ) ) 

S 

106598,406 \ 

106,598,406 \ 

) ) ) ) 

Anexo "K" 

70 857.545 

33 062,001 

103 '!919,546 

82 444)92 36 

82. 444,392..34) 

•!• De conformidad con lo establecido en el reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendana y en 
congrue nda a la autorizac•ón del presupuesto con base en Flujo de Efectivo, se cancelan los registros contables y presupuestarlos 
denvados de las operaciones clasificadas en pasivo circulante para su aplicación con el presupuesto del año que se pague. de 
acuerdo con el Manual de Contabilidad Gubernamental para el Sector Paraestatall=ederal (MCGSPF)1V, A "Control Presupuestarlo 
de los Ingresos y de los Gastos~. 

9. CUENTAS Y DOCUMENTOS POR PAGAR A CORTO PLAZO 

Al31 de dictembre de 2023 y 202.2, este rubro se integra como sigue: 

------
Servic•o~ Perso n alew.; ~ 4 05.709 602,132 

Proveedores 

Retenciotles v Contubuc10nes a ·an.:m 9 639.559 

Tota 1 "' 9 ' 233,080 10 "24l.69l 
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CUENTA PÚBLICA 2023 

Cuentas y Documentos por Pagar a Corto y Largo Plazo 

ServiCios Personale!> 18,770 

Proveedores 

Retenctones y Contnbuctones 8.820.226 

Total a Pagar 8 '838.99G 

a) Servicios Personales 

Al3l de diCiembre de 2023 y 2022, este rubro se integra como sigue: 

ReseJVas detñ'VestT~iidon S 

Tesorería de la Fede~acion !f ¡ 

Sueldos y ottas prestaciones 

Otros 

Total S 

) 

1,?85 

1.785 

) 

- S 

32.364 (111 

33,264 S 

) ) ) ) ) ) 

Anexo "K" 

304.390 

82,549 

5.360 

5,360 386,939 

745,426 

745.426 

l. Se refiere al reintegro de recursos fiscales de gasto comente que no se devengaron en 2022 y figuran en los estados financieros 
aplicados al mes de enero de 2023, el cua 1 se reintegró como se indica a continuación: 

$ 2054 04-01 ·23 

156 04-01-23 

16772 11·01-2.3 

12.043 16-01-23 

1,337 19-01-23 

S 32,364 
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CUENTA PúBLICA 2023 Anexo "K" 

11. Se refiere al reintegro de recursos fiscales de gasto corriente que no se devenga10n en 2021. el cual se reintegró como se indica 
a continuación· 

-· --$ 27,233 - ll -01·12-

718.l93 14-01·21 

$ 745,426 

---------------

b} Sueldos y Otras Prestaciones 1 Proveedores 

Al31 de diciembre de 2023 y 2022, este rubro se integra como sigue: 

Otros Proveedores S 

Total S • S 

e:) Retenciones y Contribuciones 

l. Al 31 de dtciembre de 2023 y 2022, este rubro se integra como sigue· 

~otas ISSSTE -· -- - -- - -·- 27.818 ---·= -::::46.364;:;:.:;::= 

FOVISSSTE 14,956 

Seguro de RE,l';,pom;abihdilO ProfesiOn al 143,637 

PenSión Ahment1c1a 

SAR 

Seg uro de Retiro AHI~A 

17,552 

5,982 
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CUENTA PÚBLICA 2023 Anexo "K" 

Segu1o dP R1e5g0 24,676 26211 

3% Sobre Nomina!> 134,736 10l,G7Z 

Ahorro Sohdano '•01 

lmpue:;~o sobre la Renta retenido 7 196.822 38.516 

10 "' ISP Honora11~ 67,571 76,5'73 

5'* al Mallar 6.033 

lmpuP.~•o al Valor A!)r~ado Pet Honor 125,46~ 99)13 

lmpue~to al Valor Agregado Ret P F. 933,731 416,854 

Otro~ 134,407 

Total ~ 8 '827,371 S 845,399 

11. Exenciones fiscales: 

,.. Impuesto Sobre la Renta: 

No se está obligado a pagar el Impuesto Sobre la Renta de conformidad con lo scnalado en los Artículos 79 y 86 de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta (I.S.R.), que establece que las personas morales con fines no lucrativos, así como las Instituciones de 
asistencia o de beneficencia autorizada por las leyes en la materia, que tengan como beneficiarios a personas, sectores y regiones 
de escasos recursos, no serán contribuyentes del Impuesto Sobre la Renta 

,. Impuesto al Valor Agregado: 

Por lo que respecta a la actividad preponderante que es la prestación de servíc1os y realización de investigaciones. y en relacion 
con lo establecido en el Articulo 15, fracción 'IN, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, se encuentran exentos los servrctos 
profesionales de medicina, hospitalanos, de radiología. de laboratonos y estudios clínicos. que presten los Organismos 
Descentralizados de la Admi111stración Pública Federal. 

La fracctón V del Artículo 126 de la Ley Federal del Trabajo, señala que las Instituciones Publicas Descentralizadas con Fines 
Culturales. de Asrstencias o de Seneficenda, no estan obligadas al pago de la partictpación de utilidades a los trabajadores 

10. PASIVOS DIFERIDOS A CORTO Y LARGO PLAZO 

El Instituto cuenta con cobros realizados por anticipado. mismos que pE.>rmiten garantizar que los se.rvic1os que se prestan esten 
soportados en garantía. De igual manera, con fundamento en la normatividad NIFGG SP 01 ·controt Presupuestario de los Ingresos 
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CUENTA PúBLICA 2023 Anexo "K" 

y de los Gastos", se realizó la reclasificación de ingr.esos no cobrados a la subcuenta de pasivo difendo ingresos a crédito, asi como 
los serv.icios que se pagaron con presupuesto del sigurente ano. como se muestra en el sigui€nte cuadro· 

¡.. Anáhs1s de pasiVos diferidos por el penado comprendido dell" de enero al3l de diciembre de 2023 y por el ejercicio de 2022. 

tngre<:>os cobrados por adelantado S - S 

lflqresos a Cted1to 

Adeudo~ de I:Jercr.IOS Amenores 

Gastos a Cred tto 259 986,958 274 849,152 

Subtotal a Corto Plazo 259 ' 986,958 274 '849,152 

lngrP~O'. cobra dos por adelantado 118,291 118.291 

lnyt eSO';..t CrP.dita 

Adeudos de l wr C""V:IOS Antenores 6 058,658 3 153.447 

Castos aCredito GG 364,484 95 "971.264 

Subtotal a Largo Plaz-o 72' 541,433 99 ' 243,022 

Total S 332' 528,391 $ 374 .476,996 

11. CUENTAS POR PAOAR A LARCO PLAZO 

a) Fondos y Bienes de Terceros en Carantia y/o Administración a Largo Plazo 

Recursos de Terceros. durante el año 2023 fue autonzada por la secretana de Hacienda y Crédito Púbhco la regularización de la 
disponibilidad final de 2.022 por un monto de$ 80,979,062.. Captándose durante el ejercicio 2023 la cantidad de $ 24,307;376, 
contando con un monto total de $ 105,286.458 Gracias a los apoyos financieros recibidos de la lndustna Farmacéutica. del 
CONACYT. entre otros; recursos utilizados en la adqursición de materiales e insumes en los diversos trabajos de irwestrgación de los 
cuales se e¡ercíeron $ 53,341,734 reintegrándose $ 422.405; teniéndose al c1erre del ejercicio una disponibilidad final de 
$ 51,522,319. para ser aplicados en el ano 2023 
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CUENTA PÚBLICA 2023 Anexo "K" 

Recursos de Terceros 

80 9 79.062 24 307,376 lOS 2a6,4SB S3 764}39· sf' sn.3l9 

b) Cuantas pot pagar a largo Plaxo 

Al31 de dictembre de 2023 y 2022, este rubro se íntegra como stgue 

-·- - ·-· ----
Cuemas por r::iiK;ar i1 l a rt¡o Plazo -··----·- -

S 118 ,:291 S 

Tota 1 S 118,291 .s 

-:::--:-::===-::~----- - ·-- ----
ServiCIOS ~sonales S S 

Proveroor ~'!. 6 0'>13.656 3 153.447 

Tot.al S 6'330,954 S 3 ')53,44? 

----------------- ·------·-·-

-----------
Accord F.u rna. S.A. de( V 47760 S- ---··-

AUIOvtda F <HOlat:t?ltttr -1. S A d e CV 15~.4~0 

Alimentos Baab. S A de C V 25.138 

Aurovrda F11 mil<"""' " .-i 5 A de C. V 4%,7'i!7 

Ast razeneca S A de l v 37 55R 

Demant Mex1CO, •, /1 d f' ( V 7. r, G.'C• 

DistnbuJdor DtsLtr. 5.A de C. V 90,6b4 90.6&4 

Neolpharma. SA dP e V. 171,035 

ComerCJahzadoril BrE>vf.'r. SA de C V 256,538 
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Proce~.ld01 a y 01stnbU1dora los Chen eques. 'i.A de C. V 

Solé!ti;l S .A d e C. V 

Sun ~1h.1rma. SA dP. C V 

OtrO$ 

Total 

11. NOTAS Al ESTADO DE ACTIVIDADES 

l.JNORESOS DE GESTIÓN 

) ) ) ) 

CUENTA PúBLICA 2023 

S 

Al3l de diciúmbre de 2023 y 2022, e ste rubro se integra como s•gue. 

-, Ingreso s de la Gestión 

- ---·-- ---· 

) ) 

&0,148 

] 8 C,20 

33,713 

977.800 

2 '150,253 S 

) ) ) ) ) 

Anexo "K" 

297.876 

2 508,369 

3'153.447 

lngreso5 por Venta de Bienes y servicio~ ====:=_:-::::::::;:$=--=-=--======::;31::.;9=31::;9;:.606:::;·:;:::;$::_~ .. ·-. - --- -. - --· 272 .932.7 43 

Total $ 319'319,606 $ 272 '932,'743 

--- ····-----·-- - - - -

;- Participaciones. Aportaciones. Tt ansferencias. Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 

-----
Tramferenc1as. As1gn ac1ones. Subsidio!. y Otras Ayuda::; 

Tota .l 

~ Otros Ing resos y B eneficios 

tngre~.J~ ·Financieros 

$ 

$ 

·-- -------
2 .479 · <n 4.,244 $ 

2,4"19 . 034,244 $ 

S - 14 &5~53o ~ 
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Otros Ingreso~ ':1 Benef iCios Varros 

(J1ferenc1a por Tipo de C¡¡mb1o 

Total 

2. CASTOS V OTRAS PÉRDIDAS 

) ) ' ) ) 

CUENTA PúBLICA 2023 

S 

) ) ) 

66 851,141 

6,711 

81 '513,382 

Al31 de diciembre de 2023 y 2022, este rubro se mtegra como sigue· 

;.. Castos de- Funcionamiento 

•!• Servicios Personales 

l=lemuneracton es Personal caracter Pel i'ii3ñi!ntc 

Remuneraciones Personiil Caracter Trans1tono 

~emunerac1ones AdiCIOnales y Espectales 

Segundad SocJal 

Otras Pn~stac•nnes Socullles 

Pagos de Est1mulos a Serv1do res 

Total 

•:• Mate-riales y Suministros 

Materiales de ÁdministraciOñ. Emi!iiOn de Documeritú!o 

Alimen tos y UtensiliOS 

Materia~ y Art,culos de Consttuccmn 

Productos Quun1cos y ~atmac:éut¡cas 

r:ombust,bl~. Lubnc¡¡ntes y A<:Htrvos 

Vest. Bco:;.. P1endas de Pfn!K CJón 

---- -----·- -- --- ---- . - - --·:nz ·981.298 S 

$ 

$ 

671 803,362 

254 . 879,820 

86 ' 164.544 

320 828,819 

44 ~.37.248 

l. '111 • 095,()91 

- 21 714,720 

4& 013.000 

3 146.541 

702 .325.259 

108.583 

20 '370,425 

) ) ) ) ) ) 

Anexo "K" 

109841.014 

S 116 "149,901 

------ --

-· --s--- -~ - 129 S03.44h 

649 312.830 

229 800) 1'> 

80 625.416 

291 ' 760,247 

39 505.363 

$ , . 620 . 507.51'7 

- ---- -

~ 23 ' 234,46.5 

6S '%2.SSO 

2 ·oa5,'l92 

639 750.f.K}1 

101'>.828 

.5.3 177.411 
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CUENTA PúBLICA 2023 

Herramientas. Relacc1one!O y Acc~1os 

Total S 

) ) ) ) 

17 044.322 

810 '722,870 '1; 

) ) .J ) 

Anexo "K" 

l3 904,409 

778.22U16 

¡... El rubro de Materiales y Suministros refleja un incremento de$ 32,481,617 que comprende gastos destinadas a la adquisición de 
toda clase de insumas y suministros tequeridos pata la prestación de bienes y servidos. asi como para el desempeño de las 
actrvidades adm101strativas por transferencias. asignaciones. subsidios y otras ayudas para fomentar las operaciones de salud en 
beneficio de la población abiert\l 

• Del rubro de Materiales de Administración, emis1ón de documentos y artículos oficiales, se generó un 6.54 % de menos de gasto 
por la adquisición de materiales y útiles de ofic1na. limpieza. impresión y reproducción para el procesamiento en equipos y 
bienes informáticos,. así como materiales para el reg1stro e identificación en trámites oficiales y servicios a la población que 
reqLUeren asistencia en salud 

• DeJ rubro de Alimentos y Utensilios, se tiene un 3.0.24 % de decremento de gasto por la adquisicton de productos alimenticios en 
apoyo de las actiVidades de los servidores públicos y los requeridos en la prestacton de servtcios del Instituto como centro de 
salud 

• DeJ rubro Materiales y Artículos de Construcción, se refleja un incremento del 50.84 'l{, de gasto por la adquisicion de materiales y 
artículos utilizados en la <~inpliación, adaptación, mejora, conservación. reparación y mantenimiento de los bienes inmuebles del 
Instituto. 

• Del concepto Combustib~es, Lubricantes y Aditivos. se t iene un decremento dell6 08 % por la adquisición de combustible par<~ el 
funcionamiento del gasto vehicular terrestre. así como de la maquinana y equipo con el que cuenta ell.nstituto 

• Del rubro de Vestuario, Blancos, Prendas de protecctón y Artículos DeJ,Jurttvos. se cuenta con un 38 60% de gasto menor, para la 
adquisición de vestuario y accesorios. b lancos y artículos deportivos, a!::t como prendas de protección para personal del Instituto. 

-:• Servicios Generales 

-- ---· 
'SéiVicroo, B ásiCOS S ~9 986~~- 41 2Ú.074 

Servu:rcs de- Arrend~mtE'OI0 8 834.157 6 92'1.079 

Serv. Prof Científicos y TewológiCO!. 115 094,129 68 ' 659.300 

5erlfclo r-manc1eros y Bilnca.r1os 4 "'186.788 7 0 71.978 

Serv. de Instalación, Repara •oro 100 2752.72 87 784,237 
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CUENTA PÚBLICA 2023 Anexo "K" 

Setv1::ios -Jp u astado y Vlaucos 4 18.361 696136 

Sei"VICIOS Oflc:rates 1,897,934 372.552 

Ot ros Ser VlCIO'> ( oPI)Ptales SO 773,GSS 44 663333 

Total ~ 322 '066,'151 $ 25?.586,689 

-----------

"' El rubro de Servtctos Generales refleJa un Incremento de$ 64,480,0&3 que comprende asignaciones destinadas a cubrir et costo de 
todo tipo de setvlcios que se contraten con particulares o mst1tuctones del propio sector público. asi como los serv•cios ofictales 
requendos para el desempeño de actividades vinculadas con la función púbJica por transferer1cras, asignaciones, subsidios y otras 
ayudas directas consig nadas a fomenta• las operaciones de salud en beneficio de la población abierta 

• Del rubro de Servicios Profestonales, Científicos y Técnicos y Otros Servicios. se generó un 132.86 % de más de gasto por la 
contratactón de personas físicas y morales para la prestacrón de servicios profesionales mdependientes para el Instituto 

• Del rubro de Servicios Financtetos y Bancarios, se tiene un 32.31 ')(, de menos de gasto de servicios financieros requeridos en el 
ejercic1o por el Instituto. 

• Del concepto de Servicios de Traslado y Viáticos, se tiene Ul1 eJerciCio menor del 39.90 %, en v1rtud que se gasto recursos por 
traslado, tn5talación de viáticos del personal del Instituto para el desempeño de sus labores o comisiones de trabaJo 

•!• Transferencias, Asignaciones, Subsidios 

Ayudas SoccaiP::. $ 108,623 $ 

Total ' 
108,623 5 

, Otros Qa.stos y Pérdidas Extraordinarias 

•:• Estimación, Depreciación, Deterioros, Obsolescencia y Amortización; Otros Gastos 

Deprec•acu)ñ de Bieñlis InmuebleS S 

Oeprectacion d"' E'ho;an~ 11.1<Jebles 

16 .,06.028 

81 402.613 

( 
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Otms Gastos 

Tot a 1 ' 

) ) ) ) 

171.124 

97 ' 679,965 S 

) J ) ) 

Anexo uK" 

190,993 

92'511,766 

,. El rubro de DeprecJación de Bienes Muebles refleja un decremento de$ 35,612,061. afectado por las asignaciones por adquiSición de 
toda clase de bienes muebles requerid.os en el de!>empeño de las actividades del Instituto. dichas adquisiciones incluyendo 
donaciones fecibidos por la cantidad de $ 29,799,496., cantidad que se repercute en forma directa por la disminución del valor 
derivado por el uso u obsolescencia de los bienes muebles del Instituto 

111. NOTAS Al ESTADO DE VARIACIÓN EN LA HACIENDA PÚBLICA 

l. RESULTADO DEL EJERCICIO AHORRO/DESAHORRO 

El Estado de Actividades correspondiente al periodo dell0 de enero al 31 de diciembre de 2023 refleja un déficit del ejercicio por la 
cantidad de $53,159.865 (déficit $16,795,938 a diciembre 2022}, motivado en primera anstancia por la afectación del rubro de 
Estimaciones, Depreciaciones, Obsolescencia y Amortizaciones por un 1mporte de $97.509,641 ($92,517,766 a diciembre 2022) 

2. VARIACIONES EN LA HACIENDA PÚBLICA 

Al31 de diciembre de 2023 y 2022, este rubro se integra como sigue 

Had.nda PúbtlCa/Patrimonio 
Neto Final de 2022 

Cambio~ en la Har.mnda Publtc a 
iPatomonm Contnbu~b NP.to del 
l jet CICIO 2023 

Variaciones de ~ Hacienda 
Pública/Patrimonio Cenerado 
Neto de 2023 

2,028 ' S41,6tl ·546 · 364,183 

66 9 41,922 

-51 ' 968,560 

·SO ·252,042 

-796,504 
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Rl!5ult ad del 
(Ahorro/De!.ahorro) 

l<esultado 
Anteriores 

de 

) } 

EJetc•c•o 

ejerCICIOS 

Rectrficac1ones de JlE>Sultados de 
Ejercicios Antl'>nores 

Camb1os en .,.¡ Exceso o 
ln~ufktencm en Id Actualrzactón ele 
la Hac1enda Pubhc<l / Paturnomo 
Neto d 'EII E¡ercte•o 2023 

Hacienda Pública/Patrimonio 
Neto Final de 2023 

) ) ) ) ) ) ) ) 
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-'>l %8.560 

2.095 . 483,534 ·598 "332.'142 

l. APORTACIONES Y DONACIONES DE CAPITAL 

) ) ) ) ) ) ) ) ) ) 

Anexo "K" 

·.63 110 ,177 -63 110 ,177 

51 '368,560 

~94,800 394,800 

-60 "998.860 1,436 "15'1,932 

Al 31 de diciembre de 2023, se registró un monto de $ 30.013.114 de Aportaciones del Gobierno Federal del ano en curso. en el 
concepto que se recibió la cantidad de$ 36,928,808. que corresponde a Donaciones de Capi tal dé Equipo Médico 

IV. NOTAS AL ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 

;... Efectivo y Equival&ntes 

AI3T de diciembre de 2023 y 2022. este rubro s.e integra como sigue. 

Efe::trvo ~ ti.on ~ 6.989 

Bancos 88 233.401 M.i lll,9ó5 

Oepos~tos de Fondos d!' Tercereo;. en Garant1a <;1 45176' 62 307,886 

Total ~ 139 ' 691,256 S 128 .426.840 

•:• En el Estado de flujo de Efectivo se registran los montos anuales de los Flujos de Efectivo correspondientes al ejercicio que se 
reporta, ast como a los del ejercicio Inmediato anterior, en donde se observa una disponibihd1d de $ 139,691,256. como st- refleja en 
el Estado de Situación Financiera. 
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•:· Del estado de Flujo de Efectivo dell" de enero al31 de d iciembre de 2023. se observa un Incremento neto en el rubro de efectivo y 
equivalentes de efectivo por $ 11 . .264.416 , que es congruente con lar. datos que presenta el Estado de Situac1ón Ftnan<.:iera en e l 
rubro de Efcct1vo y Equivalentes 

; Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso 

----

Temmo!'. 
S 33ij. 803..211 S :nG 803.211 

Eotftc ros N o H<Jbtt actonales 
728 256.212 728 256,212 

Ccnstwcctones e-n f>roceso en BsenPs Propteddd 291 776.104 286 '•13.638 

Tota 1 ,. 1,356. 835,628 \ 1,351' 4'13,061 

•:• En el ejerctcio 2023 no se ha realizado ajuste al Inmueble de acuerdo al Postulado Basico de Contabilidad Gubernamental de 
Valuactón de Bienes Inmuebles cabe mencionar que no se reclasifico la capitali2ación del c¡crctcio 2023 por no existtr reporte para 
ello. 

la Inversión en obras en proceso del eJercicio 2023 no extste variactan en la cantidad de$ 291,776.204.; en el ejercicio 2023 aún no se 
han recibido Recursos Fiscales 

, Bienes Muebles 

Mcbllrano y Equtpo d e AOmínistrac10n q2 0 14961 79 .?03.018 

Equtpod~ Computo 21 074.561 20 289.487 

Eqwp.., f' ln~tr ummtal Médico y de laboratono 1.105 ()..11:..775 1,0?6 755.245 

Maqurnarta. O tros Equtposy Herrartw .. ntil'· 37 030,178 '6 661.537 

Equtpú de T!imsport~ 7 131,.357 R 927.974 

B1en~. Aru<::t 1cos y Culturales SB.tt,S!ib 584,556 

TOTAL 1 . 263 . 442.788 1 ·m · 421,817 
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.... En el CJercicio 2023 se tuvieron Bienes Muebles adquiridos por un 1mporte de $63,356,890., en el cual se incluyen bienes por 
donación, siendo la cantidad de$ $.31,209.797 

'r Ahorto/Desahorro antes de rubros Extraordinario.s 

A h o oro/Desahorro antes de Rub i O!> E•tr<lord onar io<. S -3<' 364.623 S -16 795.242 

Mo vunumto dEO> partldao; (o rubros) que no afectan el ~fec!tvo 

Eslunac•ón para Cuentas lncobrabl~ 1 095,582 2 420,468 

~preCI<ICIÓn 97 'J08.b41 92 517.766 

lnrrelner,to. Est•mac1on Cuentas pur Cobrar 13 154,478 7'i4.622 

Otros Gastos 43,685 1 01l.380 

Partidas extTaOrdlnarlas total 75 '437,763 79 .918,~94 

V. CONCILIACIONES CONTABLES~ PRESUPUESTALES 

Al31 de diciembre de 2023, este rubro se integra como sigue 

Total de lngre~o~ Pr esupuestauo:; 

2 Mas Ingresos Contables no 
P• e-.upuestanos 

Ingresos f:•nanc11:ros 

Incremento pm v.lnacton de 1nventanr; 

OtsmimJc•on del exceso de estimacrone~ por perdida o 
deterioro u obsolescencia 

Dtsm•nu..:ton del ex ce~ de proVISiones 

Otros ¡ngre:.•J~ y benelociOS vanos 

Pa rcml 

65 248,695 

1 473,523 
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l . Menos: Ingresos PresupuestariOs no 
Cantables 

4. Total de Ingreso~ Contables 

l. Total de Egresos (Presupuestarios) 

) ) ) ) ) J 

CUENTA PúBLICA 2023 

Otros ingresos contables no presupuestarios 

Productos de Capital 

Aprovechamientos Patrimoniales 

Ingresos Dertvadosde Ftnanctamientos 

Otros Ingresos presupuestarios no contabl~s 

2. Menos: Egresos Presupuestanos no 
Contables 

Mobiliario y equtpo de admtnistractón 

Mobiliario y equtpo educacional y recreat1vo 

Equipo e tnsttumental médico y de laboratorio 

Vehlculos y equipos de transporte 

Equtpo de defensa y segundad 

Maquina na, otros equtpos y Herramtentas 

Obra Publica en bienes propios 

) 

Adeudos de ejercicios. fiscales anteriores (ADEFASl 

Otros Egresos Presupuestarios No Contables 

) ) ) 

12 -768.909 

Parc1al 

3 814,660 

15 -311,804 

6 ' 504,075 

5 362,566 

9,951 433,337 
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lZ '768.909 

2 ·aa9 811,405 

Total 

2,802- 542,820 

40 944,538 
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3. M:is Ga~tos Contable no 181 372.987 
Pr~upue!;tano~ 

Estrmacrones. depre<:racrone!i. detener~. 97 508.641 
obsolescencra!:. y .lmortrzat:IOnes 

Prov1~íones l 297,<)(-.8 

Otros gastos 1"11,324 

Dh>rnlll\JCJón d~:>lrnvPntarro 

Otros gastos contabl~ no p resupue!.tales Bl 395,054 

4 . rotal de gasto contable 2.942 'l71.2b8 

•:• Los Egresos Presupuestarios no Contables están srendo afectados por el Convenio de Colaboración que se firmó con el Instituto de 
Salud para el Bienestar (INSABll en el ejercicio 2021. s1endo la asignaaón financiera en primera instancia por la cantidad de 
$ 243.293,500, los cuales contemplan la cantidad de $ 7.961.500 de costos directos asociados a la adquisicrón y 109.700, de costos 
indirectos también asociados a la adquisición de los medicamentos y demás insumos asociados 

·:· Los Gastos contables no presupuestales por un importe de $ 82,395,054., corresponden en gran medida por tos medicamentos e 
insumes recibidos motivados por el convenido formado con eiiNSABI en 2022. y SADMI en 2023, independientemente de la variación 
en costos promedios que se ve reflejado en los productos de los Almacenes de Farmacia, Almacén de Víveres y Almacen Genera, así 
como por los conceptos de estimación y deprec1ación, detenoro. obsolescen:::1a y amortización del activo no c1rculante del Instituto 

B) NOTAS DE MEMORIA (CUENTAS DE ORDEN) 

l. VALORES 

Sin ihformactón que revelar. 

11. EMISIÓN DE OBLIGACIONES 

Sin información que revelar 
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IU. AVALES Y GARANTfAS 

Sin información que revelar. 

IV. JUICIOS 

Al 31 de diciembre de 2023 el Instituto t1ene 130 litigios en trámite, con un pasivo laboral de $90.546,670 en contra deiiNER. htlgtos que 
se encuentran pendientes de resolución o en trámite legal, de Jos c:uales no se ttene definido o se desconoce el monto que resultaría de 
su ltqu1dación en su caso. El Instituto cuenta con una previsaón de valor con tangente por la cantidad de $64.353,750. reter enc1ada en las 
cuentas de orden del Instituto. informac ión que se presenta en el informe sobre Pasivos Contingentes. 

V. CONTRATOS PARA INVERSIÓN MEDIANTE PROYECTOS PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS (PPS) V 
SIMilARES 

Sin información que revelar. 

VI. BIENES CONCESIONADOS O EN COMODATO 

Sin información que revelar . 

..- CUENTAS DE ORDEN CONTABLE 

O:• Señalan los pasivos laborables que el Instituto tiene registrados al 31 de diciembre de 2023, asi como los gastos que se efectuaron 
durante el ejercicio pe los Recursos de Terceros. 

-----· 
Demanda~ JtldiCiales en proceso 90 S4<>.b70 R.\ 602.840 

Resolucton demandas ¡ud1c1ales 'ID 54t> ó]() s.s 602.840 

Gast os de Rer.:urso~ de Tercero-. -: t ~4l,T~t. .:.~ '. ~:;; ··27 

Regast1o de gasto~ de Recur:;os de Ter~ero5 ~ 3 .S41JSI. ·43 032.427 

Bienes BaJO Contrato en Co.modato 74 h73.~30 7'· 673,330 

Contrato de Comodato por Biene!i -74 fl73 .B O . 7•> 613,330 

Sumulguales o o 
- -- -~-
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De esta manera, se 1nforma y explica la r~puesta del gobierno a las condiciones relacionadas con la información financiera de cada periodo 
de gestión; además de exponer aquellas políticas que podnan afectar la toma de decísrones en periodos postertores. 

2. PANORAMA ECONÓMICO V FINANCIERO 

En el ejercicio 2022 el Instituto cubrio sus necesidades económicas y financteras logrando el cumplimtento de sus objetivos y metas 
institucionales Los recursos fueron obtenrdo::; de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través de transferenctas fiscales. de Ingresos 
Propios por cuotas de recuperación y de aportaciones de recursos de terceros que los particulares realizan para el desarrollo de proyectos de 
tnvestigación ; además de donativos en especie, por lo que el panorama que se presenta en el Instituto es de intensas negociaciones entre los 
sectores públicos y privado para obtener recursos y cubrir sus gastos de operación, dar cumplimiento a sus objet1vos y metas institucionales 
futuros. 

Respecto de la aplicación de los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental y con apego a el propós1to de los postulado de Entes 
Publicas y E><istencia Permanente se manifiesta que en base a la preparación de los estados financieros. la administración es responsable d e 
la valoración de la capacidad de la Entidad de continuar como Negoc1o en Marcha en virtud que no conoce situ<:~ciones que indiquen que 
tenga que cesa.r sus operaciones, respecto de los mot1vos de creación del Instituto, considerando que el periodo de vida del mismo es 
Indefinido 

3. AUTORIZACIÓN E HISTORIA 

El Instituto Nac1onal de Enfermedades Respiratorias Ismael Coslo Vi llegas (11·-.tER), es un Organismo Descentralizado con personalidad jurídica 
y patrimonio propio, creado mediante decreto del Ejecutivo Federal el 14 enero de 1982. Su organización y funcionamiento están regulados 
por la Ley de los Institutos Nacionales de Salud publicada en el Diario Oficial de la Federación el 26 de mayo de 2000, cuya última reforma fue 
publicada en el Diario Oficial de la Federación ellO de junio de 2022. 

4. ORGANIZACIÓN Y OBJETO SOCIAL 

T1ene por objeto coadyuvar al funcionamiento y consolidación del Ststema Nacional de Salud y contributr al cumplimiento del derecho a la 
protección de la salud en el área de los padecimientos del aparato respiratorio. apoyar a la ejecucion de los programas sectoriales de salud 
en el ámbito de sus funciones y serviCIOS. realizar estudios e investigaciones bromédicas, cltnicas y socio-médicas en el campo de los 
padecimtentos respiratorios. con apego a la Ley de los Institutos Nacionales de Salud>' demás disposiciones aplicables para la prevencton , 
diagnóstico y tratamiento de los padecimientos del aparato respiratorio. asi como la rehabrhtación de personas con drchos padecimientos, 
entre otros 
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S. BASES DE PREPARACIÓN DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA 

ESTADOS RNANCIEROS Al31 de diciembre de 2023 

Los estados financieros al 31 de diciembre de 2023 y sus correspondientes notas, han sido preparados para cumplir con los requerimientos 
normativos gubernamentales a que está sujeta la Entidad y para ser integrados en el Reporte de la Cuenta Pública Federal, los cuales están 
presentados en los formatos que para tal efecto fueron establecidos por la Unidad de Con tabilidad Gubernamental de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público 

,. El Instituto Na·cional de Enfermedades Respiratorias Ismael Cosía Villegas (INER), está obligado a preparar y presentar su 
información financiera conforme a la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la cual establece los criterios generales que 
rigen la contabilidad gubernamental y la emisión de información financiem, con el fin de lograr su adecuada armonización. 
Consecuentemente, los estados financieros que se acompañan pretenden presentar los activos, pasivos, patrimonio. mgresos y 
gastos de conformidad con las normas de información f inancierá mexicanas. 

El31 de diciembre de 2008 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Contabilidad Gubernamental, que tiene 
como objeto establecer los criterios generales que regirán la contabilidad gubernamental y la emisión de información financiera de 
los entes públicos, con el fin de lograr su adecuada armonización contable, estableciendo que los entes públicos adoptarán e 
implementarán, con carácter obligatorio, las decisiones que tome el Consejo Nacional de Armonización Contable dentro de los 
plazos que éste determine. Asimismo. el Artículo 6o. transitorio establece que el sistema en las entidades paraestatales del 
Gobierno Federal deberá estar operando a más tardar el 31 de diciembre de 2012. por lo que a la fecha del presente informe la 
entidad ha dado cumplimiento a lo antes descrito. 

, La información está preparada con fundamento en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 
31 de la Ley Orgánica de Administración Pública Federal; 1, 2, 3 . 4, 17, 37 de la Ley General d e Contabilidad Gu bernamentallLGCG), y 
54 fracciones 111 y IV del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y considerando: 

• Que el sistema estará conformado por el conjunto de Normas Contables: Los lineamientos, metodologías y procedimientos 
técnicos, dirigidos a dotar a los entes públicos de herramientas necesarias para registrar correctamente las operaciones que 
afecten su contabilidad, con el propósito d e generar información veraz y oportuna para la toma de decisiones y la formulac•ón de 
estados financieros institucionales y consolidados. 

• Que los entes públicos deben aplicar la contabilidad gubernamental para facilitar el registro y la fiscalización de los activos, 
pasivos, ingre!.osy gastos, y en general contribuir a medir la eficacia, economía y eficiencia de la gestión pública. 

• Que la adecuación y fortalecimiento de las disposiciones jurídicas que rigen los procedimientos para el registro de las 
operaciones, la información que deben generar los sistemas de contabilidad gubernamental, y las características y contenido de 
los principales informes de rendición de cuentas es necesaria. 

• Que la aprobación de fa LGCG, sus alcances, las regularizaciones conceptuales y técnicas. así como el objetivo principal de 
entender la armonizac•ón de la contabilidad gubernamental, obligan a la actualización de tos documentos normatiVos que se 
venían aplicando con la finalidad de dar continuidad al principio de consistencia. 
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·:· NormatiVtdad aphcable a partir de 2012 

Se emite y d1funde el Manual de Contabilidad Gubernamental para el Sector Paraestatal Federal (MCGSPF) de aplicación 
obligatoria para los entes públicos del sector paraestatal federal a parti-r de 2022, reconociendo que se derivan de la actualización 
de las apltcables hasta el ejercicio de 2012, y están alineadas a la armonización contable En este sent1do, se enfistan a continuación 
la nueva denomtnación y e$tructura del MCGSPF vigente a part1r de 2022. 

Se pronuncian y publi.can las Normas de carácter general y específico de aplicación obligatona para los entes públicos del sector 
paraestatal federal a partir de 2012, reconoctendo que se derivan de la actualización de las aplicables hasta el e.~erdcío de 2011 , y 
están alineadas a la armonización contable En este sentido. se enlistan a continuación la nueva denominación y estructura de las 
Normas para el Se~tor Paraestatal Fede1al modificadas y vigentes a partir de 2012. 

NormatMdacf apllc:abte a partir de 2012 

N IFGG SP 01 Control Presupuestario de íos ingresos y de los Gastos 

NIFGG SP 02 Subsidios y transferencia~ corrientes y de capital en 
sus diferentes modalidades. 

NIFGG SP 03 Esttmación de Cuentas Incobrables. 

NIFGG SP 04 Reexpresión. 

NIFGG SP OS Obligaciones Laborales 

NIFCE SP 01 PIDIREGAS (Proyectos de Infraestructura productiva 
de largo plazo). 

NIFGG SP 06 Arrendamiento Financiero. 

Nonnatfvldad aplicable en a partir de 2022 
- ---·- ... -

MCGSPF, IV, A Control Presupuestario de los Ingresos y de 
los Gastos. 

MCGSPF, IV, 6 . SubstdiOS. Apoyos Federales y Transferencias 
Corrientes y de Capttal en sus diferentes modalidades 

MCGSPF. IV. C Estrmacion de Cuentas Incobrables 

MCGSPF, IV, O Reexpresión. 

MCGSPF, IV, E. Obligaciones Laborales. 

MCGSPF.IV. F Arrendamiento Financiero. 

NACG 01 Oísposiciones aplicables al archivo contable NACG 01 Norma de Arch1vo Contable Gubernamental 
gubernamental 

NIFGG SP Norma de Información Financiera Gubernamental Ccncr~ l para el Sector Paraestatal 

NIFGE SP Norma de informadón Financiera Gubernamental Especifica para el Sector Paraestatal 

NACG Norma de Archivo Contable Gubernamental 

•:- Reforma del Capitulo VIl del Manual de Contabilidad Gubernamental para el Sector Paraestatal Fed eral de los Estados e Informes 
Contables, Presupuestarios, Programaticos y de los Indicadores de Postura Fiscal donde se mostrarán los hechos con incrdencra 
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económica-financiera que se han realizado en el ente público durante un periodo determinado donde muestre los resultados del 
ejercicio presupu·estal, así como la situación patrimonial de la entidad. 

·:• Supletoriedad Normas Nacionales e Internacionales 

Adicionalmente a las disposiciones normativas que emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través de la Unidad de 
Contabilídad Gubernamental. Jos entes públicos podrán aplicar de manera supletoria, previa autorización de ésta, las Normas de 
Información Financiera de Contabilidad Nacionales e Internacionales. 

¡... Otras disposiciones normativas 

Con relación a la aplicación de las principales reglas de registro y valoración del patrimonio (elementos generales). las reglas 
específicas del registro y valoración del patrimonio y los parámetros de estimación de vida útil que fueron publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación, el 27 de diciembre de 2010, 13 de diciembre de 2011 y el 15 de agosto de 2012, respectivamente, fueron 
aplicables a partir dell" de enero de 2013. por lo que para la depreciación de 2021, se tomaron en cuenta los porcentajes emitidos por la 
S.H.CP., a través del CONAC 

6. POLfTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 

Principales po.líticas: 

a) Valores nominales: 

Los estados financieros por el ejercicio terminado el3l de diciembre de 2023, han sido preparados sobrevalores nominales. 

b) Reconocimiento de los efectos de la inflación: 

Los estados financieros adjuntos están preparados con base a costos históricos, y en v irtud de que la inflación acumulada en los últimos 
tres ejercidos anteriores no alcanzó el26% (promedio anual de 8%), y de acuerdo a la NIFGG SP 04 Reexpresión; el Instituto se encuentra 
en un Entorno Económico No Inflacionario, motivo por el cual, para los ejercicios 2010, 2011, 2012, 2013, 2014, 2015. 2016, 2017, 2018, 2019, 
2020. 2021 y 2022. el Instituto deja de reconocer los efectos de la inflación en los registros contables del activo fijo e tnventarios, siendo el 
año de 2009 el último ejercicio en el cual se reconocieron los efectos de la inflación en los registros contables; no obstante, los importes de 
la inflación acumulada al31 de diciembre de 2009 seguirán siendo reconocidos en la contabilidad del Instituto 
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e) Efectivo y equivalentes de efectivo: 

Este rubro se compone principalmente de recursos depositados por concepto de apoyos fiscales, ingresos propios y recursos de terceros, 
para el pago de las nóminas y la adquisición de bienes y servicios. Los apoyos fiscales para el pago de las nóminas de personal son 
tramitados mediante cuentas por liquidar certificadas a través de la Dirección General de Recursos Humanos de la Secretaría de Salud. 
Los ingresos propios que se captan en cuentas bancarias provienen de los servicios médicos a pacientes y actividades de enseñanza 
proporctonadas por el Instituto Los recursos de terceros que se reciben se destinan para el desarrollo de proyectos específicos de 
investigación. 

En el caso de existir remanentes de apoyos al cierre del ejercicio, estos son reintegrados a la Tesorer!a de la Federación. En cuanto a los 
intereses ganados. estos recursos se enteran mensualmente a la Tesorerfa de la Federación. En el caso de los recursos prop1os, los 
intereses ganados se registran como otros ingresos, los cuales se ejercen de acuerdo con el presupuesto autorizado para el ejercicio por la 
Secretaría de Hacienda y Cr-édito Público y la Junta de Gobierno de la Institución. 

d) Operaciones en moneda extranjera y fluctuaciones cambiarias: 

Las operaciones en moneda extranjera se registran al tipo de cambio de la fecha en que se realizan. Los saldos de activos y pasivos en 
moneda extranjera se presentan valuados en moneda nacional al tipo de cambio de mercado vigente a la fecha de los estados 
financieros. Las fluctuaciones cambiar ias resultantes se reconocen en el estado de resultados. 

e) Estimáción por Cuentas Incobrables por Oer~hos a recibir efectivo a corto plazo: 

El Instituto tiene la práctica de crear una estimación por cuentas incobrables a corto plazo, la cual se determina efectuando estudios de 
valuación a los saldos que presentan antigüedad en un periodo de seis meses (propuesta de cance.Jación), determinando un promedio 
mensual para su considerado~ en Estados Financieros. 

f} Almacenes: 

Los almacenes se valúan por el método de costos promedio. de acuerdo con lo que establece el Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y al Oficio Circular 309-A-0035/2008 emitido por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 

g) Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso y Bienes Muebles: 

Las inversiones en inmuebles. infraestructura y construcciones en proceso. y b ienes muebles, se expresan como sigue: l) Adquisiciones 
realizadas a partir del 1° de enero de 2008 a su costo histórico y 21 A las adquisiciones real izadas hasta e l 31 de diciembre de 2007 se les 
incorporó el reconocimiento de los efectos de la inflación, tal como se explica en el inciso b) inmediato anterior. 
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La depreciación para el ejercicio 2023 es calculada por el método de línea recta, y con base a las reglas de valoración del patrimonio 
emitidas por el CONAC, publicadas ellS de agosto de 2012 en el Oiano Oficial de la Federación. de acuerdo a los porcentaJes utilizados por 
cada rubro de activo; las tasas aplicadas son· 

Edificio y const t úCCIOnes. s:r-·---
Maquinaua y Equapo Med1c0 lO 

Equtpo e Instr umental Méd1co 20 

Moluhallo y Eqwpo 10 

Equ1po dt:> Tr.:m!>poJte 20 

Equ1pu de Computo 3:5.3 

·---·- ----

h) Beneficio a los empleados: 

Las relac1ones laborales que se tienen con los trabajadores se regulan según lo establecido en el apartado "B~ del Artículo 123 
Constitucional, por lo que las pensiones al retiro de los trabajadores son asumrdas en su totalidad por el Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE); por lo anterior, la Institución no tiene la obligación de reconocer p.astvos por obligaciones 
fabo.rales, de acuerdo a lo establecido en la NIFGG SP 005 "Obligaciones Laboralesri emittda por la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público. 

i) Patrimonio o Capital Social: 

De conformidad con el Articulo 9 de la Ley de Jos Institutos Nacionales de Salud, el patrimonio del Instituto se integra entre otros, por los 
bienec; muebles e inmuebles que le transfiera o haya transferido el Gobierno Federal; los bienes propros. entendidos éstos. como los 
muebles e rnmuebles adquiridos con los recursos autogenerados, ex.ternos o de terceros, que se utilizan en propósitos distintos a los de su 
objeto y que no pueden ser clasificados como bienes del dominio público o privado de la Federación. así como con los recursos 
presupuesta les que le asigne el Gobierno Federal 

Las Transferencias del Gobierno Federal correspondientes al presupuesto autorizado del año se registran contablemente para gasto 
corriente o d e operación como un ingreso del año. y para la inversión física, como una "Aportación Patrimonial del Gobierno Federal" 
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j) Reconocimiento de ingresos: 

Los ingresos se reconocen cuando se realizan, considerando el momento en que se presta el servicio de atención médica a los pacientes, 
el servicio de enseñanza al personal requirente, y en los demás casos, cuando se prestan los servicios. 

k) Recursos de Tercwos: 

Son recursos de terceros los que recibe la entidad para fines específicos de investigación, los cuales prov1enen fundamentalmente del 
Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (Fondos Sectoriales para Seguridad Social y Educación), y en menor proporción los que se 
reciben por diversas empresas. 

De acuerdo con los "Lineamientos para la Administración de Recurso.s de Terceros destinados a Financiar Proyectos de Investigación", 
aprobados por la Junta de Gobierno, es necesario que los ingresos recibidos y l.os gastos efectuados se registren en cuentas de orden; sin 
embargo. la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. autorizó que a partir del ejercicio 2012, en la cuenta de activo circulante "Depósitos 
de fondos de terceros en custodia y/o administración" se registren y presenten los recursos de terceros que se encuentran en poder del 
Instituto, en garantía del cumplimiento de obligaciones contractuales o legales para su administractón, en el concepto que la autoridad 
hacendaría no refleja en el plan de cuentas autorizado, una cuenta de Inversiones Financieras dentro del rubro de Activo No Circulante, 
que permita presentar los recursos excedentes de terceros en custodia y/o administración. tnvertidos en títulos valor y demás 
instrumentos financieros, cuya recuperación se efectuar á en un plazo menor o igual a doce meses. 

De conformidad con el Articulo 41 Fracción V de la ley de los Institutos Nacionales de Salud, estos fondos en ningún caso deben formar 
parte del patrimonio de la entidad, y solo estarán bajo su administración para los fines convenidos. 

1) Correcciones de errores: 

En el ejercicio que se informó al 31 de diciembre de 2018, la administración de la entidad decidió reconocer fas aplicaciones contables 
relativas a la Depreciacíón del Ejercicio de los Saldos Revaluados (reexpresados) de cada Renglón de los Bienes Inmuebles y Muebles que 
quedaron actualizados hasta el ejercicio 2007, 1a Depreciación se calculó por los ejerctcios de 2008 a 2018. esto con la f inalidad de cumplir 
con la Norma de Información Financiera Gubernamental General para el Sector Paraestatal "NIFGG SP 04 ~eexpresión" , la cual indica que 
los efectos de Reexpresión de un activo se van eliminando cuando el activo se deprecia totalmente, se deteriora o se vende. 

Las cuentas afectadas fueron cada una de las relativas a la Depreciactón Acumulada Revaluada de cada Renglón de los Bienes Inmuebles 
y Muebles y la cuenta de Patrimonio Rectificaciones de Resultados de EJercicios Anteriores, lo anterior de Conformidad con el numeral 
16.3 de las Reglas Específicas de Registro y Valoración del Patrimonio emitidas por el Consejo Nacional de Armonizacion Contable CON.AC. 

Como resultado de la aplicación de esta ñormatividad, la entidad disminuyó el importe del valor de los bienes Inmuebles y muebles en la 
cantidad de$ 70,845,844, así como una disminución de su patrimonto por la mtsma cantidad. 
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demanda y la aportaeton de recursos financ1eros correspondientes al Fondo de Salud p.tra e l Bienest.:~r, aprovechando los convel\io~ 

vigente con la UNOPS. y la orgamzac•ón Panarn~ricana de la Salud 

Los recurso::. financ1eros aportados corresponden a $ 243.293,500. los c:uales contemplan la cantidad de $ 7,961,500 de costos directos 
asoc1ados a la adquisición y $ 109,700, de costos 1ndi.rectos. también asociados a la adq1.HSic1ón de los mediCamentos y demás insumas 
asociados 

7. ESTADO ANALÍTlCO DEL ACTIVO Y ESTADO ANALrTICO DE LA DEUDA Y OTROS PASIVOS 

En docurnr'nto adjunto S(' muestran las c:1fras del Estado Anal it1c:o del Act1vo y d el Estado Analit1co de la Deuda y Otros Pasivos. 

8. INFORMACIÓN POR SEGMENTOS 

No Aplica 

9. EVENTOS POSTERIORES AL CIERRE 

No ex1sten eventos postnnores que afecten el c1erre del ejercicio 

10. PARTES RELAClONADAS 

S1n información que revela r. 

11. REPORTE DE RECAUDACIÓN 

Durante el ejercicio 2023, ~e tiene un presupuesto aprobado de $2.041,193,954.00, integrado por $1,821,193,954.00 de recursos fiscales y 
$220,000.000.00 de recursos propios, modificándose al cierre del ejercicio a un monto de $ 2,501,884,080.00 de recursos fiscales y 
$290,908.684.00 de recursos propios, ejerciéndose al ciene del e1erc1cio $2,792,592,507.00. Integrado por $ 2.501,884,08000 de recursos 
f1scales y$ 290,708,427 00 de recursos propios. lo que refleja un •ncremento d el 368°, , por un monto de$ 751,398.553 . lo que refleja un 
mayor ejercicio pre5·.Jpue~tal del 68.0 Y. por un monto de $1,137,846.404 00, con r~c;pecto a1 presupuesto ongmal. En el rubro de servic1os 
personales se refleja un 1ncremento dt:l 66 7•:;, respecto al pres.upuesto original 
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Para Gasto Com ente se aprobaron origmalmente $1,6&4,700,821.00, eJerc•endose al c1erre del í!JCrcitiO un total de $2,761.599.402.00. es 
dec1r, hubo un mayor ejercido presupuesta! de $1,10&.853,299 00, que corresponde al rubro d~ ~ervicios personales y al trar.paso de 
recursos de $1,096,898,581.00 autortzados en el capitulo 7000 y a gasto de operacion 

Para Gasto de lnverston no se aprobaron recursos. sin embargo. al cierre del eJercicio se adecuo el presupuesto a las necesidades reales 
del Instituto para la adqwsic•ón de 

F.qu1pc• m: ~omJnÍ!>U Juon :o.stt •. b6o oo 

E q• HPO M l>dJCO ~ d~· l.lbor olt• . 110 15.311.804 41 

M.lq uJn .JII-3 y eoutpo tnd u •.trJ,11 h.Z00,99l2ú 

l\.1<t'l ll l!l. IIJJ v '.:!Quipr.> e lf'Ctllu> v '*'-<.:l rona:o 2 ~fl.l\'IIIA 

H· rr rUT"HPn' d~ y fl"1rJ;'l uln lf)¡-j ho•·ran,Jenta b4.9"·.3 7ó 

Tot a 1 25,630,539.31 

Así como para cubrir el Programa de Manten imiento a áreas sustantivas y de atención, para pac1entes con COVID-19 en especifico clintco 
11 por '1>5,362,566.00. El prc!:iupuesto cjowdo fue financiado en su totalidad con recursos fiscales 

12.PROCESO DE MEJORA 

- !Instituto Nacional de Enfern ·edades Resptratorias Ismael Costo Villega!; pbntea las siguicnt,:s estrategaas de m e¡ora· 

,. M;:mtcner alta p• oporcaon de 1nvesttgadores en el Sistema Nacional· de Jrwestrgadores; 

, ¡:avorecer la p romorion. formación y desarrollo de jóvenes Investigadores bas1cos y chnicos. 

,. M antener e tmpulsar las publicac•one::. en revistas n •vel ll l. IV y V. 

,. Impulsar la Qc·v•St iJ Neumolog•a y Lirugaa de Tórax (NCT) con traba¡ os c r- nwc<:.ttgadores y ctinrc·os jovenes deltnst•tuto, 

,. Mantener y apoyar áreas de liderazgo de conocimiento Enfermedades Fibrosantes d el Pulmón, VI H/SIDA. Tabaquismo, EPOC. 

Tuberculosis 
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,. Fomentar y desarrollar investiga<:n:)n clínica en cáncer del aparato respiratorio. asma. enfermedades vasculares, enfermedades 
infecciosas, medicina crítica y cirugta, así como en epidem1olog1a de las enfermedades respiratorias para conocer su magnitud en 
México; 

,. Construcción de una agenda de prioridades de investigación en salud respiratoria, conjunt<lndo Jos esfuerzos de las áreas biomédica, 
clínica, epidemiológica, social y de servicios de salud, para que los resultados de la investigación impacten directamente en la salud de 
la población, 

,. Desarrollar una Unidad de Serv1do para Investigación de Aft a Tecnología (USIAT) donde se concentren equipos sofisticados de uso 
comun (citofluorómetros, eqUJpo de m1cro arreglos. secuenciador. microscopio confocal, Lummex para la detección simultánea de 
multtples moléculas en mezclas complejas, etc.}. con el manejo por técnicos especializados. altamente calificados; 

,. Programa de estancia de médtcos. residentes en instituciones de salud de reconocido presttgto en Lattnoamerica, Norteamérica y 
España; 

,. Apertura deiiNER como sede del Programa de Maestrfa y Doctorado en Ciencias Médicas de la ¡:acuitad de M ed icina de la UNAM; 

,. Colaborar con las lnstJtuciones d e Educación Superior en fa formación de pregrado; 

,. Impulsar la consolidación de las Escuelas de Enfermería y Formacion Tecmca, para formar profes1onistas de alto nivel competitiVO, 

,. Programa de Profesionalización Docente, 

,. Promoción de la educación para la salud. a través de diversos medios; 

,. Mantener el alto perfil de las clínicas temáticas consolidadas (intersticiales, VIH/SIDA, EPOC. tabaquismo, implante coclear. trastornos 
respiratorios del dormir); 

,. Programa de atención oportuna de casos de Influenza, epidemias respiratorias, catástrofes o necesidades priontanas del Sistema de 
Salud; 

, Desarrollar programas permanentes de medicina preventiva respnatona con dtfusión en el pnmero y segundo n1vel de atencion: 

,. Programa permanente de actualizactón y uso de las Guías de Práctica Clínica Institucionales. 

, Implementar un mecanismo de colaboración para aplicar las estrategias que mejoren ta calidad de fos servicios de salud. 

particularmente en lo relacionado con la seguridad del paoente; 

,. Programa de detección y control de infecciones nosocomtales; 

"' Promoción de un sistema eficaz de estudio ambulatorio de pacientes, 

, Promoción de la rehabilitación respiratorta como aspecto de mejora de la calidad de la atención y de la calidad d e v1da de los enfermos 
respiratorios crómcos. niños y adultos, 

,.. Programa permanente de calidad de los serv1cios de salud y educacton. acorde a los estandares y normattvtdad nacional e 

•nternacional, 
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,. Optimización de los recursos disponibles para lograr una gestión eficaz y alcanzar un uso responsable y transparente de los recursos y 
al mismo tiempo dar cumplimiento a la normativ tdad aplicable; 

,. Implementar un Sistema Integrador de los procesos de atención médica y administrativos. para la portabilidad del Sistema Nacional 
de Salud; 

, Generar un programa de cultura organtzacional para detectar, fortalecer y difundir valores y prácticas comunes de las áreas 
sustantivas con el fin de consolidar y desarrollar sinergias en los esfuerzos del hospital hacia la m eJora del Instituto 

13. INFORMACION ADICIONAL 

Al 31 d e diciembre del presente año. no se han realizado Actas Entrega, Recepcion y Fimqurto de las Obras que se pactaron con los 
contratos de Obra Publica · 

14. PARTES RELACIONADAS O VINCULADAS 

No Aplica 

15. VARIACION EN LA RELACIÓN DE LOS BIENES INMUEBLES QUE COMPONEN EL PATRIMONIO DEL INSTITUTO 

En el Estado de Situactón Financiera d~llnstituto se refleja en el rubro de Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso 
una cantidad de $1.356 ' 835,628. cantidad conformada por el valor histórico de $1,202 '654,954 y su actualización por $154,180,674, así 
mismo se tiene un importe de $291,776,204 que corresponde a construcciones en proceso: por lo que existe una variación en lo reportado 
en la Relación de Bienes Inmuebles en razón que no se considera el rubro de Depreciación por $362.900.833, así como las Construcc.iones 
en Proceso por $291,7?6.204 para quedar en la cantidad de $702,158,591 

16. VARIACION EN LA RELACIÓN DE LOS BIENES MUEBLES QUE COMPONEN El PATRIMONIO DEL INSTITUTO 

En el Estado de Situación Financtera del Instituto se refleja en el rubro de Sienes Muebles una cantidad de $1.233,662.457 cantidad 
conformada por el valor histórico de $1.142.710.673 y su actualización por $120,732.115, por lo que extste una vartac•on en lo reportado en la 
Relactón de Bienes Muebles en virtud que no se considera el rubro de Re\laluación de Bienes Muebles por $120,732,115. 
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17. PRESENTACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

los estados financieros antes mencionados presentan razonablemente. en todos los aspectos materiales, la Situación financiera del 
Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias Ismael Cosio Villegas al 31 de diciembre de 2023. así como sus actividades._ sus 
resultados, sus variaciones en el patrimonio y sus flujos de efectivo correspondiente al año terminado en dicha fecha, de conformidad con 
las Normas de Información Financiera Gubernamental Generales para el Sector Paraestatal y las Normas de Información Finan1:iera 
Gubernamental Especificas para el Sector Paraestatal emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual fue autorizada por 
la Dra. Carmen Margarita Hernández Cárdenas, Titular de la Dirección General del INER y presentada por la Mtra. Nayeli Alfaro Tepox, 
T1tular de Subdirección de Recursos Financieros deiiNER, con fecha 31 de diciembre de 2023. 

B"JO protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y su<> Notas son razonablemente cor rectos y son responsabilidad 
del Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias Ismael Coslo Villegas 

Ciudad de México, a 31 de diciembre de 2023. 

~ 

~- J1 
LU !J l ti 

Elaboró· MTRA NAYELI ALF ~O TEPOX 
../"' 7 

Autorizó: DRA. CARNiÉN MARGARITA HERNANDEZ CARDE NAS 

TITULAR DE LA DIRECCION GENERAL TITULAR DE LA SUBDIRECCION DE RECURSOS FINANCIEROS 
-

"/ 

-:·/ 
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• Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos 

en clasificación funcional (armonizado) "6" 
• Estado analítico del ejercicio del gasto por categoría programática "?" 
• Estado analítico del ejercicio del gasto por categoría programática 

(armonizado) "8" 
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Prieto, Ruiz de Velasco, S.C. 

Informe de Jos auditores independientes 

A la Secretaría de la Función Pública 
A la H. Junta de Gobierno del 
Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias "Ismael Cosío Villegas" 

Opinión 

agn.~. 

1. Hemos auditado los estados e información financiera presupuestaria del Instituto 
Nacional de Enfermedades Respiratorias "Ismael Cosí o Villegas", 
correspondientes al ejercicio presupuestario comprendido del 1 o de enero al 31 de 
diciembre de 2023, que comprenden los estados analítico de ingresos; de ingresos 
de flujo de efectivo; de egresos de flujo de efectivo; analítico del ejercicio del 
presupuesto de egresos en clasificación administrativa; analítico del ejercicio del 
presupuesto de egresos en clasificación económica y por objeto del gasto; analítico 
del ejercicio del presupuesto de egresos en clasificación funcional programática; así 
como, las notas explicativas a los estados e información financiera presupuestaria 
que incluyen un resumen de las políticas presupuestarias significativas. 

2. En nuestra opinión, los estados e informacic)n financiera presupuestaria adjuntos del 
Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias "Ismael Cosí o Villegas", 
mencionados en el párrafo anterior, están preparados, en todos los aspectos 
materiales, de conformidad con las disposiciones establecidas en la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaría y su Reglamento. 

Fundamento de la opinión 

3. Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con las Normas 
Internacionales de Auditoría. Nuestras responsabilidades, de acuerdo con dichas 
normas, se describen con más detalle en la sección "Responsabilidades del auditor 
en relación con la auditoría de los estados e información financiera presupuestaria" 
de nuestro informe. Somos independientes del Instituto de conformidad con el 
Código de Ética Profesional del Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C., 
junto con los requerimientos de ética que son aplicables a nuestra auditoría de los 
estados financieros e información presupuesta! en México, y hemos cumplido con las 
demás responsabilidades de ética de conformidad con esos requerimientos y con el 
Código de Ética Profesional. Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos 
obtenido proporciona una base suficiente y adecuada para nuestra opinión. 

Oficinas Corporativas: Av. Ejército Nacional 343 Ciudad de México C.P. 11520 
Tel. (+52) 55 5254 0355 • info@prv-mex.com • www.prv-mex.com 

Oficinas Regionales: Nuevo León, Estado de México, Jalisco, Tamaulipas, Quintana Roo, Veracruz, San Luis Potosi, Zacatecas 
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Párrafo de énfasis base de preparación y util ización de este informe 

4. Los estados e información financiera presupuestaria adjuntos, fueron preparados 
para cumplir con los requerimientos normativos gubernamentales a que está sujeto 
el Instituto y para ser integrados en el Reporte de la Cuenta Pública Federal, los 
cuales están presentados en los formatos que para tal efecto fueron establecidos por 
la Unidad de Contabilidad Gubernamental de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público; consecuentemente, éstos pueden no ser apropiados para otra finalidad. 
Nuestra opinión no se modifica por esta cuestión. 

Otras cuestiones 

5. La administración del Instituto ha preparado un juego de estados financieros al y por 
el año terminado el 31 de diciembre de 2023 de conformidad con las Disposiciones 
en materia de información financiera y presupuestaria que están establecidas en la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental, sobre los cuales emitimos una opinión 
favorable, con fecha a 11 de marzo de 2024, conforme a las Normas Internacionales 
de Auditoría. 

6. Los Estados Armonizados y del Gasto por Categoría Programática se presentan 
para dar cumplimiento a los "LINEAMIENTOS PARA LA INTEGRACIÚN DE LA 
CUENTA PÚBLICA 2023", emitidos por la Unidad de Contabílidad Gubernamental de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante el oficio 412/UCG/2024/004. 

Con fecha 24 de enero de 2024, la Unidad de Contabilidad Gubernamental de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante oficio No. 412/UCG/2024/004 
emitió los "lineamientos para la integración de la Cuenta Pública 2023", en los que 
se señala, entre otras cosas, que la Unidad de Contabilidad Gubernamental pondrá 
a disposición de las unidades administrativas de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público la información integrada en el Sistema para la Integración de la Cuenta 
Pública a más tardar el 25 de marza de 2024. Los estados e información financiera 
presupuestaria han sido formulados con base en el registro de las transacciones 
realizadas por la entidad; no obstante, por Jo descrito en los citados Lineamientos, 
las cifras dictaminadas podrían ser modificadas con posterioridad a la fecha de 
emisión de nuestro dictamen por los ajustes y/o precisiones que solicite la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público. 

Responsabilidades de la administración y de los encargados del gobierno de del 
Instituto sobre los estados e información financiera presupuestaria 

7. La administración es responsable de la preparación de los estados e información 
financiera presupuestaria adjuntos de conformidad con las disposiciones 
establecidas en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y en la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, y del control 
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interno que la administración consideró necesario para permitir la preparación de los 
estados e información financiera presupuestaria libre de incorrección material debida 
a fraude o error. 

Los encargados del gobierno de la entidad son responsables de la supervisión del 
proceso de información financiera y presupuestaria del Instituto. 

Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los estados e 
información financiera presupuestaria 

8. Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que Jos estados e 
información financiera presupuestaria, en su conjunto, se encuentran libres de 
incorrección material, debido a fraude o error, y emitir un informe de auditoría que 
contiene nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto nivel de seguridad, pero no 
es una garantía, de que una auditoría realizada de conformidad con las Normas 
Internacionales de Auditoría siempre detecte una incorreción material cuando existe. 
Las incorrecciones pueden deberse a fraude o error y son consideradas materiales si 
individualmente, o en su conjunto, puede preverse razonablemente que influyan en 
las decisiones económicas que los usuarios hacen basándose en los estados e 
información financiera presupuestaria. 

9. Como parte de una auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de 
Auditoría, aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de 
escepticismo profesional durante toda la auditoría. También: 

• Identificamos y evaluamos los riesgos de incorrección material en los estados e 
información financiera presupuestaria, debida a fraude o error, diseñamos y 
aplicamos los procedimientos de auditoría para responder a esos riesgos y obtener 
evidencia de auditoría suficiente y apropiada para obtener una base para nuestra 
opinión. El riesgo de no detectar una incorrección material debida a fraude es 
mayor que en el caso de una incorrección material, ya que el fraude puede implicar 
colusión, falsificación, manifestaciones intencionalmente erróneas, omisiones 
intencionales o la anulación del control interno. 

• Obtenemos conocimiento del control interno importante para la auditoría con el fin 
de diseñar los procedimientos de auditoría que consideramos adecuados en las 
circunstancias, y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del 
control interno del Instituto. 

• Evaluamos lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la razonabilidad de 
las estimaciones contables, así como las revelaciones hechas por la administración 
del Instituto. 
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10. Nos comunicamos con los responsables del gobierno del Instituto Nacional de 
Enfermedades Respiratorias "Ismael Cosío Villegas" en relación, entre otras 
cuestiones, con el alcance planeado y el momento de realización de la auditoría y 
los hallazgos importantes de la auditoría al 31 de diciembre de 2023; así como, 
cualquier deficiencia significativa en el control interno que identificamos durante 
nuestra auditoría. 

Prieto, Ruiz de Velasco, S.C. 

C. P.C. 
Socio 

' Ciudad de México, a 11 e marzo de 2024. 
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INSIII_UTO NACIONAL DE ENFERMEDADES RESPIRATORIAS 
ISMAEL cosro VILLEGAS (INER) 

NOTAS A LOS ESTADOS PRESUPUESTALES AL 31 DE DICIEMBRE DE 2023 
(MILES DE PESOS) 

1. constitución y objeto de la entidad 

El Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias Ismael Cosío Villegas, es un Organismo 
Descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propio, creado mediante decreto del 
Ejecutivo Federal el14 de enero de 1982, su organización y funcionamiento están regulados por 
la Ley de los Institutos Nacionales de Salud, publicada en el Diario Oficial de la Federación del 
26 de mayo de 2000, cuya última reforma fue publicada en el Diario Oficial de la f:ederación el 
29 de noviembre de 2019. 

El lNER tiene por objeto: coadyuvar al funcionamiento y consolidación del Sistema Nacional de 
Salud y contribuir al cumplimiento del derecho a la protección de la salud en el área de los 
padecimientos del aparato respiratorio, apoyar a la ejecución de los programas sectoriales de 
salud en el ámbito de sus funciones y servicios, realizar estudios e investigaciones biomédicas, 
clínicas y socio médicas en el campo de los padecimientos respiratorios, con apego a la Ley de 
los Institutos Nacionales de Salud y demás disposiciones aplicables para la prevención, 
diagnóstico y tratamiento de los padecimientos del aparato respiratorio, asf como la 
rehabilitación de personas con dichos padecimientos entre otros. 

2. Normatividad gubernamental. 

Principales normas y disposiciones gubernamentales que le son aplicables aiiNER para operar 
como ente de la Administración Pública Federal y para reunir, clasificar, registrar y reportar la 
información presupuesta! que incluye el estado de ingresos y egresos presupuesta les sobre la 
base de flujo de efectivo son las siguientes: 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría. 
Ley General de Contabilidad Gubernamental 
Ley Federal de Austeridad Republicana 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con la misma. 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2023. 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 
Reglamento Interior de la Secretaría de fa Función Pública. 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con la misma. 
Reglamento de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
Decreto que establece las medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz de los 
recursos públicos, y las acciones de disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto 
público, así como para la modernización de la Administración Pública Federal. 
Lineamientos para la aplicación y seguimiento de las medidas para el uso eficiente, 
transparente y eficaz de Jos recursos públicos, y las acciones de disciplina 
presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como para la modernización de la 
Administración Pública Federal. 
Lineamientos por los que se establecen medidas de austeridad en el gasto de 
operación en las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 
Clasificador por Objeto del Gasto 



Asim ismo, se revela que los ingresos y egresos presupuestales se presentan agrupados de 
conformidad con el clasificador por objeto del gasto emitido por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

3. cumplimiento Global de Metas por Programa 

:,... Con fundamento en lo establecido en los artículos16, fracción 11 y24 de la Ley de Planeación, 
numeral 2 del Manual de Programación y Presupuesto 2023 y a los Lineamientos para el 
reporte de Metas Indicadores Presupuestales ejercicio 2023, se presenta el cumplimiento 
global de los resultados alcanzados en la Matriz de Indicadores para Resultados [M IR) de los 
Programas Presupuestarios EOlO "Formación y Capacitación de Recursos Humanos para la 
Salud", E022 "Investigación y Desarrollo Tecnológico para la Salud" y E023 "Atención a la 
Salud" correspondiente al ejercicio fiscal 2023, mismos que contribuyen al logro de las 
metas y objetivos ínstituciona les: 

E023 ATENCIÓN A LA SALUD 

:,. Los recursos erogados en este programa fueron de $ 2,354,211.74 monto superior en 43.1% 
a lo contemplado en el presupuesto aprobado. 

• En el ejercicio de los recursos del programa presupuestario, se informan los siguientes 
indicadores: 

- Indicador l. "Porcentaje de pacientes referidos por instituciones públicas de salud a los 
que se les apertura expediente clínico institucipnal" 

Causa: ti resultado obedece al incremento en el número de personas que fueron referidas por 
un primer, segundo y tercer nivel de atención de las distintas instituciones públicas que 
conforman el Sistema Nacional de Salud, iniciando valoración desde los servicios de 
p reconsulta, consulta de primera vez y urgencias respiratorias. Aperturándose expediente 
clínico para el diagnóstico, tratamiento y atención médica especializada. 

Efecto: El efecto es positivo, ya que la cobertura benefició a una mayor cantidad de población 
que requiere de atención médica especializada favoreciéndose a la población sin 
derechohabiencia, respondiendo con ello a las Políticas Públicas en Salud y Sistema de 
Referencia y Contrarreferencia Nacional. Consecuencias negativas: El incremento de pacientes 
podrfa rebasar la capacidad del Instituto. La demanda de pacientes requiere de mayor 
cantidad de recursos. 

Acciones: Tomando como referencia los resultados durante el año 2023, la meta anual par"! el 
ejercicio fiscal 2024, deberá contemplar el incremento de las atenciones y demanda de la 
población que acude para recibir atención médica de padecimientos considerados como alta 
complejidad respiratoria. 

Indicador 2. "Porcentaje de egresos hospitalarios por mejorfa y curación" 

Causa: El resultado obedece a que en el transcurso del ejercicio 2023, la afluencia de pacientes 
hospitalizados en estado crítico (con COVID-19 y otras patologías respiratorias) disminuyó 
considerablemente, además de que se continua con el protocolo de atención a padecimientos 
respiratorios de alta especialidad. 

Efecto: El efecto es positivo para la población, ya que egresan más pacientes por mejoría, que 
por otras causas. 
Acciones: Continuar con los protocolos de atención interdisciplinaria a pacientes con 
padecimientos respiratorios de alta especialidad. 



1 ndicador 3. "Porcentaje de usuarios con percepción de satisfacción de la calidad de 
la atención médica ambulatoria recibida superior a 80 puntos" 

causa: El resultado obtenido se debe a la mejora continua en Jos procesos de atención médica 
ambulatoria, facilidad de programación de citas, así como la ampliación de horarios y logística 
de los consultorios. En este sentido, se han llevado a cabo visitas por un grupo multidisciplinario 
en las áreas de atención médica ambulatoria, con la finalidad de detectar áreas de oportunidad 
para la implementación de acciones de mejora. Adicionalmente, se logró encuestar a 14 
personas más, quienes evaluaron satisfactoriamente el servicio otorgado. 

Efecto: El efecto es positivo para la población usuaria, toda vez que el Instituto realiza acciones 
para hacer frente al aumento de la demanda de los servicios ofrecidos y a la mejora en el acceso 
y continuidad de la atención ambulatoria, que trae como resultado una mejor calificación de 
la percepción de satisfacción de la calidad de los servicios proporcionados. 

Acciones: Mantener la calidad del servicio otorgado, para la mejora de los procesos. 

El resultado obtenido en el indicador 4. "Porcentaje de sesiones de rehabilitación 
especializadas realizadas respecto al total realizado" 
Causa: La situación emergente originada por la pandemia de COVID-19 se ha logrado controlar, 
lo cual ha reducido la necesidad de= sesiones especializadas en la parte final de este año. Sin 
embargo, la reincorporación en la atención de otras patologías mantiene el flujo de las mismas, 
lo que permite tener el número de sesiones cercano a la meta. 

Efecto: El resultado es positivo para la población que se atiende en el Instituto, en quienes se 
busca contrarrestar los efectos secundarios de la enfermedad y buscar prevenir discapacidad. 

Acciones: Mantener los programas de rehabilitación pulmonar conforme la demanda de 
atención de la población usuaria. 

El resultado obtenido en el indicador S. "Porcentaje de procedimientos diagnósticos 
de alta especialidad realizados" 

Causa: El Instituto continúa con la atención médica de alta especialidad, actualmente ya está 
reactivada al lOO% la atención ambulatoria presencial de las diferentes clínicas especializadas 
y se cubre la demanda de atención de pruebas diagnósticas moleculares para la detección de 
diferentes virus respiratorios, además de otros estudios y procedimientos diagnósticos. 
Efecto: El efecto es positivo para la población atendida en el Instituto, ya que se cubre la 
demanda de atención de estudios y procedimientos diagnósticos para la continuidad de la 
atención. 
Acciones: Mantener la atención en los servicios auxiliares de diagnóstico para cubrir la 
demanda de procedimientos diagnósticos en pacientes con patología respiratoria. 

Indicador 6. "Porcentaje de procedimientos terapéuticos ambulatorios de alta 
especialidad realizados" 

Causa: El resultado obedece a que en este ejercicio se reactivó al lOO% la atención presencial 
en el servicio de consulta externa, y se consolido la atención ambulatoria en el servicio de 
hospital de día, lo que ocasionó un incremento en las sesiones de rehabilitación pulmonar para 
diversos padecimientos respiratorios crónicos, así como el tncremento en las sesiones de 
infusión de quimioterapia a pacientes con cáncer pulmonar, enfermedades reumatológicas y 
asma grave no controlado, entre otros. De igual forma, incrementaron los procedimientos 
terapéuticos ambulatorios de cirugfa de tórax, otorrinolaringología y cirugía de cabeza y cuello 
y neumología intervencionista. 
Efecto: El efecto es positivo para los pacientes porque se otorga atención de alta especialidad 
oportuna previniendo las secuelas ante el impacto sistémico que afecta la calidad de vida. Para 
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la institución el efecto también es positivo, dado que la prevenc1on de complicaciones 
hospitalarias se verfa reflejadas en estancias menos prologadas y menor costo institucional. 
Acciones: Continuar con el monitoreo del comportamiento de las enfermedades respiratorias 
crónicas y agudas de la población usuaria de los servicios de salud institucional y establecer la 
estimación de metas comprometidas de acuerdo a dicho comportamiento. 

Indicador 7. "Eficac;a en el otorgamiento áe consulta programada (preconsulta, 
primera vez, subsecuente, urgencias o admisión continua)" 

Causa: Debido a que en este ejercicio se reactivó al lOO% la atención presencial en el servicio 
de consulta externa a través de las diferentes clínicas especializadas del Instituto, se tiene un 
aumento constante en las solicitudes de atención médica. Cabe hacer mención que algunas 
clínicas ampliaron el número de dfas y horarios de consulta, al mismo tiempo que se fueron 
creando agendas de nuevas especialidades, que se hicieron necesarias, para cubrir los 
requerimientos de los pacientes. Dentro de las agendas de nueva creac1ón se encuentran: 
abordaj e oportuno de cáncer pulmonar, tamizaje para diagnóstico y seguimiento de 
tumoraciones pulmonares, cuidados paliativos, hipertensión arterial pulmonar, entre otras. 
Efecto: El efecto es positivo para Ja población usuaria de los servicios de atención ambulatoria, 
ya que actualmente se cuenta con más dfas y horarios de atención para cubrir las solicitudes 
de valoración médica. Por otro lado, este incremento de patologías y sus complicaciones hacen 
necesaria la incorporación de otras especialidades para la atención integral del paciente. 

Acciones: Continuar con la atencíón de alta especialidad en las diferentes clínicas a fin de 
cubrir la demanda de la población con las diferentes patologías respiratorias, así como 
identificar las patologías sensibles a tiempo, para su atención integral oportuna. 

Indicador 8.- "Porcentaje áe usuarios con percepción de satisfacción de la calidad 
de la atención médica hospitalaria recibida superior a 80 puntos porcentuales" 

Causa: El resultado obedece a la mejora continua y reingenierfa de los procesos de atención 
hospitalaria, que ha permitido disminuir el número de hospitalizaciones e innovar en el modelo 
de atención en hospitalización, reduciendo riesgos y complicaciones de Jos pacientes. 
Adicionalmente, se han llevado a cabo visitas por parte de un grupo multidisciplinario con el 
objetivo de reforzar las acciones que se encuentran en proceso de implementación y que se 
mantengan como parte de la atención que se proporciona. 

Efecto: El efecto es positivo para la población atendida debido a que la mejora en los procesos 
de atención hospitalaria, la reorganización de las áreas y la capacidad técnica de los 
profesionales de la salud, ha derivado en que las personas usuarias evalúen con una mejor 
calificación de la percepción de satisfacción de la calidad de los servicios proporcionados. 

Indicador 9. 11Porcentaje de expedientes clínicos revisados aprobados conforme a 
la NOM SSA 004". 

Causa: El indicador al cierre del periodo enero-diciembre de 2023 logró el lOO% de la meta 
establecida. De los 164 expedientes revisados, se alcanzó un total de 151 expedientes que 
cumplieron con los criterios de la NOM SSA 004-2012, sin encontrar variaciones con respecto la 
cifra comprometida. El resultado obedece, a la participación oportuna de los servicios cHnicos 
en la revisión y evaluación de los expedientes clínicos en el periodo enero-diciembre. 

Efecto: El resultado es favorable para la institución, debido a que se cumple con la revisión Y 
evaluación de los expedientes programados, lo que permite detectar áreas de oportunidad 
para la implementación de acciones de mejora en los diferentes servicios clínicos a fin de 
contar con expedientes que cumplan con la norma aplicable. 



Indicador 10. "Porcentaje de auditorías clínicas realizadas" 
"Causa: Durante este ejercicio se llevó a cabo la auditoría clínica "Cumplimiento expediente 
clínico físico y electrónico" El objetivo de la auditoría fue supervisar el adecuado llenado del 
expediente clínico y proponer las mejoras necesarias. 

Efecto: El efecto es positivo para la institución al contar con la revisión de la integración 
adecuada del expediente clínico para identificar áreas de oportunidad para mejora de 
procesos. 

Indicador 11. 1'Porcentaje de ocupación hospitalaria". 
Causa: Durante el periodo de reporte disminuyó el número de casos de pac1entes en estado 
crítico (COVID-19 grave y otras patologías), sin embargo, se registró un incremento en el flujo 
de pacientes con otras enfermedades respiratorias crónicas y agudas, con estancias 
intrahospitalarias más cortas, permitiendo con ello la atención hospitalaria de un mayor 
número de pacientes. Aunado a ello, el Instituto ha fortalecido la atención médica 
interdisciplinaria, que conlleva a mejores resultados en la atención de pacientes hospital izados. 

Efecto: El efecto es positivo para los pacientes con patologías respiratorias de alta complejidad 
diagnóstica terapéutica, ya que se atiende un mayor número de pacientes. 

Indicador 12. "Promedio de dfas estancia". 
Causa: El resultado obedece a que en este periodo ha disminuido el número de casos de 
pacientes en estado crítico (COVID-19 grave y otras patologías), así como aquellos con 
requerimiento de ventilación mecánica invasiva, y al mismo tiempo han disminuido las 
Infecciones Asociadas a la Atención de la Salud (IAAS), traduciéndose en menos dfas de 
estancia intra hospitalaria. 

Efecto: El efecto es positivo para la población usuaria porque se disminuyen los dfas de 
estancia hospitalaria y por lo tanto disminuye también la probabilidad de adquirir Infecciones 
Asociadas a la Atención deJa Salud. El efecto es positivo para la institución, ya que permite la 
atención de un mayor número de pacientes. 

Acciones: Continuar con el monitoreo del comportamiento de las enfermedades respiratorias 
crónicas y agudas de la población usuaria de los servicios de salud institucional y establecer la 
estimación de metas comprometidas de acuerdo a dicho comportamiento. 

Indicador 13. "Proporción de consultas de primera vez respecto a preconsultas" 
Causa: La ampliación de horarios y días de atención de algunas especialidades, así como la 
creación de agendas de nuevas especiafídades permitió atender la demanda de solicitudes de 
consulta de primera vez, principalmente en las especialidades de otorrinolaringología, 
neumología, clínica de enfermedades intersticiales, neumologfa pediátrica, hipertensión 
arterial pulmonar, abordaje oportuno de cáncer pulmonar, entre otras. 

Efecto: El efecto es positivo para la población, toda vez que se otorga atención médica de alta 
especialidad a los pacientes que lo ameritan. 

Acciones: Continuar con la aténción de alta especialidad en las diferentes clínicas a fin de 
cubrir la demanda de la población con las diferentes patologías respiratorias, así como 
identificar las patologías sensibles a tiempo, para su atención integral oportuna. 

Indicador 14. "Tasa de infección nosocomial (por mil dfas de estancia hospitalaria}" 

Causa: El resultado se debe a varios factores, tales como un menor número de pacientes 
hospitalizados en estado crítico, tanto de COVID~19 como de otras patologías respiratorias; 
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disminución a su vez en el número de pacientes con requerimiento de ventilación mecánica 
lnvasiva y otros dispositivos invasivos de monitorización que son factores de riesgo para 
adquirir una Infección Asociada a la Atención de la Salud (IAAS}, así como la implementac ión 
semestral del curso de higiene de manos para todo el personal del Instituto, capacitación al 
paciente sobre higiene de manos y cuidado de dispositivos, la vigilancia activa y capacitación 
incidental de paquetes de medidas (prevención neumonía asociada a venti lación; prevención 
infección de vías urinarias asociada a catéter urinario; prevención infecc ión d0 torrente 
sanguíneo asociado a catéter venoso central y prevención infección de sitio quirúrgico}. 

Efecto: El efecto es positivo para la población que atiende el programa y para la Inst ituc ión, ya 
que disminuye el riesgo de adquirir una infección intrahospitalaria, asr como menor riesgo de 
morbi-mortalidad y reducción de estancia intrahospitalaria en los pacientes atendidos. 

Acciones: Continuar con la vigilancia activa, capacitación continua y retroalimentación 
incidental tanto en higiene de manos como en paquetes de medidas a persona l en contacto 
con el paciente, capacitación a familiares y pacientes con el objetivo de transmitir las medidas 
fundamentales para disminuir el riesgo de adquirir una IAAS, asegurar el abasto de insumos 
necesarios para la prevención de IAAS. 

EOlO FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN DE RECURSOS HUMANOS PARA LA SALUD 

;,.. A través de este programa presupuestario se ejercieron $74,211.29 cantidad 
mayor en 21.6% con respecto al aprobado, los cuales contribuyeron a alcanzar el lOO% 
de la meta establecida para 2023. 

Indicador 4. "Eficacia en la formación de personal médico especialista" 

Causa: La variación obedece a que en el ciclo académico 2023-2024 el curso de Medicina 
Nuclear e lmagenología Molecular no tuvo alumnos inscritos, por lo que 21 de 24 cursos 
ofertados en la Institución cuentan con alumnos. Asimismo, los cursos de Rehabilitación 
Pulmonar y Broncoscopia, disminuyeron el número de alumnos Inscritos, el curso de 
Laríngología y Fonocirugía y Rehabilitación Pulmonar Pediátrica no t ienen alumnos 
inscritos. 

Efecto: El efecto es positivo para la institución, toda vez egresaron 83 médicos especialistas 
inscritos en la cohorte lo que contribuye a la formación de especia listas. 

Acciones: Realizar el análisis correspondiente para la programación de metas de este 
indicador. 

Indicador 5. "Eficiencia terminal de especializaciones no clfnlca, maestrfas y 
doctorados" 
Causa: Para el año 2023 se encuentran inscritos 13 alumnos al programa de Maestría en 
Ciencias Médicas, Odontológicas y de la Salud, debido a que el programa es de dos años de 
duración, S alumnos egresarán en 2024 y 8 alumnos egresarán en 2025. 

Efecto: El efecto institucional es la falta de continuidad de los programas de Maestría y 
Doctorado en Ciencias Médicas, Odontológicas y de la Salud con sede en eiiNER 

Acciones: Continuar con la difusión de la convocatoria de los programas de Maestría y 
Doctorado en Ciencias Médicas, Odontológicas y de la Salud con sede en eiiNER. 

El indicador 6. "Porcentaje de profesionales de la salud que concluyeron cursos de 
educación continua" 
Causa: El indicador alcanzó el resultado esperado ya que se capacitó al número de 
profesionales de la salud comprometidos en el periodo, derivado de las actividades 
académicas relacionados a tópicos relevantes de las enfermedades respiratorias y afines, 
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como resultado del trabajo colaborativo, la logística d e los eventos y el desempeño del 
profesorado, lo que permitió tener un incremento del l.S% en el número de profesionales 
de la salud inscritos. 

Efecto: El resultado es pos it ivo para la institución, así como para la poblac1ón que se 
atiende, toda vez que se logró la meta comprometida en el indicador referente al persona l 
inscrito a los cursos de educación continua, as! como el número de asistentes que 
recibieron constancia en las actividades académicas llevadas a cabo por el Inst it uto, 
contribuyendo al fortalecimiento del conocimiento y actualización en los profesionales de 
salud en temas relevantes de la patologfa respirator ia. 

Acciones: 

- Indicador 7. "Porcentaje de cursos de formación con percepción de calidad 
satisfactoria" 
Causa: La encuesta de satisfacción se aplicó durante el mes de d iciembre a los alumnos de 
seis especialidades (Alergia e Inmunología Clfnica. Cirugla Cardiotorácica. lnfcctología, 
Neumología, Neumología Pediátrica, Ot orrinolaringologra y Cirugía de Cabeza y Cuello) y 
quince posgrados de Alta Especialidad en Medicina (PAEM) (Anatomía Patológica del 
Aparato Respiratorio. Anestesia en Cirugía Torácica, Broncoscopia, Broncoscopia 
Pediátrica, Complicaciones infecciosas pulmonares de los pacientes 
inmunocomprometidos, Cuidados Intensivos Respiratorios, Enfermedades Pulmonares 
Intersticiales Difusas, Fisiología Respiratoria y Laboratorio de Función Pulmonar, Fisiología 
y Terapia Respiratoria , lmagenologfa Torácica, Laringología y Fonocirugía, Medicina del 
Sueño, Neumología Oncológica, Rehabilitación Pulmonar, Vasculitis Sistémicas Primarias). 
Cabe hacer mención. q ue S cursos de especialidad y 2 PAEM obtuvieron un promedio 
percepción de ca lidad menor a 80 puntos. 

Efecto: El efecto no es favorable para la institución, debido a que se tienen como área de 
oportunidad 2 PAEM y S especialidades. 

Acciones: Las especialidades con percepción de calidad menor 80 puntos fueron: Cirugía 
Cardiotorácica, lnfectología, Neumología y Medicina Crítica, Neumología Pediátrica y 
Otorrinolaringología y Cirugfa de Cabeza y Cuello. Los PAEM con percepción de ca lidad 
menor 80 puntos fueron: Anatomía Patológica del Aparato Respiratorio y Fisiología 
Respiratoria y Laboratorio de Función Pulmonar. 

Indicador 8. "Porcentaje de cursos de especialización no clfnlcas, maestrlas y 
doctorados con percepción de calidad satisfactoria" 
Causa: Se impartió el curso programado de especia lización no clfnica (maestría), el cual 
obtuvo un promedio de percepción de calidad satisfactoria superior a 80 puntos. 

Efecto: El efecto es favorable para la institución, toda vez que el alumnado eva luó de 
manera satisfactoria, lo cua l indica que si adquirieron los conocimientos esperados del 
programa de maestrfa. 

Acciones: Continuar reforzando el programa de Maestría y Doctorado en Ciencias Médicas. 
Odontológicas y de la Salud impartido en ei iNER. 

Indicador 9. "Eficacia en la impartición de cursos de educación continua" 

Causa: Se impartieron los 15 cursos que se tenían prog ramados alcanzando el lOO% de la 
meta comprometida, esto se debe al trabajo colaborativo y a la logrstica que se llevó a cabo 
durante la ejecución del programa de actividades académicas. El resultado alcanzado 
obedece también a las estrategias implementadas para la impartíción de los cursos en 
modalidad virtual como la difusión a través de diversos m edios electrónicos (correos 
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electrónicos y redes sociales oficiales), lo cual permitió dar continuidad con las actividades 
académicas comprometidas. 
Efecto: El resultado alcanzado en el periodo reportado se determina como favorable, toda 
vez que se cumplió con las actividades académicas comprometidas y llevadas a cabo por 
el Instituto, contribuyendo al fortalecimiento del conocimiento y actualización en los 
profesionales de salud en tópicos relevantes de la patología resp iratoria. 

Indicador 10. "Porcentaje de participantes externos en los cursos de educación 
continua" 

Causa: El indicador presentó una disminución de 6.3 puntos porcentuales, no obstante, se 
encuentra dentro del rango de cumplimiento, esto debido a que en el trimestre anterior 
Uulio-septiembre), dos de los cursos programados registraron un menor número de 
personal externo inscrito, lo cual impacto e11 el número de participantes externos 
programados, motivo por el cual se buscarán las estrategias para que en los próximos 
cursos participe un mayor número de asistentes externos. 

Efecto: El resultado obtenido en el periodo del reporte es favorable para la población 
externa que se atiende, debido a la actualización que reciben en tópicos de las 
enfermedades respiratorias y afines durante la impartición de cursos de educación 
continua. 

Acciones: Se trabajará en una estrategia para m ejorar la difusión de los eventos a través 
de diversos medios electrónicos y redes sociales oficia les, con la finalidad de que un mayor 
número de profesionales de la salud externos pueda participar en las actividades 
académicas comprometidas. 

lndícador 11. "Percepción sobre la calidad de los cursos de educación continua" 

Causa: El indicador alcanzó el resultado esperado en virtud de que los cursos impartidos 
fueron evaluados con niveles óptimos respecto a la evaluación de calidad en relación con 
su organización, logfstica, desempeño de profesores y satisfacción de las personas usuarias 
encuestadas, así como al trabajo de todo el personal que participa en la organización y 
desarrollo de los mismos. 

Efecto: El efecto se considera positivo para la institución, asr como para la población que se 
atiende, ya que la percepción del personal que participa en los cursos de educación 
continua es satisfactoria y se refleja en la calificación manifestada por las mismas, 
destacando la or9anización, la calidad en la exposición del profesorado, así como de los 
temas contenidos en los programas. 

Indicador 13. "Porcentaje de espacios académicos ocupados" 
causa: El número de espacios educativos cubiertos se incrementó en 10.2% por arriba de la 
meta establecida debido a que las becas adicionales para los Posgrados de Alta 
Especialidad en Medicina autorizadas en 2022 por fa Dirección General de Calidad en 
Educación en Salud (DGCES) se mantuvieron para el ciclo académico 2023-2024. Por otro 
lado, el incremento en el número de plazas para el curso de especialización en Neumología 
y Medicina Crítica fue de 11.11% (45 vs SO). 

Efecto: El efecto es favorable para la institución, a pesar del incremento en el número de 
plazas asignadas, sin embargo, existe défic it de espacios educativos para la formación de 
recursos humanos especialistas en medicina respiratoria. 

Acciones: Realizar la gestión anual de becas ante la DGCES. 
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Indicador 14. uPorcentaje de postulantes aceptados" 
Causa: En el ejercicio se programaron 120 candidatos sc!eccionados para realizar estudios 
de posgrado, se seleccionaron 118 aspirantes para cursar alguna de las especialidades 
ofertadas en el INER, toda vez que cumplieron los requisitos para ingresar a algunas de ras 
especialidades ofertadas. 

Efecto: El efecto es positivo para la población, toda vez que se continua con la formación 
de médicos especialistas en medicina respiratoria. 

Acciones: Se continuará la difusión de la convocatoria para Jos cursos de Posgrado, así 
como la gestión anual de plazas con la Dirección General de Calidad y Educación en Salud. 

Indicador 15. "Eficacia en la captación de participantes a cursos de educación 
continua" 
Causa: El resultado es debido que el número de profesionales de la salud que asisten a los 
cursos de educación continua mantiene una tendencia positiva, lo anterior obedece a un 
mayor cuidado del personal que participa en la organización y logística, asf como el 
desempeño del profesorado y la actualización en los temas que se abordan, favoreciendo 
el prestigio del Instituto, así como la satisfacción de las personas usuarias que asisten. 

Efecto: El efecto se constdera satisfactorio, ya que se lag ra mantener un porcentaje positivo 
de participantes. 

Indicador l. "Porcentaje de servidores públicos capacitados" 
Causa: El resultado se debe al aumento en la participación individual de las personas 
servidoras públicas en Jos eventos de capacitación, es decir, las personas se inscribieron y 
tomaron más de un curso durante el presente ejercicio, lo que ocasionó una alta demanda 
en personas servidoras públicas capacitadas, superando la expectativa de asistencia en 
participación reiterada. 

Efecto: El efecto es positivo para la población ya que, un número importante de personas 
servidoras públicas asistieron, más de una vez a eventos de capacitación. Esto se debió a la 
calidad de los temas, el contenido y los instructores. Sin embargo, también tuvo una 
consecuencia negativa, restringiendo la posib11idad de que otras personas servidoras 
públicas se capacitaran. 

Acciones: Reforzar las estrategias para controlar la participación a cada evento 
programado. 

Indicador 2. "Porcentaje de servidores públicos que acreditan cursos de 
capacitación administrativa-gerencial" 

Causa: A pesar de que se tuvo una alta demanda en personal inscrito en los cursos, no todos 
acreditaron por diversas razones lo que impidió que adquirieran mayores conocimientos. 

Efecto: El efecto es positivo para la población atendida, ya que de 685 personas inscritas 
acreditaron 638, el resultado se atribuye al seguimiento puntual y oportuno de los eventos 
programados. Sín embargo, la diferencia de servidores públicos que no acreditaron temas 
en materia Administrativa Gerencial, se debe a diversas razones que les impidieron adquirir 
conocimientos a través de la capacitación ofertada durante ese periodo. 

Indicador 3. "Porcentaje de Eventos de Capacitación realizados satisfactoriamente 
en materia administrativa-gerencial" 
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Causa: Durante el último trimestre, los eventos de capacitación programados se llevaron a 
cabo con éxito. Esto se debió a una comunicación constante y oportuna con las personas 
servidoras públicas, lo cual desempeñó un papel fundamenta l de este resultado positivo. 

Efecto: A pesar de que no se realizó un evento debido a la falta de compromiso del área 
requirente, el impacto en la población es positivo, ya que las capacitaciones fortalecieron 
las habilidades laborales y personales de las personas servidoras públ icas. Además, estas 
capacitaciones se alinean con los programas y compromisos institucionales. 

Indicador 4. "Porcentaje del presupuesto destinado a capacitación administrativa
gerencia/ respecto al total ejercido por la institución" 

Causa: El estudio de mercado arrojó resultados favorables al demostrar que se llevó a cabo 
puntualmente. Esto permitió seleccionar proveedores de servic ios de capacitación cuyos 
costos fueron inferiores a los estimados inicialmente; además, la cancelación de un event o 
de capacitación programado representó disminución en el presupuesto propio asignado. 

Efecto: Se ejerció menos de lo proyectado en un inicio, derivado de los resultados arrojados 
en el estudio de mercado, aunado al evento de capacitación que no se llevó a cabo. El efecto 
es favorable para la institución, aun cuando no se utilizó el presupuesto en su totalidad. 

Indicador 5. "Porcentaje de temas identificados en materia administrativa
gerencial que se integran al Programa Anual de Capacitación" 

Causa: Los eventos de capacitación proyectados durante el año se llevaron a cabo con éxito, 
derivado a la planeación y programación, como resultado del análisis realizado en la 
Detección de Necesidades de Capacitación. 

Efecto: A pesar de que no se realizó un evento debido a la falta de compromiso del área 
requirente, el impacto en la población es positivo, ya que las capacitaciones fortalecieron 
las habilidades laborales y personales de las personas servidoras públicas. Además, estas 
capacitaciones se alinean con los programas y compromisos institucionales. 

Indicador 6. Para el "Porcentaje de temas en materia administrativa-gerencial 
contratados en el Programa Anual de Capacitación {PAC}" 

Causa: La variación del resultado obtenido es el reflejo de no llevarse a cabo el evento de 
capacitación comprometido "Manejo de aluminio en puertas y ventanas", debido a la baja 
afluencia del personal adscrito a la oficina de mantenimiento. 

Efecto: A pesar de no haberse llevado a cabo un evento de capacitación, el impacto en la 
población es positivo, toda vez que, se contrataron 45 de los 46 eventos programados. El 
efecto negativo radica en fa limitante de no contar con personal capacitado en el manejo 
de aluminio. 

Acciones: Reforzar las estrategias para controlar la participación a cada evento 
programado. 

Indicador l. "Porcentaje de servidores públicos capacitados" 
Causa: El resultado obedece a que hubo un incrementó en la participación individual de 
las personas servidoras públicas adscritas al Departamento de Laboratorios Clínicos, toda 
vez que se capacitaron de manera continua, para la acreditación del mismo. 
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Efecto: El efecto es positivo para la población, toda vez que se adquieren las competencias 
técnicas para fa calibración y verificación de equipos auxiliares de laboratorios. De igual 
forma es favorable para la institución, porque se cuenta con el Departamento de 
Laboratorios Clínicos acreditado con la IS0-15189, Jo cual permite mejorar lo~ estudios 
clínicos realizados. 

El indicador 2. "Porcentaje de servidores públicos que acreditan cursos de 
capacitación técnico-médica" 

Causa: Se mantuvo contacto primordial con las personas titulares de las áreas que 
recibieron capacitación, con el fin de reforzar la part icipación de las personas servidoras 
públicas inscritas a los eventos. 

Efecto: El efecto es positivo para la población toda vez. que se logró mantener una 
comunicación efectiva con el área a capacitar, lo que permitió atender necesidades 
específicas de las personas servidoras públicas para fortalecer sus habilidades. 

Indicador 3. 44Porcentaje de Eventos de Capacitación realizados satisfactoriamente 
en materia técnico-médica" 
causa: Los eventos de capacitación programados se llevaron a cabo satisfactoriamente, 
derivado a la participación de las personas servidoras públicas, a fin de dar cumplimiento a 
los compromisos institucionales, contribuyendo a la acreditación de dos áreas. 

Efecto: El efecto es positivo para el Instituto, toda vez que las capacitaciones realizadas 
permitieron actualizar y fortalecer fas técnicas para mejorar las habilidades laborales de las 
personas servidoras públicas, dando como resultado la acreditación para el Laboratorio de 
lnmunobiología de la Tuberculosis y el Departamento de Laboratorios Clínicos. 

Acciones: 

Indicador 4. "Porcentoje del presupuesto destinado o copacitoción técnico-médico 
respecto al total ejercido por la institución" 
Causa: El resultado obedece a que se realizó el estudio de mercado que permitió 
seleccionar prestadores de servicios de capacitación en materia Técnico Medica, cuyos 
costos fueron inferiores a lo estimado inicialmente. 

Efecto: El efecto es favorable para la institución, aun cuando no se ejerció en su totalidad 
lo proyectado en un inicio, debido a que los servicios de capacitación tuvieron un costo 
menor a lo estimado. 

Indicador 5. 41Porcentaje de temas identificados en materia técnico·médica que se 
integran al Programa Anual de Capacitación" 

Causa: Los eventos de capacitación en materia Técnico- Médica se llevaron a cabo de 
acuerdo a lo proyectado dentro del Programa Anual de CapaciLación, y a la participación 
continua de las personas servidoras públicas, así como al interés mostrado por los temas 
ofertados. 

Efecto: El efecto es positivo, para la institución y la población derivado a que, las personas 
servidoras públicas que participaron en las capacitaciones se apegaron a lo programado 
dando cabal cumplimiento a lo establecido dentro del Programa Anual de Capacitación 

1 ndicador 6. "Porcentaje de temos en materia técnico-médica contratados en el 
Programa Anual de Capacitación (PAC}" 
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Causa: Se llevó a cabo de manera oportuna el estudio de mercado para la contratación de 
los temas comprometidos incluidos en el Programa Anual de Capacitación, lo cual 
representó un costo menor que benefició a favor de la institución. 

Efecto: El Instituto ha experimentado un efecto positivo, ya que, las capacitaciones 
impartidas abordaron temas que ayudaron a satisfacer las necesidades de capacitación y 
fortalecieron las competencias laborales de las personas servidoras públicas, lo cua l 
también es beneficioso para ellos. 

El Programa presupuestario EOlO relaciona 3 áreas importantes: la educación, la capacitación 
y la salud, teniendo tomo principio rector contribuir en la formación y desarrollo del persona l 
especializado en salud, a través de la formación de personal médico especialista capacitado 
para solventar los padecimientos de la población demandante en al país, en el caso específico 
dciiNER, contribuir en la formación de recursos humanos de alto perfil en el ámbito de salud 
respiratoria que impulse el desarrollo científico institucional con impacto en la calidad de la 
atención médica especializada. Asimismo, con el programa se ha favorecido la capacitación y 
actualización de los profesionales de la salud, mediante eventos de capacitación técnico
médica y administrativo-gerencial, así como cursos de educación continua, que permite 
fortalecer los conocimientos y competencias de las personas participantes en estas 
actividades. 

E022 INVESTIGACIÓN V DESARROLLO TECNOLÓGICO EN SALUDI 

).> El presupuesto pagado en este programa fue de$ 209,858.52 el cual fue menor en 2.2% 
con respecto del presupuesto aprobado. 

• Del ejercicio de los recursos del programa presupuestario, se da cuenta a los 
siguientes indicadores: 

1 ndicador l. "Porcentaje de investigadores institucionales de alto nivel" 

Causa: La plantilla de investigadores de alto nivel se encuentra se encuentra un 20.7% por 
arriba de la meta programada derivado de que se incrementó de manera considerable el 
número de investigadores reconocidos por el SNJ, principalmente de personal no evaluado 
por el Sil y que no se tenía identificado para integrarse a esta plantilla. 

Efecto: No existe riesgo para la población, debido a que el resultado de indicador es 
favorable para el cumplimiento de los objetivos Institucionales. 

Acciones: El enlace institucional realiza las acreditaciones del personal ante el SNI, lo que 
nos permite identificar de manera directa los investigadores que son beneficiados con este 
reconocimiento y tener información real del número Institucional de SNI's 

Indicador 2. "Porcentaje de articulas cientlflcos publicados en revistas de impacto 
alto" 
causa: El resultado de este indicadore alcanzó el 94.19% de lo programado, la variable l de 
este indicador presentan una disminución importante entre lo programado y lo realizado 
a la fecha (Vl =-10.27%), sin embargo, el total de las publicaciones alcanzó un 95.26%. Es 
importante señalar, que la calidad de las publicaciones aumentó destacando un 
crecimiento del 400% en el grupo VIl (todas con un factor de impacto por arriba de 30}, 
incluyendo una publicación original en Lancet Resp Med, la cual cuenta con un factor de 
impacto de 102.642. 

Efecto: No existe riesgo para la población, debido a que el resultado de indicador es 
favorable para el cumplimiento de los objetivos Institucionales. 
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Acciones: Se realizará un seguimiento estrecho en la oportuna publicación de los 
resultados de las investigaciones. 

Indicador 3. "Promedio de productos de la investigación por investigador 
institucional" 

Causa: La variación del 5.66% menor en el resultado de este indicador, es resultado de que 
la V2 presenta un número mayor de investigadores (6.72%), ya que se incrementó de 
manera importante el número del personal Institucional reconocido por el SNI y que no 
está reconocido por el Sil. 

Efecto: No existe riesgo para la población, debido a que el resultado de indicador es 
favorable para el cumplimiento de los objetivos Institucionales. 

Acciones! El enlace institucional maliza las acreditac iones del personal ante el SNI, lo que 
nos permite identificar de manera directa los investigadores que son beneficiados con este 
reconocimiento y tener información real del número Institucional de SNI's 

Indicador ?." Proporción del presupuesto complementario obtenido para 
investigación clentffica y desarrollo tecnológico para la salud" 

Causa: Al periodo que se reporta, el resultado del indicador presenta un resu ltado del 40.65 
por arriba de la meta programada, lo anterior a consecuencia de que el Instituto fue 
apoyado por el CONAHCyT, Industrias farmacéuticas, como AVIMEX y la Universidad de 
Cambridge teniendo como principales objetivos el desarrollo y crecimiento cientffico, por 
lo que el presupuesto complementario destinado a Investigación representó ell50.9% de 
la meta original. En lo que respecta al presupuesto federal institucional destinado a 
investigación representó un 99.97% con relación a la meta establecida, derivado del recurso 
no ejercido relativo al Convenio de Asignación de Recursos Presupuestarios para el 
financiamiento de Proyectos de Investigación para la Salud. 

Efecto: No existe riesgo para la población, ya que el resultado del indicador es favorable 
para el cumplimiento de los objetivos Institucionales, teniendo como principales objetivos 
el desarrollo y crecim iento científico, como por ejemplo proyectos LA VACUNA 
RECOMBINANTE CONTRA SARS-COV-2 "PATRIA" en su fase 3. 

Acciones: Mantener las prioridades de investigación en salud respirato ria para que los 
resultados impacten en la población. 

Indicador 9. "Porcentaje del presupuesto federal institucional destinado a 
investigación cientffica y desarrollo tecnológico para la salud" 

Causa: Al finalizar el periodo de reporte, el presupuesto federal institucional presentó un 
98.44%, con respecto a la meta original teniendo como principales objetivos el desarrollo y 
crecimiento cientffico. 

Efecto: No hay riesgo a la población, dado que los objetivos son fomentar, desarrollar y 
promover investigaciones clínicas y biomédicas en beneficio de la comunidad. 

Acciones: Mantener las prioridades de atención médica, enseñanza e investigación en 
salud respiratoria para que los resultados impacten en la población. 

Indicador 11. "Porcentaje de ocupación de plazas de investigador" 

Causa: En el periodo de reporte, de las 98 plazas de investigador programadas a ocupar en 
el año, se ocuparon 97, lo que representa ellOO.O% de la meta establecida. 
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- Efecto: No existe riesgo para la población, debido a que el resultado de indicador es 
favorable para el cumplimiento de los objetivos Institucionales. 

El en ejercicio 2023 en la Dirección de Investigación del INER se llevó a cabo investigación 
básica y aplicada que contribuye en la prevención, diagnóstico, tratamiento y rehabilitación de 
enfermedades respiratorias, desarrollando líneas investigac ión experimental, así m ismo se 
presentó un mayor número de trabajos científicos que incluyeron artfcu los en revistas 
clasificadas y capítulos de libros enfocados a resolver problemas de salud en el país, donde se 
refleja el trabajo y los logros de la Institución, obteniendo beneficios económicos sociales 
alcanzados con e.ste programa presupuesta!. 

4. Variaciones en el ejercicio presupuestal 

El ejercicio del gasto por capítulo, efectuado con recursos fiscales, propios y de t erceros. se 
muestra en la página siguiente: 

Presupuesto Variación 
Capftulo del g.asto 

Modificado Ejercido Importe % 

Gasto Corriente 2,761,799.66 2,761,599.40 200.26 0.03% 

Servicios Persona les 1,703,595.44 1,703,595.44 0.00 0.00% 

Materiales y Suministros 732,404.30 732,204.05 200.26 0.03% 

Servicios Generales 325,691.29 325,691.29 0.00 0.00% 

Otras Erogaciones 108.623 108.623 0.00 0.00% 

Inversión Ffsica 30,993.11 30,993.11 0.00 0.00% 

Bienes Muebles e 
25,630.54 25,630.54 0.00 0.00% 

Inmuebles, Tangibles 

Inversión Pública 5,362.57 5,362.57 0.00 0.00% 

Suma 2. 792,792.76 2, 792,592.51 200.26 0.01% 

Los comentarios del Instituto a las principales variaciones que se observan en el ejercicio 
presupuesta! del gasto son las siguientes: 

capitulo 1000 "Servicios Personales". - En este capítulo, d el presupuesto modificado por 
$1,703,595.44, se ejerció el100% de los recursos asignados. 

Capítulo 2000 "Materiales y Suministros". - Al cierre del ejercicio se tuvo un presupuesto 
modificado de $732.404.30, de los cuales se ejercieron $732,204.05, por lo que se presenta una 
diferencia de $200.26 de recursos propios no ejercidos. 

Capítulo 3000 "Servicios Generales". - De un presupuesto modificado de $325,691.29, se 
ejerció el lOO% de los recursos asignados. 

Caprtulo 5000 "Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles. - De un presupuesto modificado 
de$ 25,630.54, se ejerció el lOO% de los recursos asignados. 

Caprtulo 6000 "Obras Públicas". - Por lo que corresponde a este capítulo se tiene un 
presupuesto modificado de$ 5,362.57, se ejerció el lOO% de los recursos asignados. 
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Por lo que respecta a Otras Erogaciones se tiene un presupuesto modificado de $108.62. se 
ejerció el lOO% de los recursos asignados. 

Operaciones Ajenas "Recursos de Terceros" 

Durante el ejercicio de 202.3 se ejercieron recursos de terceros por $53,764.14, destinados a 
gasto corriente y gasto de capital. Incluye reintegros por la cantidad de $422.40. 

5. Disposiciones de racionalidad y austeridad presupuestaria. 
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NOTA: Las var iaciones que se presentan en este ejercicio con respecto ¡¡l ejerc icio 2022. obedecen il las neccsidüdes reales de 
operación del Instituto, ya que en cl!lda ejercicio sa presentan diversos f;:.ctores que incrementan o dlsmlnllyen el gasto. tales como, 
rctotno del INER a sus nctlvidad<>s normales por conclusión d e la pandemia COVID-19; incremento de personal, incremento 
significativo de precios por inflación y surgimiento de nuevas necos1dades para el cumplimiento de los objetivos institucionnles. 
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6. Sistema lnt~ral de Información. 

La información de los Departamentos de Registro Contable, Regist ro Presupuesta! y Tesorería , 
para el cierre definitivo de presentación de las cifras de la Cuenta Pública. se concentra por la 
Subdirección de Recursos Financieros, a su vez se carga en las plantillas definidas por el 
Sistema Integral de Información de los Ingresos y Gasto Público y se procede al envió de 

acuerdo con el Aviso No. Aviso CTI/2023/09, que emite el Com ité Técn ico de Información. 

Así mismo, la información contenida en los reportes del Sistema Integral de Información al 3l 
de diciembre de 2023, es congruente con las cifras reportadas en el estado de ingresos y 
egresos presupuestares sobre la base de flujo de efectivo. 

7 . .l!::ltggración Analítica de los conceptos gy_e __ COJ!lP.P~nen lliubro de "O.IflQ.S"1 in~lyj(f~!i~n 
las conciliaciones contable-presupuestales de ingresos y egr~$-º~.! 

INTEGRACIÓN DE LOS RUBROS OTROS DE LA CONCIUACIÓN CONTABLE-PRESUPUESTAL 

OTROS INGRESOS CONTABLES NO PRESUPUESTARIOS 

439-4393-01-0000-0000 INGRE.SOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 43.266.7 

422-4221-01-0000-0000 SUBSIDIOS Y TRANSF-ERENCIAS CORRIENTES 7,1§ .3 - -
50,430.0 

OTROS INCRESOS CONTABLES PRESUPUESTARIOS NO CONTABLES 
1 

APORTANCIONES DEL GOBIERNO 1-EDE:RAL D EL AÑO ~N 
CURSO (BIENES MUEBLES E INMUEBLES Y TANGIBLES E 

311-000-00-000·0000 INVERSIÓN_PÚB_U~ - ~0.013.1 

30 013.1 

OTROS EGRESOS CONTABLES NO PRESUPUESTARIOS 
MATERIALES Y SUMINISTROS DIFERENCIA ENT RE 
INVENTARIOS CONSUMOS Y VALUACIÓN DE 
INVENTARIOS 82,395.1 -

82,395.1 

OTROS EGRESOS PRESUPUESTARIOS NO CONTABLES 

827.:..8271-01-2!:.501-0001 MATS. ACCS. Y SUMINIS. D/LABOR (ADEFA 2023L ·- - 1.1 

1.1 

8. Tesorería de la Federación. 

Descripción breve del mecanismo para el pago de bienes y servicios. 

Para el pago de las facturas de los contratos o pedidos, la Subdirección de Recursos Financieros 
lo llevara mediante previa validación de las facturas y que estén debidamente registradas en 
el Sistema de Admin istración Tríbutaria{SAT),Ias cuales deberán contar en forma anexa con ef 
o los documentos de acreditación sobre la entrega de los bienes y/o servicios en tiempo y forma 
o en su defecto con la aplicación de las penas convencionales que concurran. El pago de los 
bienes y servicios, será autorizado por la Dirección de Administración, previamente val idado 
por las áreas requirentes y de las Subdirecciones de Recursos Material es y Servicios Generales 
por conducto de los Departamentos de Adquisiciones y de Mantenimiento, Conservación y 

Construcción. 
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La ejecución del pago preferentemente se realizará mediante transferencia electrónica, dentro 
de los VQÍntc días naturales siguientas a la recepción formal do la factura . 

Los pagos a los proveedores no deberán exceder de 20 días naturales posteriores a la entrega 
formal de la factura respectiva, previa entrega de los bie nes y /o prestació n d é los servicios en 
los términos del contrato o pedidos. 

Los pagos a los proveedores extranjeros deberán hacerse a través de transferencias 
electrónicas y en moneda extranjera al valor del tipo de cambio autorizado por el Banco de 
México que prevalece a la fecha de la entrega previa a la presentación de la documentación 
inherente a la importación: 

• La factura original con el embarque o directamente al domicilio del Instituto. Con la 
factura original y entrada al almacén (con firma y sello d a recibido del a lmacén, validado 
por el área usuaria o requirente) se elaborarán los reportes a las áreas correspondientes, 
incluyendo seflo de inventarios, cuando se trate de equipos. 

Documento para el pago de anticipos: 

• Fotocopia del contrato y/o fallo correspondiente 
Factura original y cinco copias 

• Fotocopia de la fianza de garantía del anticipo 

Para efectos de comprobar que los bienes fueron entregados en tiempo y en forma en el 
almacén del Instituto, el proveedor podrá exhibir indistintamente factura o nota de remisión 
que consigne el sello de recibido pertinente. 

Por regla general, no se efectuará ningún trámite administrativo para pago si el proveedor 
exhibe cualquier otro documento diferente a los indicados previamente, se excluye de esta 
previsión, aquellos casos asociados con servicios que por su naturaleza exijan la recepción 
directa de los bienes. Cuando los bienes se entreguen en el Almacén se requ iere aviso de 
entradas, generado por el A lmacén correspondiente. Cuando se trate de equipo o m obiliario 
(Capftulo 5000) requiere sello del almacén de Activo Fijo. En caso de que las facturas presenten 
errores o deficiencias, la Subdirección de Recursos Financieros deberá notificar al proveedor. 

Las facturas para trámite de pago, deberán ser presentadas por los proveedores en original y 
dos copias, y cumplir con los requisitos fiscales. 



Del ejercicio 2023 se efectuaron los siguientes enteros a la Tesorería de la Federación (TESOFE). 

NO. DE OFICIO FECHA IMPORTE NO. DE OFICIO FECHA IMPORTE 
12 NCD-1 20/ 01/2023 554.12 12-NCD-29 Ol/08/2023 34.22 

12-NC. D-2 17/02/2023 36.20 12-NCD-30 04/08/2023 34.15 

12-NCD-3 31/08/2023 68.65 12-NCD-31 17/08/2023 412 

l l -NCD-4 ll/l0/2023 64.78 12-NCD-32 18/08/2023 24.55 

12-NCD·S 02/03/2023 124.26 12-NCD-33 21/08/2023 0.83 

12-NCD-6 03/03/2023 995.02 12-NCD-34 05/09/2023 3.02 

12-NCD-7 09/03/2023 7.45 12-NCD 3S 06/09/2023 62.62 

12-NCD-8 21/03/2023 13.39 12 NCD 3b 11/09/2023 11.04 

12-NC0-9 21/03/2023 106.66 12-NCD-37 18/09/ 2023 3.60 

12-NCD-10 10/04/2023 149.24 12-NCD-38 20/09/2023 35.11 

- 12-NCD-11 12/04/2023 0.19 12-NCD-39 21/09/2023 10.65 

12-NCD-12 18/04/2023 14.83 12-NCD-40 04/10/2023 9.35 

12-NCD·l3 26/0~/2023 42.49 12-NCD-41 04/10/2023 17.60 

12-NCD-15 04/05/2023 8.34 12-NC::D-42 17/10/2023 18.83 

12-NCD 16 04/05/202.3 6l.64 12-NCD-43 QE;,11/2023 3&.~7 

12-NCD-17 10/0512023 7.82 12-NCD-44 21/11/2023 23.94 . 

12-NCD-18 lS/05/2023 '7.93 12-NCD-45 21/11/2023 8.10 

12-NCD-19 18/05/2023 51.14 12-NCD-46 05/12/2023 9.82 

12-NCD-20 OS/06/2023 17.48 12-NCD-47 14/12/2023 14.36 

12-NCD-21 07/06/2023 60.52 12-NCD 48 22/12/2023 26.91 

12-NCD-22 20/06/2023 58.14 12-NCD-49 22/12/2023 14.36 

12-NCD-23 22/06/ 2023 7.50 12-NCD·SO OS/01/2024 4.44 

12-NCD-24 05/07/2023 71.61 12·NCD·Sl 08/01/2024 0.51 

12-NCD-25 OS/07/2023 4.42 12-NCD-52 08/01/2024 1.23 

12-NCD-26 07/07/2023 11.04 12-NCD-53 08/01/2024 1.09 

12-NCD-27 18/07/2023 34.7e 12-NCD-54 08/01/2024 2.71 

12-NCD-28 24/07/ 2023 13.65 SUBTOTAL 413.72 

SUBTOTAL 2,593.28 TOTAJ. 3,007.00 

Se expresa en miles de pesos. 
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Las ocho notas anteriores forman parte de los estados presupuestales precedentes 

~· 
AutorizÓ: DRA. CARMEN MARGAR! fA 

HI-RNÁNDEZ CAJ:lDf- NAS 
TITULAR DE LA DIRECCIÓN GE:NERAI.. 

1 
!:laboro: MTRA NAVE U Al I'A 

TITULAR DE LA SUBDIRECCIÓN 
FINANCIEROS 

1 _J; . 
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Cuenta Pública 2023 
------------ ------ -------- -

Ente Público: 

Conciliación entre los ir1gre~os presupuestarios y contables 

l . Total de lngr~os-Prc:supuestarios 

2. Más Ingresos Contables No Presupuestarios 

Ingresos f JOanci eros 

Incremento por variación de inventarios 

CUENTA PÚBLICA 2023 
CONCILIAOÓN CONTABLE - PRESUPUESTARIA 

DEl lo. DE ENERO AL 3l DE DICIEMBRE DE 2023 
(PESOS) 

Instituto Nacional de Enfermedades Resoirdtorias Ismael Cosío Villee:as 

Oosminucion 11!!1 e xceso de esrirn;¡cooncs ·por pérdoda o deterioro u obsolescencia 
Di~minución del exceso de provosioncs 

Otros ingresos y beneficoos varios 

O tros ingre~os contables no presupuestarios 

3. Menos Ingresos Presupuestarios No Contables 

Aprovecham~ntos patrimonialt"S 

Ingresos Denvad os de fmanoamientos 

Otros ingresos presupuestarios; no contables 

4. Total de Ingresos Contables (4 = 1 + 2 - 3) 

Conciliación entre los egresos presupuestarios y los gastos contable5 

l. Total de Egresos Presupuestarios 

2. Menos Egresos Presupuestarios No Contables 

Malenas prirnas, y materoales de producciÓn y comercializa<ión 

Materiales y wmillistros 

Mobiliario y equipo de administración 

Mobiiario y equipo cdutadonal y recreativo 

Equipo e instrumental m~ico y de laboratorio 
Vehículos y equipo de transporte 

EqUipo de defensa y segurid.>d 

Maquinaria. otros equipos y herramientas 

Activos boológicos 

Bienes inmuebles 

Actrvos intangibles 
Obra pública en bienes de dominio público 

Obr;. pública en bienes propios 

Acciones y participaciones de capital 
Compra de títulos y valores 
Concesión de préstamos 

INSTITUTO NACIONAL DE ENFERMEDADES RESPIRATORIAS ISMAEL COSIO VoLLEGAS 

) ) ) 

2,792,592,507 

117,081,440 

o 
o 

65.378.241 

o 
1.473,523 

50.229.676 

29,812.856 

o 
o 

29.812.856 

2,879,861,091 

2,792,592,507 

30,994,226 

o 
o 

3 .814,660 

o 
15.311.804 

o 
o 

6.504.075 

o 
o 
o 
o 

5.362,567 

o 
o 
o 

) \ ) 

P ógina1 d e 2 
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Cuenta Pública 2023 
---·- ----- - - --- -·-- --

CUENTA PÚBLICA 202 3 
CONCILIACIÓN CONTABLE - PRESUPUESTARIA 

DEL lo. DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2023 
(PESOS) 

Ente Público Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias Ismael Cosío Villef1as 

Inversiones en fideicomisos, mandatos y otros a-nálogos 

Provisiones para contingencias y otras erogaCiones esp~iales 

AmortiZación de la deuda pública 

Adeudo:; de cjcrt:ic1os fisc;~les anteriores (ADEFASl 

Ot ros egresos presupuestan os no contables 

3. Más Gastos Contables No Presupu~tarios 

l'>lltl l ~~i'Jotes, depretiacione~ . deter1010' . ob~oles<encia y amortllacion~s 

Provisiones 
Oisminuoón de inventarios 

Otros gasto> 

Inversión Publica no Capitalizabif' 

M;~tenaiP~ ySumin~tro <consumo> 

Otros gastos contables no pres upuestarios 

4. Total de Gasto~ Contables (4 " 1-2 + 3) 

BaJO p.-atesta dt <leen verdad declaramos~ lo~ E.stado1 F'~t~anc:iero> y SU!\ Not"-' son rar0!1~blern;,ote correctO$ y son responsabilidad del emsor. 

~ -·::::---~ 
::::.----_~ il 

L 

) 

o 
o 
o 
o 

1.120 

181,372,987 

97,508,641 

1.297,968 

o 
171.324 

o 
82,395.054 

o 

1.942.971,268 

1\utomó ORA. CARMEN MARGARITA HERNANDEZ CAROfNAS 
TITULAR DE LA DIRECCION GENERAL 

Elaboro MTRA NAY(U tLFA'RO TEPOX 
TITULAR DE lA SUBDIRECCION DE RECURSOS fiNANCIEROS 

/ 
/ 

/ 

INSTITUTO NACIONAL D E ENFEnlvtEDADES R[SPIRATOJ'liAS ISMAEL COSIO VILLEGAS 

) ) 
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Cuenta Pública 2023 

CUENTA PÚBliCA .2023 
ESTADO ANALITICO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS [N CLASI FICACIÓN ADMINIS IRA TIVA CARMONIZA00)1 

12 SALUD 
NCD INSTITUTO NACIONAL DE ENFERMEDADES RESPIRA T ORlAS ISMAEl COSÍ O VllLEGAS 

(PESOS) 

ln~\nuto Nacaon<ll de f.nff'tftle!lade~ Rf''•P~~'·ltortat; lc,matl C0~1CI Vlltegd~ 

Toullld G•st o 

l.J , .J•. \ 1"' ~·, p .;ufe.¡/P l y f"lt,\t f tJ+ ·l·~ •\':' t.l)lll(l!ftr d~"-:h JI t.~t·b no.ff':) 

J ·ortr..aOf"dc J l..t i (cr'I'D'''-l' h t . ~.,,. :.u •• 

1 .U~l.l9l .9S4 7SU?S.810 

2,041,)93.954 7Sl,S98,810 

r .. ltt• r ... 'llWlll • A,wnr-~r • t• ''··· ·tt. '"' " ''l l , ... , t!i )Ir '" lt '~'f'' :r ~ k-H,- ... ~k}.t . ... . ,. !z· .. t'ut.r. •• r· •• ~ .......... 1 1 n. , .. flf,.t-1~ • p., ...: .. ~ ( T o, . ..... . 

. ~ ~~~~-
/"./~ 

/' 

Autor¡¡¡¡[jRA~ CAR MEN MARGARITA HERNÁNDE.Z CARDENAS 
TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL 

2.792.7q2.764 

2.792.79:1.,764 

IIJ'' J I, JTO NJ\ri()NJ\1 [Jf F>!rLPM• r•.'\Drc, ¡.,t<,p¡~'fiTO'l l O.S IS'I' r ¡_ (()~ r: ' lll r-.~·: 

2 792.592 >07 

2.792.592.507 

) ) 

vn.sn.so1 
2.792,592,507 

.1 

i/ - ¡ 

) 

200.257 

200.257 

r'l-Qu'l' 1 U· 1 

) 
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Cuenta Pública 2023 

CUENTA PÚBliCA 202J 
ESTADO ANAliTICO DEl EJERCICIO DEL PRfSUPUESTO DE EGRtSOS EN CLASIFICACIÓN ECONÓMICA CARMONIZAD0) 1' 

12 SALUD 
NCD INSTITUTO NACIONAl DE ENFERMEDADES RESPfRATORIAS ISMAFL COSÍO VI LLEGAS 

(PESOS) 

2 ~"H 1.1 '~ l .•• s .c 710605.10 1 176 1 109. ~ 58 l.7 61.599,401 

30,993.106 30993,106 30.9~3.1{)6 

l,04 1. 19),9S4 75~.598,810 2.792.79l,764 2.792.592.507 

J • 1 .._ U':"IJ" j)ol.tl'"l~l,...•. 'f t~.1t .>J ~,._ ,,~\~t-tr •1.n T OJ• 'l! • lb rlf"~O ,, 

¡ (, 11~· ,;)( .l~r' . 11.,·, l \Oil01T\J<J', ~W~U;l ... (~'.lil t.l"i 

(l.l"fl''( Pu• tt'il<"'•' ¡.jlf(th..:ta• v Mxltl•.(...l(b o;.r~1r·n·I\ P,I l.)I;).'!!I_'J;JI"at~' dL ·' '\(' V ' ' I I C!t" 11 t~ .,.lll!.t ) r ft'\tt,)h,_l.l, ot Pr~;>·~·IVI.:"'•I"f>..-••••-~.J~ ;:: .¡f',t¡:.lclfJ t·l en t. pul-~- • 

Autorizó: DRA. CARMEN MARGARITA HERNÁNDEZCÁRDENAS 
TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL 

il 

INSTITU1("· NACIONAl D( ENFERMF DADf.S PESPIRATORli\S ISMAE.l c o·.;¡o V lll.f GAS 

) ) ) 

1761.599 ~01 100,251 

30 993.106 

2.79l.S92,507 200,257 

f"'lil!]l r'l.:t l ,.k 1 
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Cuenta Pública 2023 

CUENTA PUBLICA 2023 
EST AOO ANALÍTICO DEl EJERCICIO DEl PRESUPUESTO DE EGRESOS EN CLASIFICACIÓN POR OBJETO DEL GASTO (ARMONIZADO) ' ' 

12 SALUD 
NCD INSTITUTO NACIONAL DE ENFERMEDADES RESPIRATORIAS ISMAEL COSÍO VILLEGAS 

(PESOS) 

) 

Servidtn persona1t"S 1.022.077.27<) 1'.81.518-161 1.703.S9S,441 1,103,595.441 1.703.595.441 

R!'munN.lc•onf!s al Pf.>r".Gn..:.l dC" r.lf\)ttcr- pt·tmancnCt-' JÜ,399.1H · 21 0 'i .803 3J0 .23'J. Jl0 no. 28'>. Jlo !JO.l89.320 

k \·ou.II1Cr.1CtOner, al ¡)lr•~ .. ll de Cdr,lcte:f tr ,lJY...etou~ ll.J~.S.5 28 ~ · I QJ] JS7 667.289.8BS 661.2A~.8 8!, 667·.2S? BR~ 

RL"fnltrlUdc •<uW~" .¡dl(roo.."llc:-~ v e::.pctl • .d" . 241.17l.983 1 J f.U0 ... 4l JS4 .8 79.~J5 2~4 H 79.81S 2~4 87? 82~ 

~'guridad >Oli.11 93.781,'144 1.91&,195 85.661.149 85,867.149 8~.~67149 

0\(oh pt~t~CIOf'M':'!io soc..aJro-, 'J e<..lYtOmtC.:lo; 294.958.189 2~87l.4H 3 ~0.8 )2.1)1~ l 10.8Jl. Ol4 320,8 32014 

r'Jbry de c~t~ mulo~ .. •,rrvnfofc-:, púbfit.oc; ~6.29~.11 2 1 R'lR.86 4 44.437248 ~4 .4 37,HS 44.437.248 

M.ater.ate5 y suministros 516.019,826 216,384.474 732.404.300 132.204.045 732,204,045 

Mltuult•\ dr .Jdmtm~tr.:loon. t."tlllsiond~ dr)'(llmf'nlu~ y 31l1(\.kn of•ci.Jte ~ )4,909.53~ 6 200,012 21109.S48 21 ,1 09 .~U 21 10? S48 

All"'e"l'rtO"' v utenstl•:r_, 26 599.624 ~0.4•• 930 &7.0 96 ss~ 6/,09(, 5SA 6 7 0 96 ~54 

IV.cuc•ial~ y .srtltulO~~i d<" con'ltrl.K<. IÓny df' rep.lrancn 680.142 2 041 34' ]1) 1489 2.72143 9 } JJ1 .4~9 

Product~"· Cl'-.ltrru<'o·~ farrn:u:~uti<.o~ y d<" l:lborat i'Jrlo 456 61 4,74S 1 57 097 OJO 613.712 724 fd 1 Sl2 469 6 L!,Sl2 ,469 

C~td:tiC", klbrK<ilntes. y :ldtt~os so.ooo 56138 106 138 l 06 B8 106.138 

V~st~rro bJ:lnt.os . ph~l'u.1.}'$ de f"nttcdon y arr iculo~ de~(artwo~ 7 .135.306 6,890 249 14.025,557 14.025 557 14,025 557 

~r..trn:cn1 a~. u:f,l tCioflf.:"' y J.trC"..OtiO'.. tnenou .. ~. 10.030.471 3,60 1,819 l3.úJ2.290 13,632.290 13.632.190 

ScrvivM z,~r.;ale5 126,495,093 199,196,201 32S.6lll,l94 325,691,291 325.691.292 

Sr• ~~CH'I~ ba'flt"D*• 30 937.969 9,04 ~.08b n 9a2.9SS 39,982 9~S l9.98 ?.9S5 

'Strv1ti~ d~ JffC1\d,VY'IIM1l0 1 51 1.450 7.3l7.l 40 R R34 690 8.834.691) 8.8H .&90 

5ervl t iM pr-ofco:ann.:.h•5. f"IPntlfi(OS, té-CniCOS y O{tOS i CfVI(F}S 13,7S~.SiO 91,157.778 114 923 7?7 114 ,'J2l. /9~ l 14 , 92l.79b 

~100 ... fin.,ln<.icru-... banGuh>~ y COnll"ftldlcs 1.916.187 2,870.602 4.786.78-9 4 786,78Y 4,786.789 

Strv1lÍUS d(" mst;d.·w oo. tf'p.Jrcu..itn mantenimiemo y cQn'-'.•rvJ~· lln 35.268,!73 6 S.l3UOO 100.599 ,473 100.599 473 100.59~ .473 

StrvJCÍo~ df? tr.1s1Jdu y 'lóHtltOS 2.4S6,f,40 - 7.0 J4.119 4lJ.86l '-:J l.R6 'i 421 a6l 

5tf,.I\1M. orit ial~\ 456.62• \.44 1,)09 1.897913 1.897 9 )1 1.89i 933 

Otws '\Crv ic.•o~ g~nNalr~, lO l8SSJJ 7 4 ,0~8 265 54.243 796 54 24),795 54 , ]41 7'l5 

1randerenci411s. asign.x.Jonc¡, subsidios y otras -.yudas 104.217 4.40§ 108.623 108,621 108,623 

A~llfi\ ~ C:.o< i.tlc.-s 10-1 217 4 ·106 108.6JJ l OMB !OS~H 

Bienes mutbl~s. inmueblC!ii e intangihles 25.630 ,540 25,630 ,540 25,630.5~0 25,630.540 

r--.•l"h.t!lcihO y ('QUtpU dtt adrruni-,t_rauón 3.81• MO 3.814 .;;~0 3 8 14.6b0 1 .814 660 

[QUJJ)() e 1nr;,tn•men1.1l mr-dtro y d•~ labotJtOr.u l ' l' l 80S 1, JI l. dOS 1 5.311.8~~ J'.lll,!OS 

t\',:x:¡~pn.aru.. Olrtr.. c-qutpno; y h(-U,\IntCnl·"" t..~o~ o1:a b S04.0i', (, \04 U7S h 504 .07~ 

lnversian pública 5.362.566 S.J62,S66 5,362.566 5.362.566 

úiJl~l i'U tiC .J r-11 hn.;:nn . prcpJO"· ~.36 ? ~66 S.l f.2 566 S.lt)7 .'•6~ 5 3(>2,566 

trwcrSionc~ finandd'as y ot.Jas prOYISioMS 376.497,519 -376,497,539 
- ·· 

INSTinJT(l NAC IO NIIL 0[ f. NFr fll-l EDAD[ ~ PESPII~ATr'JRIA'- I!.MA[I. COSiO Vll.LCGA , 

) ) ) ) ) ) 

200. 255 

J00 .1SS 

z, 

1 

1 

J.',lg·n;'l 1 rh . : 1 



) ) ) ') ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) 

Cuenta Pública 2023 

CUENTA PÚBliCA 2023 
~S fADO ANAL Í l!CO Dll I:JI:.RCICIO DEL PRESUPUES ro DE EGRESOS EN CLASIFICACIÓN POR OBJETO DEL GASTO (ARMDNIZA00) 1' 

12 SALUD 
NC D INSTITUTO NACIONAL DE ENFERMEDADES RESPIRA TORtAS ISMAEL COSÍO Vll lEGAS 

(PESOS> 

Ptovi'Sion~ p,ll.l conhnf~t"'ftt t.t~yorta"i.eroga( tO~s e<jpt"tu!t~\ 316 491.B? . 3 76.4?7. Sl9 

Tot;lldd G.\sto 2.041 ,193,954 7 51,598.&10 

1 L. '""' I • Lt t ~c-..,· t("t,ll~ 
.. 

1 ' CdttC"'~ ,¡t ... t l~ f(ct~()rn.:!"'Ptt'._tll'ltt."">l.tf' ... t~ 
•tJtt l - t•· .~e ·~\ AJ••~I'.t(~. yN~•~H .~~1. ,.t(•ll\.l ~l· tl~··'•~~·l· l• , .... ~ ._!._.1.~ Jf •'f'' •n •f .. ~-t.,,..,,.t'IILI ,.c, .... l! "1LI!( , fl,,.. •J~ ... ,,.~.I- U,.. ,· ,.•l¡;..JdD y F'.1~.J.dO . 1 ~ H:L'Ul•'n (. 

-~· 
-~ -~ 

Autori¡ó: ORA. CARMEN MARGARITA HERNANDEZ CÁRDENAS 
TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL 

2,792,7 92.764 

n 

IN STITUTO NA(,II)NAl Dl ( NI [PMI lll\l'f~ R[<;PIRAT()QIA•; lq,t',rl r oSJO Vlll.f CA~, 

2.792,592.507 2.792.592,507 

) ) ) ) 

200.257 

r· .lg·n~~ ~" ,:t, .' 



) ) ') ) ) ) 

C".oixt r>O 

CoordiM<oón de l.11'o'tK..1 d< Gobtcrno 

O~rrollo Social 

Sl llld 

D.:swrollo E<ooómko 

Crencia, Temolo&~a t' lnn'l'I.:JctÓn 

Tot>ldcl Ga~to 

') ) ·¡ ) ) ) ') ) ) 
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CUENTA PÚBLICA 2023 
ESTADO ANALÍTICO DEL EJERClCIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS EN CLASIFICACIÓN FUNCIONAL CARMONIZAD0)'1 

12 SALUD 
NCD INSTITUTO NACIONAL DE ENFERMEDADES RESPIRATORIAS ISMAEL COSÍO VILLEGAS 

(PESOS) 

7.109.576 ·228.879 6..880.697 6 .880.697 

I. IO"I.SI6 128.819 6.880.697 0.880.6~1 

1.8lt.470.079 756.583,467 2.576.053.546 2.S75.8S3,l89 

U1~,4 7U IJ]~ 75() 183467 J._,,, ns,J . ~46 ' \I S85J .J8~ 

Zl4.614,299 -4.7Ss.ne 209,858,521 209,858,521 

l14.o14 299 4,755 17R 209.858,521 209.8 58. S/1 

2.041.193,954 7 51.598,810 2.792.7?2.764 2.792.592.507 

l.' t.,;~ .,...-..,., , p.;r •• .,~ y to t.t4rl'Jt.'.1 ,..,..~ ')11'1 (''.iot rifbt.:t.,ll,<'bl&.t-

/ u ·o- """'tk f' l. t U ' oOI""' I f'r~o¡,"'.-4 ..... • 
f fl\1.. ñUf\lK!ol"' '·· •b-.Kl •Y Moldht:J1u.~ t,.....,• g'.lbJIQ \drt-f.ll:'h •..-.trt'": .lf~ .. ·HM .. ntl:\ yrf"(fnn f.. u'..). ... l-'t !'"tt~lt""\l6 ()t>yo•n-.:~v P1 • Jv....,, t"'l rrr,.r• obitt 

,p--
AutorizÓ:-ORA. CARMEN MARGARITA HERÑANDEZ CÁRDENAS 
TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL 

INSTITUTO Nll: l()N fll r-1: tNf'l:R"-FDAD"f~ fl [ ~PJ ... /\l( 'RI/1$ J';MAEL r:<,•<' VILL(, •• • 

) ) ) ) 

6.880,697 

6 880 69 7 

2,S7S.8S3.289 200.257 

2 ~75.951.~~· 100.2H 

209,858.521 

109.818 S21 

2.792.SU.507 200.257 

() .1g1n:t · Jc · \ 
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Progfama5 fed~r¡¡ les 

Ocstmpeño dt las Funcionr:~ 

P· C"' .u •on tit• !M -rVK "l" r •. bltf"fY. 

p~oyN 1 O" dr lnvN·~h)rt 

~n~adón. ":.<.•f.v11111Cnte> 'Y PVdlu~r<io tl ttf~ polhtro:J ".::. públ~c ,¡ ¡, 

Adnlonistrat hros y de Apoyo 
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CUENTA PUBLICA .2023 
GASTO POR CAT EGORÍA PROGRAMÁTICA (ARMONIZADO>'' 

12 SALUD 
NCD INSTITUTO NACIONAL DE ENFERMEDADES RESPIRATORIAS ISMAEL COSÍO VILLEGAS 

(PESOS) 

2,041,193,954 751.598,810 2 ,792,79 2.764 2.1~2.592,507 

1 ,,85 ,9~.798 719.211.590 2,70S.ll1,l88 2,704,921.131 

1 .920,l,8]q ] IIH.lll014 1.638.481 811 2,blR 28 1 ~~4 

~.162.566 5,362 S(,,, S 361 S~6 

6 5.541 flO J 4,263.990 6UJ7011 (,l,l77 011 

\ 
55,284.156 32.387.220 87.671.376 17.671.376 

Apoyo ~11ptoc:~.o P'""upu~tlf.oy pJf., m e-ro•\lr ll <"h:•t~nu.l ~~ut• ,.t0fl.1 1 18,11-4,580 32,6)6:}9'1 8C.l90.6 /~ 8 0 790 619 

Apoyo ,\ 1,\ h•ncr.m púbh a y .l1 m,:¡cr .ll'l'"licnhH:i<' la rt'~tinf'i 7.109.576 -22~ .879 6.sgo.6q7 6 .880,691 

T otóll del Gosto 2 ,04l .l9J.954 7 Sl .59R.810 l,797,792.7M 2 791.597 507 

... · •••• ,¡,_ oo o.- t .1 -w••••- .,r-••• .... -• .... •- '- 1 •• - .. . 

JI'· , ,.._ h,. ~\.a[Ut\O.II'IM ' Pft••.t.""~ 10\flol._ 
f J..._, f t • "•~ •c. ~ob.sd:. y ~nrt•t .. .. ¡ k) -;.r.t<"fN '. f;,loO'tltt:>dtwc-. •• • • \t.."(f C"\JofU .... '"f.M " "'b V V t"JIIu J\bl: u P,~.lo Q4.•.,1'1t'.JÚI r r ~.,5o ¡._.,.,_., -. ¡t-'<.0 

,.,.--

') ) 

2.792,592.507 

2.704,921,1)1 

2.638,281 ~"' 

~ J61 sr,, 
&J.Jnoll 

87 ,6 7 1.376 

80.7?0 679 

b 880697 

z_7n.S9l.S07 

Autorrzo DRA. CARMEN MARGARITA HERNANDEZ CÁRDENAS 
TITULAR OE LA DIRECCIÓN GENERAL 

>.A./' ""' ,. <t ¡\¡ . d ~· L ~ - .. ~~· .... ,~ .... ~·~ fE' X -k 
ECURSOS FINANCIEROS 

" 

tr~ ;.TIJU fl> NACIONAl [J(. t r. H·m1LDII(lfS lll~PIRAIQPIA~ ¡<;¡.1;\~ l U >SI ·;u 1 l (',AS 

) 

200.257 

100.257 

200,257 

200.2S7 
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